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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GASEOSAS LETICIA S.A 
Dirección: CL 8 8 06 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GASEOSAS LETICIA S.A, con C.C. y/o NIT. 8600794493 
                          Expediente: 00001 
  Placa: IQE31C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160853 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GASEOSAS LETICIA S.A 
Dirección: CL 8 8 06 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GASEOSAS LETICIA S.A, con C.C. y/o NIT. 8600794493 
                          Expediente: 00002 
  Placa: IQE32C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160854 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO ADOLFO NAVIA REYES 
Dirección: CL 8A 10 35 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO ADOLFO NAVIA REYES, con C.C. y/o NIT. 17021104 
                          Expediente: 00003 
  Placa: RDD909 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160855 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLARA MARITZA SANCHEZ FONSECA 
Dirección: CL 9 5 21 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLARA MARITZA SANCHEZ FONSECA, con C.C. y/o NIT. 52051769 
                          Expediente: 00004 
  Placa: FDB211 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160856 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INVERSIONES WAIRA DEL AMAZONAS SA 
Dirección: KR 10 7 36 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INVERSIONES WAIRA DEL AMAZONAS SA, con C.C. y/o NIT. 
900253112 
                          Expediente: 00005 
  Placa: COC894 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160857 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIAN ANTONIO ACEVEDO HOYOS 
Dirección: KR 3 3 A 52 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIAN ANTONIO ACEVEDO HOYOS, con C.C. y/o NIT. 80275400 
                          Expediente: 00006 
  Placa: CBY350 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160858 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS GARCIA MU?OZ 
Dirección: KR 7 6 37 APTO 01 
Ciudad: LETICIA - AMAZONAS  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS GARCIA MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 80153198 
                          Expediente: 00007 
  Placa: GDJ059 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160859 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALFREDO ANDUQUIA LEITON 
Dirección: KR 46A 55A 43 BR LOS NARANJOS 
Ciudad: YONDO - ANTIOQUIA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALFREDO ANDUQUIA LEITON, con C.C. y/o NIT. 18224610 
                          Expediente: 00008 
  Placa: FCG054 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160860 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NUBIA ENNYD AMAYA CORTES 
Dirección: CL 12 11 41 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NUBIA ENNYD AMAYA CORTES, con C.C. y/o NIT. 37707364 
                          Expediente: 00009 
  Placa: FBG039 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160861 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ORLANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 12 9 102 BR MERIDIANO 70 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ORLANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79579542 
                          Expediente: 00010 
  Placa: FBE215 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160862 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLINTON WILFREDO TOVAR NEME 
Dirección: CL 12 9 19 BR MERIDIANO 70 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLINTON WILFREDO TOVAR NEME, con C.C. y/o NIT. 1116799935 
                          Expediente: 00011 
  Placa: MTA460 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160863 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANTOS RAMON CONCHO 
Dirección: CL 14 14 45 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANTOS RAMON CONCHO, con C.C. y/o NIT. 9655212 
                          Expediente: 00012 
  Placa: FBE479 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160864 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DOMINGO ANTONIO GONZALEZ BESTENE 
Dirección: CL 15 24 37 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DOMINGO ANTONIO GONZALEZ BESTENE, con C.C. y/o NIT. 17592248 
                          Expediente: 00013 
  Placa: FEA811 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160865 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFREDO  LOPEZ AVELLA 
Dirección: CL 15A 25 20 STA TERESITA 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFREDO  LOPEZ AVELLA, con C.C. y/o NIT. 80777441 
                          Expediente: 00014 
  Placa: RUC60B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160866 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR ALFONSO GALINDO OSORIO 
Dirección: CL 16 25 39 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR ALFONSO GALINDO OSORIO, con C.C. y/o NIT. 1106738069 
                          Expediente: 00015 
  Placa: OWP30D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160867 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LINA DEL CARMEN PARALES PARALES 
Dirección: CL 17 18 05 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LINA DEL CARMEN PARALES PARALES, con C.C. y/o NIT. 41597843 
                          Expediente: 00016 
  Placa: MQV16B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160868 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO  HERNANDEZ 
Dirección: CL 20 27 36 BR COROCORAS 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO  HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 5815789 
                          Expediente: 00017 
  Placa: CHH571 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160869 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO  SANTOYO ESCAMILLA 
Dirección: CL 22 19 49 APTO 203 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO  SANTOYO ESCAMILLA, con C.C. y/o NIT. 135365 
                          Expediente: 00018 
  Placa: CGX839 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160870 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSUE ISAAC CUBILLOS DIAZ 
Dirección: CL 27 15 07 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSUE ISAAC CUBILLOS DIAZ, con C.C. y/o NIT. 9651602 
                          Expediente: 00019 
  Placa: CHB479 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160871 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JAVIER SALAMANCA MATEUS 
Dirección: KR 13 19 22 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JAVIER SALAMANCA MATEUS, con C.C. y/o NIT. 80542361 
                          Expediente: 00020 
  Placa: SKH501 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160872 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS MARIA BUITRAGO QUINTERO 
Dirección: KR 14 u 27 26 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS MARIA BUITRAGO QUINTERO, con C.C. y/o NIT. 6280932 
                          Expediente: 00021 
  Placa: ITF406 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160873 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNAN  PERNETT NAVAS 
Dirección: KR 19 16 73 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNAN  PERNETT NAVAS, con C.C. y/o NIT. 91232618 
                          Expediente: 00022 
  Placa: FEB196 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160874 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=23 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSALBA  ROMERO HERRERA 
Dirección: KR 21 12A 31 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSALBA  ROMERO HERRERA, con C.C. y/o NIT. 24243307 
                          Expediente: 00023 
  Placa: MQA591 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160875 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUSTO PASTOR PICO ENCISO 
Dirección: KR 21 14 22 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUSTO PASTOR PICO ENCISO, con C.C. y/o NIT. 4102376 
                          Expediente: 00024 
  Placa: CHI741 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160876 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARMEN EULEJELO CANTOR 
Dirección: KR 25 29 18 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARMEN EULEJELO CANTOR, con C.C. y/o NIT. 24243268 
                          Expediente: 00025 
  Placa: LDF563 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160877 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EVIDAL  WILCHES GOMEZ 
Dirección: KR 36A 15A 15 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EVIDAL  WILCHES GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 19368177 
                          Expediente: 00026 
  Placa: PXG112 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160878 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCOS ANTONIO LESMES MEHECHA 
Dirección: MZ 15 LOTE 8 BR BRISAS DEL LLANO 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCOS ANTONIO LESMES MEHECHA, con C.C. y/o NIT. 96166106 
                          Expediente: 00027 
  Placa: FSB434 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160879 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA LEONOR ANGARITA DE RINCON 
Dirección: MZ C CS 39 URB. VILLA CELESTE 
Ciudad: ARAUCA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA LEONOR ANGARITA DE RINCON, con C.C. y/o NIT. 30187155 
                          Expediente: 00028 
  Placa: PXG066 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160880 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FAUSTINO DEL CARMEN VARGAS TAPIAS 
Dirección: CL 18 11 44 
Ciudad: SARAVENA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FAUSTINO DEL CARMEN VARGAS TAPIAS, con C.C. y/o NIT. 17311039 
                          Expediente: 00029 
  Placa: FBG593 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160881 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO  ARIZA GUERRERO 
Dirección: CL 26 17 59 
Ciudad: SARAVENA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO  ARIZA GUERRERO, con C.C. y/o NIT. 96188918 
                          Expediente: 00030 
  Placa: FDH291 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160882 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARGRED JULIETH URIBE SANCHEZ 
Dirección: CL 27 19A 01 
Ciudad: SARAVENA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARGRED JULIETH URIBE SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 60391410 
                          Expediente: 00031 
  Placa: MQE082 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160883 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAN  FLOREZ DURAN 
Dirección: KR 16 NÂ¿ 27 20 
Ciudad: SARAVENA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAN  FLOREZ DURAN, con C.C. y/o NIT. 91154334 
                          Expediente: 00032 
  Placa: CGU239 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160884 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=33 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NORBER  PORRAS ORTIZ 
Dirección: KR 21 A 19 27 
Ciudad: SARAVENA - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NORBER  PORRAS ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 91467058 
                          Expediente: 00033 
  Placa: CHB312 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160885 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUSBELIA  ORTEGA MORENO 
Dirección: CL 13 19 61 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUSBELIA  ORTEGA MORENO, con C.C. y/o NIT. 24249531 
                          Expediente: 00034 
  Placa: FCH768 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160886 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS FLOREZ ORTEGA 
Dirección: CL 14 10 30 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS FLOREZ ORTEGA, con C.C. y/o NIT. 1118556965 
                          Expediente: 00035 
  Placa: MQB725 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160887 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA ABIGAIL PLAZAS LUGO 
Dirección: CL 15 20 49 ARAUC 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA ABIGAIL PLAZAS LUGO, con C.C. y/o NIT. 68300934 
                          Expediente: 00036 
  Placa: CGX935 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160888 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EMILIO  GONZALEZ SALGAR 
Dirección: KR 13 17 53 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EMILIO  GONZALEZ SALGAR, con C.C. y/o NIT. 2036163 
                          Expediente: 00037 
  Placa: CHJ464 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160889 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL  CUCAITA RODRIGUEZ 
Dirección: KR 14 11 48 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL  CUCAITA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 96193434 
                          Expediente: 00038 
  Placa: MQD235 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160890 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCO TULIO AVELLANEDA BLANCO 
Dirección: KR 16 13 46 TAME ARAUCA 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCO TULIO AVELLANEDA BLANCO, con C.C. y/o NIT. 4103296 
                          Expediente: 00039 
  Placa: NTV67 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160891 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAUL  BEDON CIFUENTES 
Dirección: KR 19 11 56 BR PORVENIR 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAUL  BEDON CIFUENTES, con C.C. y/o NIT. 17549582 
                          Expediente: 00040 
  Placa: NVM103 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160892 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  BAQUERO PERICO 
Dirección: KR 20 16 54 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  BAQUERO PERICO, con C.C. y/o NIT. 96190409 
                          Expediente: 00041 
  Placa: CHG824 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160893 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARCENIO  ROMERO GOYENECHE 
Dirección: KR 21 18 52 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARCENIO  ROMERO GOYENECHE, con C.C. y/o NIT. 79556915 
                          Expediente: 00042 
  Placa: FCD790 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160894 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELVA  VARGAS SUAREZ 
Dirección: KR 22 12 23 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELVA  VARGAS SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 68300205 
                          Expediente: 00043 
  Placa: CGX756 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160895 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUZMAN HERNANDO GALINDO 
Dirección: KR 40A 16 05 
Ciudad: TAME - ARAUCA  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUZMAN HERNANDO GALINDO, con C.C. y/o NIT. 13223418 
                          Expediente: 00044 
  Placa: ZIB770 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160896 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGEE LORENA SANCHEZ DURANGO 
Dirección: AC 1 SUR 1 39 INT 123 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGEE LORENA SANCHEZ DURANGO, con C.C. y/o NIT. 1023930958 
                          Expediente: 00045 
  Placa: ECP86D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160897 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUZMAN 
Dirección: AC 100 64 51 TORRE 02 APT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUZMAN, con C.C. y/o NIT. 80185870 
                          Expediente: 00046 
  Placa: CIN418 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160898 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EUSTORGIO  MORENO PAEZ 
Dirección: AC 100 67 25 APTO 303 T4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EUSTORGIO  MORENO PAEZ, con C.C. y/o NIT. 19471433 
                          Expediente: 00047 
  Placa: CGS376 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160899 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ARMANDO LOBOGUERRERO GUTIERREZ 
Dirección: AC 116 12 35 OF501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ARMANDO LOBOGUERRERO GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 
80414047 
                          Expediente: 00048 
  Placa: CHE850 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160900 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA INES OSPINA DE BAQUERO 
Dirección: AC 116 14 A 35 APTO 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA INES OSPINA DE BAQUERO, con C.C. y/o NIT. 41652049 
                          Expediente: 00049 
  Placa: FBJ173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160901 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO ENRIQUE DURAN ZAMUDIO 
Dirección: AC 127 20 78 CON SUR 518 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO ENRIQUE DURAN ZAMUDIO, con C.C. y/o NIT. 79367362 
                          Expediente: 00050 
  Placa: MQB130 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160902 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO ANCIZAR DELGADO SANMIGUEL 
Dirección: AC 12SUR 18 45 APTO101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO ANCIZAR DELGADO SANMIGUEL, con C.C. y/o NIT. 17385251 
                          Expediente: 00051 
  Placa: KCK65 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160903 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISRAEL  MORALES PORTELA 
Dirección: AC 13 7 25 OF604 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISRAEL  MORALES PORTELA, con C.C. y/o NIT. 17029316 
                          Expediente: 00052 
  Placa: CTV103 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160904 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISRAEL  MORALES PORTELA 
Dirección: AC 13 7 25 OF604 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISRAEL  MORALES PORTELA, con C.C. y/o NIT. 17029316 
                          Expediente: 00053 
  Placa: FTF357 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160905 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISRAEL  MORALES PORTELA 
Dirección: AC 13 7 25 OF604 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISRAEL  MORALES PORTELA, con C.C. y/o NIT. 17029316 
                          Expediente: 00054 
  Placa: FTG507 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160906 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEJANDRO  ARANGO ALZATE 
Dirección: AC 132 94 C 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEJANDRO  ARANGO ALZATE, con C.C. y/o NIT. 79594279 
                          Expediente: 00055 
  Placa: NSF802 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160907 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GIOVANNY JAVIER ROJAS LEYTON 
Dirección: AC 14 BIS 27 C 09 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GIOVANNY JAVIER ROJAS LEYTON, con C.C. y/o NIT. 80210331 
                          Expediente: 00056 
  Placa: KOQ57D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160908 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=57 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONOR  RUBIANO DE CA?ON 
Dirección: AC 147 19 79 APTO 409 BQ B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONOR  RUBIANO DE CA?ON, con C.C. y/o NIT. 41777776 
                          Expediente: 00057 
  Placa: CGV677 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160909 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA TAMAR SILVA ALDANA 
Dirección: AC 147 7 C 65 CA 1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA TAMAR SILVA ALDANA, con C.C. y/o NIT. 51851907 
                          Expediente: 00058 
  Placa: FSF364 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160910 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ALFONSO RODRIGUEZ SUAREZ 
Dirección: AC 147 7F 74 INT 2 APTO 601 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ALFONSO RODRIGUEZ SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 85450170 
                          Expediente: 00059 
  Placa: NLA395 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160911 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DILIO  ALMENDRA TUMI?A 
Dirección: AC 17 137 A 81 INT 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DILIO  ALMENDRA TUMI?A, con C.C. y/o NIT. 1064426489 
                          Expediente: 00060 
  Placa: QUE87D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160912 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INPROQUIM S.A.S. 
Dirección: AC 17 82 67 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INPROQUIM S.A.S., con C.C. y/o NIT. 890938020 
                          Expediente: 00061 
  Placa: JJA85 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160913 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SOLANYI MAYULY DUARTE VELASQUEZ 
Dirección: AC 19B 81B 45 TORRE 11 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SOLANYI MAYULY DUARTE VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 52122101 
                          Expediente: 00062 
  Placa: CRY878 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160914 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR NIXON CARRANZA ALDANA 
Dirección: AC 22 110 A 06 PI 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR NIXON CARRANZA ALDANA, con C.C. y/o NIT. 17148641 
                          Expediente: 00063 
  Placa: FEA921 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160915 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO  BELTRAN RODRIGUEZ 
Dirección: AC 22 96C 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO  BELTRAN RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 3082119 
                          Expediente: 00064 
  Placa: CVC54C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160916 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ROBERTO GUZMAN PENAGOS 
Dirección: AC 24 111 63 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ROBERTO GUZMAN PENAGOS, con C.C. y/o NIT. 11250814 
                          Expediente: 00065 
  Placa: FBI449 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160917 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO PINEDA ROBAYO 
Dirección: AC 24 119B 11 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO PINEDA ROBAYO, con C.C. y/o NIT. 79163968 
                          Expediente: 00066 
  Placa: CGW682 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160918 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SEGUNDO GONZALO ARIZA SANCHEZ 
Dirección: AC 24 120 A 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SEGUNDO GONZALO ARIZA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 5665445 
                          Expediente: 00067 
  Placa: CJK683 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160919 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLGA MYRIAM CARDENAS DE BARRIOS 
Dirección: AC 24 72A 84 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLGA MYRIAM CARDENAS DE BARRIOS, con C.C. y/o NIT. 41593176 
                          Expediente: 00068 
  Placa: CRV261 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160920 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR  RODRIGUEZ OVALLE 
Dirección: AC 24 75 54 APTO 302 BR MODELIA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR  RODRIGUEZ OVALLE, con C.C. y/o NIT. 79123669 
                          Expediente: 00069 
  Placa: FBI080 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160921 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=70 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO GARZON MARTIN 
Dirección: AC 24 82 01 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN JAIRO GARZON MARTIN, con C.C. y/o NIT. 80014915 
                          Expediente: 00070 
  Placa: GDA680 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160922 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ 
Dirección: AC 24 84 66 INT 1 APTO 208 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19454500 
                          Expediente: 00071 
  Placa: JAE10 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160923 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TITO ANTONIO NEGRO VILLAMIZAR 
Dirección: AC 24 85B 09 TORRE 4 APTO 603 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TITO ANTONIO NEGRO VILLAMIZAR, con C.C. y/o NIT. 91265646 
                          Expediente: 00072 
  Placa: CHJ031 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160924 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIKE  MONTA?A CAICEDO 
Dirección: AC 3 21 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIKE  MONTA?A CAICEDO, con C.C. y/o NIT. 79296250 
                          Expediente: 00073 
  Placa: KFB82 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160925 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR LAUREANO CALLEJAS LAMPREA 
Dirección: AC 3 71 C 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR LAUREANO CALLEJAS LAMPREA, con C.C. y/o NIT. 19220201 
                          Expediente: 00074 
  Placa: EXG563 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160926 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NUBIA MARLEN TORRES PARRA 
Dirección: AC 30 2 A 09 BLOQ 5 INT 1 APART 502 PORTAL CASALINDA SAN MATEO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NUBIA MARLEN TORRES PARRA, con C.C. y/o NIT. 51646051 
                          Expediente: 00075 
  Placa: ZIR396 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160927 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO RESTREPO RAMIREZ 
Dirección: AC 32 RO13 83 TORRE 1 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO RESTREPO RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 10211233 
                          Expediente: 00076 
  Placa: HJF761 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160928 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OMAR EDUARDO LARA NI?O 
Dirección: AC 43 78 L 36 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OMAR EDUARDO LARA NI?O, con C.C. y/o NIT. 79042374 
                          Expediente: 00077 
  Placa: FSA916 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160929 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO CLEMENTE VANEGAS MONCADA 
Dirección: AC 43 78 P18SU 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO CLEMENTE VANEGAS MONCADA, con C.C. y/o NIT. 19106529 
                          Expediente: 00078 
  Placa: IBO730 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160930 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN PABLO MEDINA TAPIA 
Dirección: AC 43 SUR 86 C 12 Casa 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN PABLO MEDINA TAPIA, con C.C. y/o NIT. 1077966619 
                          Expediente: 00079 
  Placa: JAT38D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160931 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIELO DE JESUS GARAVITO MARTINEZ 
Dirección: AC 48 Q 5 C 59 CS B 16 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIELO DE JESUS GARAVITO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 30572511 
                          Expediente: 00080 
  Placa: NST63D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160932 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELLIS SANDREINA GOMEZ MENDOZA 
Dirección: AC 53 74A 47 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELLIS SANDREINA GOMEZ MENDOZA, con C.C. y/o NIT. 40941606 
                          Expediente: 00081 
  Placa: CSA528 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160933 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLIVERIO  AGUILAR SANCHEZ 
Dirección: AC 54 SUR 89 A 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLIVERIO  AGUILAR SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 79538655 
                          Expediente: 00082 
  Placa: FBI728 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160934 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO  GUALTEROS CRUZ 
Dirección: AC 6 26 43 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO  GUALTEROS CRUZ, con C.C. y/o NIT. 19447235 
                          Expediente: 00083 
  Placa: FCA562 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160935 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN GABRIEL VIVIESCAS LOPEZ 
Dirección: AC 6 31 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN GABRIEL VIVIESCAS LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 14138832 
                          Expediente: 00084 
  Placa: ABW099 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160936 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS HELY GONZALEZ HERNANEZ 
Dirección: AC 63 105 I 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS HELY GONZALEZ HERNANEZ, con C.C. y/o NIT. 79051485 
                          Expediente: 00085 
  Placa: PBJ028 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160937 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO LOPEZ SANCHEZ 
Dirección: AC 63 111A 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO LOPEZ SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 80228227 
                          Expediente: 00086 
  Placa: CFW15D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160938 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO AUGUSTO QUEVEDO CASTRO 
Dirección: AC 63 72 05 APTO 540 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO AUGUSTO QUEVEDO CASTRO, con C.C. y/o NIT. 16777369 
                          Expediente: 00087 
  Placa: KKX83 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160939 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARMEN ALICIA LORA CUBILLOS 
Dirección: AC 63 73 13 AP113 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARMEN ALICIA LORA CUBILLOS, con C.C. y/o NIT. 41464720 
                          Expediente: 00088 
  Placa: HKE385 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160940 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ROLANDO TANGARIFE MARIN 
Dirección: AC 63 73 A 31 BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ROLANDO TANGARIFE MARIN, con C.C. y/o NIT. 18464228 
                          Expediente: 00089 
  Placa: EVI117 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160941 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNAN  GAMEZ ARIZA 
Dirección: AC 63 74A81 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNAN  GAMEZ ARIZA, con C.C. y/o NIT. 80355305 
                          Expediente: 00090 
  Placa: IDD149 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160942 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDRA  SARMIENTO GONZALEZ 
Dirección: AC 63 75 35 TORRE 3 APTO 402 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDRA  SARMIENTO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 35474930 
                          Expediente: 00091 
  Placa: CRY107 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160943 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLGA LUCIA LEAL GOMEZ 
Dirección: AC 63 75 35 TORRE 7 APTO 702 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLGA LUCIA LEAL GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 52786153 
                          Expediente: 00092 
  Placa: HKJ761 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160944 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=93 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PORFIRIO  MERCHAN GUAUTA 
Dirección: AC 63 80 05 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PORFIRIO  MERCHAN GUAUTA, con C.C. y/o NIT. 19104207 
                          Expediente: 00093 
  Placa: CHM480 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160945 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO VELANDIA HERNANDEZ 
Dirección: AC 63 85 K 29 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO VELANDIA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 5811754 
                          Expediente: 00094 
  Placa: EXG824 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160946 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALIRIO GOMEZ TORRES 
Dirección: AC 63 Âº. 105D 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALIRIO GOMEZ TORRES, con C.C. y/o NIT. 2984323 
                          Expediente: 00095 
  Placa: FCI739 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160947 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO ANCIZAR AGUDELO BOHORQUEZ 
Dirección: AC 64 C 68 B 93 BQ 8 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO ANCIZAR AGUDELO BOHORQUEZ, con C.C. y/o NIT. 
19363064 
                          Expediente: 00096 
  Placa: FBC078 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160948 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ GARCIA 
Dirección: AC 64 D 68 B 98 BQ 5 ENT 2 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO GONZALEZ GARCIA, con C.C. y/o NIT. 79147723 
                          Expediente: 00097 
  Placa: EXE391 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160949 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR EFREN MONSALVE RINCON 
Dirección: AC 64C 68B 88 BQ 10 ENTRADA 10 APTO 502 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR EFREN MONSALVE RINCON, con C.C. y/o NIT. 79618648 
                          Expediente: 00098 
  Placa: ARO238 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160950 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA OLIVA BAYONA DE SUAREZ 
Dirección: AC 64C 68B98 B6 E2 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA OLIVA BAYONA DE SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 28519235 
                          Expediente: 00099 
  Placa: CJH211 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160951 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OCTAVIO  RODRIGUEZ CASTELLANOS 
Dirección: AC 66 68 F 07 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OCTAVIO  RODRIGUEZ CASTELLANOS, con C.C. y/o NIT. 79914670 
                          Expediente: 00100 
  Placa: CSK318 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160952 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  LUIS RUIZ 
Dirección: AC 66 69L 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  LUIS RUIZ, con C.C. y/o NIT. 79435956 
                          Expediente: 00101 
  Placa: KKU64 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160953 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
KATHERINE  LARA URAZAN 
Dirección: AC 68 53 28 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: KATHERINE  LARA URAZAN, con C.C. y/o NIT. 1075232580 
                          Expediente: 00102 
  Placa: NSZ05D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160954 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO  LEON DIAZ 
Dirección: AC 68 59 53 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO  LEON DIAZ, con C.C. y/o NIT. 19282646 
                          Expediente: 00103 
  Placa: CHA822 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160955 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TERESA  FAGUA TORRES 
Dirección: AC 68 60 97 B 19 APTO 602 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TERESA  FAGUA TORRES, con C.C. y/o NIT. 41766727 
                          Expediente: 00104 
  Placa: CHF205 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160956 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BETULIA  BEJARANO CUFINO 
Dirección: AC 68 76 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BETULIA  BEJARANO CUFINO, con C.C. y/o NIT. 23425065 
                          Expediente: 00105 
  Placa: FTC990 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160957 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO  ALEJANDRO  BARRERA  VARGAS 
Dirección: AC 68 76 79 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO  ALEJANDRO  BARRERA  VARGAS, con C.C. y/o NIT. 80191458 
                          Expediente: 00106 
  Placa: RJE94B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160958 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARISOL CELIS SUAREZ 
Dirección: AC 68 76 92 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARISOL CELIS SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 52788359 
                          Expediente: 00107 
  Placa: FUC719 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160959 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID AGEO DAZA BLANCO 
Dirección: AC 68 SUR 70 D 71 TORRE 1 2508 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID AGEO DAZA BLANCO, con C.C. y/o NIT. 79404485 
                          Expediente: 00108 
  Placa: YRH23 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160960 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIMAS EDUARDO CARRERO RODRIGUEZ 
Dirección: AC 72 101 A 02 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIMAS EDUARDO CARRERO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79110568 
                          Expediente: 00109 
  Placa: EXA742 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160961 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  ORTEGA OCHOA 
Dirección: AC 72 103 36 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  ORTEGA OCHOA, con C.C. y/o NIT. 74323373 
                          Expediente: 00110 
  Placa: EVI835 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160962 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ENRIQUE MARIN ARIAS 
Dirección: AC 72 104 A 22 BR ALAMOS 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ENRIQUE MARIN ARIAS, con C.C. y/o NIT. 10163231 
                          Expediente: 00111 
  Placa: KHD52 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160963 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA JOSEFINA RIVERA RICAURTE 
Dirección: AC 72 67 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA JOSEFINA RIVERA RICAURTE, con C.C. y/o NIT. 20679347 
                          Expediente: 00112 
  Placa: BUF191 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160964 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DUGLAS ALBERTO PRIETO SIERRA 
Dirección: AC 72 69 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DUGLAS ALBERTO PRIETO SIERRA, con C.C. y/o NIT. 79057336 
                          Expediente: 00113 
  Placa: CRH950 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160965 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO  LOPEZ PATARROYO 
Dirección: AC 72 69 P 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO  LOPEZ PATARROYO, con C.C. y/o NIT. 79390817 
                          Expediente: 00114 
  Placa: CRX805 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160966 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCO ABRAHAN LOPEZ RODRIGUEZ 
Dirección: AC 72 69P 24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCO ABRAHAN LOPEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 5787985 
                          Expediente: 00115 
  Placa: LMN75A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160967 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDERSSON  RODRIGUEZ FORERO 
Dirección: AC 72 70 44 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDERSSON  RODRIGUEZ FORERO, con C.C. y/o NIT. 1014249136 
                          Expediente: 00116 
  Placa: KOG32D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160968 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR  MARTINEZ PE?A 
Dirección: AC 72 70 74 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR  MARTINEZ PE?A, con C.C. y/o NIT. 19433187 
                          Expediente: 00117 
  Placa: ZIH858 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160969 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  DUQUE LUNA 
Dirección: AC 72 70 D 03 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  DUQUE LUNA, con C.C. y/o NIT. 19174772 
                          Expediente: 00118 
  Placa: PTC86D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160970 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOAO ENRIQUE DIAZ CASTELLANOS 
Dirección: AC 72 70G 14 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOAO ENRIQUE DIAZ CASTELLANOS, con C.C. y/o NIT. 79881678 
                          Expediente: 00119 
  Placa: EDN08D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160971 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS RAYO VIANA 
Dirección: AC 72 77 A 58 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS RAYO VIANA, con C.C. y/o NIT. 1014240608 
                          Expediente: 00120 
  Placa: OVV27D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160972 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL GUERRERO CRUZ 
Dirección: AC 72 77A 37 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL GUERRERO CRUZ, con C.C. y/o NIT. 1050692096 
                          Expediente: 00121 
  Placa: GOV06B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160973 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO ORLANDO RUIZ ROBLES 
Dirección: AC 72 80 C 65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO ORLANDO RUIZ ROBLES, con C.C. y/o NIT. 79468343 
                          Expediente: 00122 
  Placa: CRA518 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160974 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA MARIA GAMBA GAMBA 
Dirección: AC 72 80C 03 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA MARIA GAMBA GAMBA, con C.C. y/o NIT. 41443726 
                          Expediente: 00123 
  Placa: ELF567 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160975 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALBERTO CASTRO CASTILLO 
Dirección: AC 72 83 24 TERCER PISO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALBERTO CASTRO CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 19214689 
                          Expediente: 00124 
  Placa: EWC305 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160976 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALBERTO CASTRO CASTILLO 
Dirección: AC 72 83 24 TERCER PISO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALBERTO CASTRO CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 19214689 
                          Expediente: 00125 
  Placa: LXJ667 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160977 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA ESPERANZA OLAYA PE?ARANDA 
Dirección: AC 72 97 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA ESPERANZA OLAYA PE?ARANDA, con C.C. y/o NIT. 52075214 
                          Expediente: 00126 
  Placa: FBA892 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160978 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GEMER ALEXANDER RODRIGUEZ OVIEDO 
Dirección: AC 72 98 B 11 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GEMER ALEXANDER RODRIGUEZ OVIEDO, con C.C. y/o NIT. 5886425 
                          Expediente: 00127 
  Placa: KEB758 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160979 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO  CALDERON 
Dirección: AC 8 74 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO  CALDERON, con C.C. y/o NIT. 19374273 
                          Expediente: 00128 
  Placa: FTG551 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160980 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LEONOR RODRIGUEZ GAMBOA 
Dirección: AC 8 79 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LEONOR RODRIGUEZ GAMBOA, con C.C. y/o NIT. 39616456 
                          Expediente: 00129 
  Placa: OIE140 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160981 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SHIRLEY  SAENZ MENESES 
Dirección: AC 8 79C 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SHIRLEY  SAENZ MENESES, con C.C. y/o NIT. 52826342 
                          Expediente: 00130 
  Placa: CHV298 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160982 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA CECILIA PALOMINO PALENCIA 
Dirección: AC 80 102 64 BQ 40 ATO 309 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA CECILIA PALOMINO PALENCIA, con C.C. y/o NIT. 36157473 
                          Expediente: 00131 
  Placa: GKG037 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160983 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=132 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA EUGENIA DE LAS MERCEDES CRESPO DE PLAZAS 
Dirección: AC 80 58 84 APT402 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA EUGENIA DE LAS MERCEDES CRESPO DE PLAZAS, con C.C. 
y/o NIT. 41324073 
                          Expediente: 00132 
  Placa: EVI200 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160984 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PAUL  PE?A ARIZA 
Dirección: AC 80 69H 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PAUL  PE?A ARIZA, con C.C. y/o NIT. 19374175 
                          Expediente: 00133 
  Placa: YXF28A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160985 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VIDAL ORLANDO TORRES GOMEZ 
Dirección: AC 80 73 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VIDAL ORLANDO TORRES GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 79102431 
                          Expediente: 00134 
  Placa: FCA304 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160986 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS PEREZ RUEDA 
Dirección: AC 80 73 A 21 APTO 172 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS PEREZ RUEDA, con C.C. y/o NIT. 79567815 
                          Expediente: 00135 
  Placa: CSS038 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160987 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLARA ALICIA PAEZ PEREZ 
Dirección: AC 80 73 A 21 APTO 361 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLARA ALICIA PAEZ PEREZ, con C.C. y/o NIT. 23266130 
                          Expediente: 00136 
  Placa: EXJ147 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160988 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JONATHAN STEVEN GARZON ACERO 
Dirección: AC 80 73 A 21 APTO 437 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JONATHAN STEVEN GARZON ACERO, con C.C. y/o NIT. 1077033401 
                          Expediente: 00137 
  Placa: NRS66D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160989 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCISCO JAVIER MURILLO ZULETA 
Dirección: AC 80 73 A 21 INT 1 APTO 104 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCISCO JAVIER MURILLO ZULETA, con C.C. y/o NIT. 7254011 
                          Expediente: 00138 
  Placa: KOF50D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160990 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBEIRO  HERRERA PERALTA 
Dirección: AC 80 73A 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBEIRO  HERRERA PERALTA, con C.C. y/o NIT. 12278606 
                          Expediente: 00139 
  Placa: GGQ51D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160991 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO FRANCISCO FONSECA RODRIGUEZ 
Dirección: AC 80 73A 21 INT 2 APTO 415 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO FRANCISCO FONSECA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 7179028 
                          Expediente: 00140 
  Placa: IMU90B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160992 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA ELIZABETH MALDONADO PALACIOS 
Dirección: AC 80 76 51 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA ELIZABETH MALDONADO PALACIOS, con C.C. y/o NIT. 
52080764 
                          Expediente: 00141 
  Placa: FTF728 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160993 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO NEL VARGAS BARRERA 
Dirección: AC 80 82 28 CS 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO NEL VARGAS BARRERA, con C.C. y/o NIT. 79040804 
                          Expediente: 00142 
  Placa: YMW15 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160994 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO GERMAN PE?A URREGO 
Dirección: AC 80 83 43 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO GERMAN PE?A URREGO, con C.C. y/o NIT. 19476519 
                          Expediente: 00143 
  Placa: CIB80A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160995 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OTONIEL  PORRAS VALERO 
Dirección: AC 80 83 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OTONIEL  PORRAS VALERO, con C.C. y/o NIT. 6769583 
                          Expediente: 00144 
  Placa: FCF351 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160996 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EVELIO  NARVAEZ GARZON 
Dirección: AC 80 85 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EVELIO  NARVAEZ GARZON, con C.C. y/o NIT. 2283327 
                          Expediente: 00145 
  Placa: CHW212 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160997 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCOS  GONZALEZ APARICIO 
Dirección: AC 80 90 A 08 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCOS  GONZALEZ APARICIO, con C.C. y/o NIT. 19299199 
                          Expediente: 00146 
  Placa: FBJ668 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160998 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  VILLAMIL BARRIGA 
Dirección: AC 9 147 46 APTO 510 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  VILLAMIL BARRIGA, con C.C. y/o NIT. 79277888 
                          Expediente: 00147 
  Placa: EVH576 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 160999 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENNIO  SALAZAR TRUJILLO 
Dirección: AC 9 168 80 INT 4 PA 404 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENNIO  SALAZAR TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 19424645 
                          Expediente: 00148 
  Placa: CHD285 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161000 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=149 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Dirección: AC 91 C 127 B 23 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL ENRIQUE CASTRO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1015433928 
                          Expediente: 00149 
  Placa: PUH92D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161001 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO CARDENAS MEDELLIN 
Dirección: AK 104 156 63 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO CARDENAS MEDELLIN, con C.C. y/o NIT. 9600165 
                          Expediente: 00150 
  Placa: LKG531 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161002 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO HERNADEZ FORERO 
Dirección: AK 14 64 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO HERNADEZ FORERO, con C.C. y/o NIT. 316313 
                          Expediente: 00151 
  Placa: FSF398 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161003 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL NARANJO ESCOBAR 
Dirección: AK 15 119 72 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN MANUEL NARANJO ESCOBAR, con C.C. y/o NIT. 19389959 
                          Expediente: 00152 
  Placa: QHV591 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161004 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL NARANJO ESCOBAR 
Dirección: AK 15 119 72 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN MANUEL NARANJO ESCOBAR, con C.C. y/o NIT. 19389959 
                          Expediente: 00153 
  Placa: QHX164 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161005 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
POMPILIO  PEDRAZA MANTILLA 
Dirección: AK 15 135D 50 CS 4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: POMPILIO  PEDRAZA MANTILLA, con C.C. y/o NIT. 17187565 
                          Expediente: 00154 
  Placa: FSF347 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161006 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARIEL RICARDO GARCIA MEDINA 
Dirección: AK 15 144 43 APTO 106 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARIEL RICARDO GARCIA MEDINA, con C.C. y/o NIT. 19412547 
                          Expediente: 00155 
  Placa: QHV933 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161007 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA EUGENIA CACERES OTERO 
Dirección: AK 19 131 69 T.1 APT501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA EUGENIA CACERES OTERO, con C.C. y/o NIT. 41354275 
                          Expediente: 00156 
  Placa: FDJ948 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161008 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=157 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DEL PILAR SALAZAR ALVAREZ 
Dirección: AK 19 145A 49 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DEL PILAR SALAZAR ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 35455117 
                          Expediente: 00157 
  Placa: FDJ812 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161009 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO  CASTRO TORRES 
Dirección: AK 27 SUR 28 84 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO  CASTRO TORRES, con C.C. y/o NIT. 79620095 
                          Expediente: 00158 
  Placa: CBF906 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161010 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA JOHANNA VARGAS MOGOLLON 
Dirección: AK 28B 37S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA JOHANNA VARGAS MOGOLLON, con C.C. y/o NIT. 52897186 
                          Expediente: 00159 
  Placa: JGY95 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161011 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO  RODRIGUEZ CAICEDO 
Dirección: AK 30 12 A 32 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO  RODRIGUEZ CAICEDO, con C.C. y/o NIT. 19167473 
                          Expediente: 00160 
  Placa: IZH17D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161012 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR HUGO FLOREZ VILLADA 
Dirección: AK 30 26 43 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR HUGO FLOREZ VILLADA, con C.C. y/o NIT. 79747132 
                          Expediente: 00161 
  Placa: OAK74B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161013 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO ALARCON VEGA 
Dirección: AK 30 58 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO ALARCON VEGA, con C.C. y/o NIT. 19387379 
                          Expediente: 00162 
  Placa: KFT75 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161014 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ROSEMBERG NU?EZ CADENA 
Dirección: AK 30 60 25 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ROSEMBERG NU?EZ CADENA, con C.C. y/o NIT. 19099424 
                          Expediente: 00163 
  Placa: FCA187 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161015 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUIDO MAURICIO ROMERO GONZALEZ 
Dirección: AK 30 60 63 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUIDO MAURICIO ROMERO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 19419242 
                          Expediente: 00164 
  Placa: FBC331 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161016 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO RODRIGUEZ DIAZ 
Dirección: AK 30 63A50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO RODRIGUEZ DIAZ, con C.C. y/o NIT. 79502044 
                          Expediente: 00165 
  Placa: PYB683 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161017 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MELIDA RODRIGUEZ AROCA 
Dirección: AK 45 120 07 CS 3 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MELIDA RODRIGUEZ AROCA, con C.C. y/o NIT. 28652849 
                          Expediente: 00166 
  Placa: OJP60B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161018 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES FELIPE QUIROGA OLAYA 
Dirección: AK 45 93 42 APTO 605 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES FELIPE QUIROGA OLAYA, con C.C. y/o NIT. 80086642 
                          Expediente: 00167 
  Placa: KKJ46 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161019 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AMPARO ALICIA RODRIGUEZ ARANGO 
Dirección: AK 45 94 34 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AMPARO ALICIA RODRIGUEZ ARANGO, con C.C. y/o NIT. 41541808 
                          Expediente: 00168 
  Placa: CHC469 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161020 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCO ANTONIO MONTENEGRO SANTAFE 
Dirección: AK 50 3722S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCO ANTONIO MONTENEGRO SANTAFE, con C.C. y/o NIT. 
79911937 
                          Expediente: 00169 
  Placa: HVN82C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161021 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA EUGENIA CABRERA BECERRA 
Dirección: AK 50 44 D 55 TOIRRE D APTO 403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA EUGENIA CABRERA BECERRA, con C.C. y/o NIT. 41684429 
                          Expediente: 00170 
  Placa: FSG465 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161022 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALBERTO PRIETO GONZALES 
Dirección: AK 50 5 B 18 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALBERTO PRIETO GONZALES, con C.C. y/o NIT. 17118472 
                          Expediente: 00171 
  Placa: EKD392 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161023 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA LILIANA APONTE CORTES 
Dirección: AK 50 5B 47 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA LILIANA APONTE CORTES, con C.C. y/o NIT. 52217192 
                          Expediente: 00172 
  Placa: JJZ84 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161024 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIELA  MERA DE SERNA 
Dirección: AK 58 169A 25 TORRE 3 APTO 1206 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIELA  MERA DE SERNA, con C.C. y/o NIT. 41480510 
                          Expediente: 00173 
  Placa: QHX158 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161025 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO ALFREDO BOHORQUEZ MENDOZA 
Dirección: AK 68 11 31 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO ALFREDO BOHORQUEZ MENDOZA, con C.C. y/o NIT. 
19244360 
                          Expediente: 00174 
  Placa: FCH219 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161026 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE CENITH ZARATE ROMERO 
Dirección: AK 68 18 05 SUR INT 3 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE CENITH ZARATE ROMERO, con C.C. y/o NIT. 79509160 
                          Expediente: 00175 
  Placa: FSG660 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161027 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=176 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NOHEMY  AVILA AVILA 
Dirección: AK 68 20 97 SUR UNIDAD 1 INT 3 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NOHEMY  AVILA AVILA, con C.C. y/o NIT. 38233556 
                          Expediente: 00176 
  Placa: HKD914 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161028 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR JULIO MORENO CORRECHA 
Dirección: AK 68 38A 12 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR JULIO MORENO CORRECHA, con C.C. y/o NIT. 17196995 
                          Expediente: 00177 
  Placa: EWI262 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161029 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARS TURISMO LTDA 
Dirección: AK 68 67 C 08 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARS TURISMO LTDA, con C.C. y/o NIT. 830092628 
                          Expediente: 00178 
  Placa: KFW923 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161030 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO E GARCIA 
Dirección: AK 68 67B 26 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO E GARCIA, con C.C. y/o NIT. 17189203 
                          Expediente: 00179 
  Placa: ZIJ068 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161031 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MILADIZ  CERTUCHE CERTUCHE 
Dirección: AK 70 48 A 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MILADIZ  CERTUCHE CERTUCHE, con C.C. y/o NIT. 41784814 
                          Expediente: 00180 
  Placa: FCE188 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161032 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERMIN  GRANADOS GUERRERO 
Dirección: AK 70 49 82 INT 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERMIN  GRANADOS GUERRERO, con C.C. y/o NIT. 7140511 
                          Expediente: 00181 
  Placa: EXA257 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161033 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLEOTILDE DEL CARMEN NAVAS MONTOYA 
Dirección: AK 70 63 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLEOTILDE DEL CARMEN NAVAS MONTOYA, con C.C. y/o NIT. 
42872875 
                          Expediente: 00182 
  Placa: GLC699 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161034 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA ROSAURA NI?O SALINAS 
Dirección: AK 70 73 A 57 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA ROSAURA NI?O SALINAS, con C.C. y/o NIT. 51561284 
                          Expediente: 00183 
  Placa: FBH435 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161035 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA YOLANDA PEDRAZA HOLGUIN 
Dirección: AK 70 78A 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA YOLANDA PEDRAZA HOLGUIN, con C.C. y/o NIT. 39547970 
                          Expediente: 00184 
  Placa: RFK634 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161036 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN DIEGO VALENCIA ECHAVARRIA 
Dirección: AK 72 22D 54 INT 23 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN DIEGO VALENCIA ECHAVARRIA, con C.C. y/o NIT. 19432070 
                          Expediente: 00185 
  Placa: MAB765 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161037 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ALBEIRO TANGARIFE CARDONA 
Dirección: AK 72 44 F 09 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ALBEIRO TANGARIFE CARDONA, con C.C. y/o NIT. 16161234 
                          Expediente: 00186 
  Placa: FTA641 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161038 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS CORREAL QUIMBAYO 
Dirección: AK 80 39 A 46 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS CORREAL QUIMBAYO, con C.C. y/o NIT. 1030582017 
                          Expediente: 00187 
  Placa: KWL59D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161039 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ESTEBAN  RUIZ VARGAS 
Dirección: AK 80 42 C 72 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ESTEBAN  RUIZ VARGAS, con C.C. y/o NIT. 79887045 
                          Expediente: 00188 
  Placa: LRM97A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161040 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=189 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANTOS  SOLANO DUARTE 
Dirección: AK 80 45A 4 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANTOS  SOLANO DUARTE, con C.C. y/o NIT. 79637866 
                          Expediente: 00189 
  Placa: COA444 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161041 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TRANSITO RODRIGUEZ JIMENEZ 
Dirección: AK 80 58 L 54 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TRANSITO RODRIGUEZ JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 52068964 
                          Expediente: 00190 
  Placa: ZOA800 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161042 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE JEREZ PINILLA 
Dirección: AK 80 8 C 85 TORRE 8 APTO 1030 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE JEREZ PINILLA, con C.C. y/o NIT. 17184805 
                          Expediente: 00191 
  Placa: GMC417 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161043 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO JAVIER ROJAS CORDOBA 
Dirección: AK 89 B 57 B 35 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO JAVIER ROJAS CORDOBA, con C.C. y/o NIT. 1012372089 
                          Expediente: 00192 
  Placa: QUJ75D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161044 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS RICARDO VILLAMIL PINILLA 
Dirección: AK 96 64D 35 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS RICARDO VILLAMIL PINILLA, con C.C. y/o NIT. 79617048 
                          Expediente: 00193 
  Placa: EKA886 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161045 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MANUEL RUBIANO SALAZAR 
Dirección: AK 96 70 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MANUEL RUBIANO SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 79369241 
                          Expediente: 00194 
  Placa: EVD305 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161046 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR MANUEL RUBIANO SALAZAR 
Dirección: AK 96 70 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR MANUEL RUBIANO SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 79369241 
                          Expediente: 00195 
  Placa: YXN76A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161047 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AIRED MIREYA RUIZ NU?EZ 
Dirección: AK 96 72A 82 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AIRED MIREYA RUIZ NU?EZ, con C.C. y/o NIT. 52329482 
                          Expediente: 00196 
  Placa: NTS63 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161048 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  SALAMANCA PIRE 
Dirección: AK 97 22 A 65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  SALAMANCA PIRE, con C.C. y/o NIT. 19229421 
                          Expediente: 00197 
  Placa: RCG263 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161049 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
STAHELIN Y TORRES LTDA 
Dirección: AUTOPISTA MEDELLIN 83 08 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: STAHELIN Y TORRES LTDA, con C.C. y/o NIT. 8605241498 
                          Expediente: 00198 
  Placa: FTD040 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161050 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROBERTO ALFONSO LEAL LEMOINE 
Dirección: AUTOPISTA NORTE 127 80 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROBERTO ALFONSO LEAL LEMOINE, con C.C. y/o NIT. 19122395 
                          Expediente: 00199 
  Placa: FCC076 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161051 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIAN ALBERTO VILLAMIZAR CESPEDES 
Dirección: AUTOPISTA NORTE 127B 61 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIAN ALBERTO VILLAMIZAR CESPEDES, con C.C. y/o NIT. 17175569 
                          Expediente: 00200 
  Placa: FTJ735 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161052 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LYRA MOTORS LTDA 
Dirección: AUTOPISTA NORTE 127D 28 BTA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LYRA MOTORS LTDA, con C.C. y/o NIT. 860091235 
                          Expediente: 00201 
  Placa: MQL468 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161053 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCISCO  TORRES MU?OZ 
Dirección: AUTOPISTA SUR 38 A 35 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCISCO  TORRES MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 79102982 
                          Expediente: 00202 
  Placa: FSF642 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161054 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLADYS GALINDO LEON 
Dirección: AUTOPISTA SUR 48 51 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLADYS GALINDO LEON, con C.C. y/o NIT. 41782686 
                          Expediente: 00203 
  Placa: MQD479 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161055 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=204 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OCTAVIO  PEREZ SIERRA 
Dirección: AUTOPISTA SUR 50 47 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OCTAVIO  PEREZ SIERRA, con C.C. y/o NIT. 19214146 
                          Expediente: 00204 
  Placa: FBF854 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161056 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=205 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SUPERMOTOS DE CUNDINAMARCA S.A S 
Dirección: AUTOPISTA SUR 51 14 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SUPERMOTOS DE CUNDINAMARCA S.A S, con C.C. y/o NIT. 
9000566646 
                          Expediente: 00205 
  Placa: APD34B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161057 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADERAY  GALVIZ MU?OZ 
Dirección: AUTOPISTA SUR 52 47 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADERAY  GALVIZ MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 21094585 
                          Expediente: 00206 
  Placa: FUB069 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161058 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO  PERALTA LOPEZ 
Dirección: AUTOPISTA SUR 52 77 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO  PERALTA LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 19236047 
                          Expediente: 00207 
  Placa: HJG043 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161059 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
IVAN  RUSERIA REYES 
Dirección: AUTOPISTA SUR 52 77 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: IVAN  RUSERIA REYES, con C.C. y/o NIT. 19296388 
                          Expediente: 00208 
  Placa: CHG233 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161060 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO FERNEY PERAFAN 
Dirección: AUTOPISTA SUR 52A 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO FERNEY PERAFAN, con C.C. y/o NIT. 80076914 
                          Expediente: 00209 
  Placa: BYN66C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161061 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN LOMBANA CARVAJAL 
Dirección: AUTOPISTA SUR 54A 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN LOMBANA CARVAJAL, con C.C. y/o NIT. 79377750 
                          Expediente: 00210 
  Placa: JGO23 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161062 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=211 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
Desconocido 
Dirección: AUTOPISTA SUR 54B 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: Desconocido, con C.C. y/o NIT. 19152898 
                          Expediente: 00211 
  Placa: SZZ602 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161063 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
IGNACIO  LOPEZ RODRIGUEZ 
Dirección: AUTOPISTA SUR 54B 55 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: IGNACIO  LOPEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79494895 
                          Expediente: 00212 
  Placa: JHL48 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161064 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ARTURO BARRANTES MU?OZ 
Dirección: AUTOPISTA SUR 56A 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ARTURO BARRANTES MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 80263518 
                          Expediente: 00213 
  Placa: KEX942 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161065 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO LEON RAMIREZ TRIANA 
Dirección: AUTOPISTA SUR 60 01 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO LEON RAMIREZ TRIANA, con C.C. y/o NIT. 17094751 
                          Expediente: 00214 
  Placa: EXH549 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161066 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NIVER S A 
Dirección: AUTOPISTA SUR 71 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NIVER S A, con C.C. y/o NIT. 860000824 
                          Expediente: 00215 
  Placa: GCC279 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161067 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NIVER S A 
Dirección: AUTOPISTA SUR 71 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NIVER S A, con C.C. y/o NIT. 860000824 
                          Expediente: 00216 
  Placa: JDR52 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161068 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELADIO  BERNAL 
Dirección: AV 1 10 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELADIO  BERNAL, con C.C. y/o NIT. 2893094 
                          Expediente: 00217 
  Placa: FAC308 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161069 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILBER  CALDERON ORTIZ 
Dirección: AV 1 11 A 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILBER  CALDERON ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 79974987 
                          Expediente: 00218 
  Placa: FSJ851 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161070 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO PLAZAS MORENO 
Dirección: AV 1 19 B 90 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO PLAZAS MORENO, con C.C. y/o NIT. 79538846 
                          Expediente: 00219 
  Placa: HJI433 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161071 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUBEN  PRIETO HERNANDEZ 
Dirección: AV 1 1B 40 INT 7 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUBEN  PRIETO HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 19114881 
                          Expediente: 00220 
  Placa: MCG639 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161072 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR  PRADA GUTIERREZ 
Dirección: AV 1 21 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR  PRADA GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 5934730 
                          Expediente: 00221 
  Placa: KFY64 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161073 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME RIVERA HERNANDEZ 
Dirección: AV 1 7 71 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME RIVERA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 19584086 
                          Expediente: 00222 
  Placa: ZIB510 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161074 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCO ANTONIO RODRIGUEZ ACU?A 
Dirección: AV 1 DE MAYO 12 24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ ACU?A, con C.C. y/o NIT. 91043960 
                          Expediente: 00223 
  Placa: HMA461 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161075 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DELIO VELANDIA VELANDIA 
Dirección: AV 1 DE MAYO 28 08 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DELIO VELANDIA VELANDIA, con C.C. y/o NIT. 7124796 
                          Expediente: 00224 
  Placa: LPG08A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161076 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO RAMOS FORERO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 28 85 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO RAMOS FORERO, con C.C. y/o NIT. 2902070 
                          Expediente: 00225 
  Placa: FBC436 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161077 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO RAMOS FORERO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 28 85 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO RAMOS FORERO, con C.C. y/o NIT. 2902070 
                          Expediente: 00226 
  Placa: KKK52 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161078 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO RAMOS FORERO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 28 85 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO RAMOS FORERO, con C.C. y/o NIT. 2902070 
                          Expediente: 00227 
  Placa: ORB58A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161079 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA GLADYS VILLABON DE CHAPARRO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 29 66 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA GLADYS VILLABON DE CHAPARRO, con C.C. y/o NIT. 
41689288 
                          Expediente: 00228 
  Placa: WRP80A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161080 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA GLADYS VILLABON DE CHAPARRO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 29 66 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA GLADYS VILLABON DE CHAPARRO, con C.C. y/o NIT. 
41689288 
                          Expediente: 00229 
  Placa: WRP82A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161081 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIXON  CHAPARRO VILLABON 
Dirección: AV 1 DE MAYO 29 66 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIXON  CHAPARRO VILLABON, con C.C. y/o NIT. 79762745 
                          Expediente: 00230 
  Placa: NTK04 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161082 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIXON  CHAPARRO VILLABON 
Dirección: AV 1 DE MAYO 29 66 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIXON  CHAPARRO VILLABON, con C.C. y/o NIT. 79762745 
                          Expediente: 00231 
  Placa: NTK08 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161083 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIXON  CHAPARRO VILLABON 
Dirección: AV 1 DE MAYO 29 66 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIXON  CHAPARRO VILLABON, con C.C. y/o NIT. 79762745 
                          Expediente: 00232 
  Placa: YYO54A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161084 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDREA  MONTOYA BERRIO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 37 A 31 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDREA  MONTOYA BERRIO, con C.C. y/o NIT. 52156939 
                          Expediente: 00233 
  Placa: EVI253 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161085 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO FERNANDO SALINAS PULIDO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 50 A 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO FERNANDO SALINAS PULIDO, con C.C. y/o NIT. 80363586 
                          Expediente: 00234 
  Placa: SNF323 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161086 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN FREDY ZAMBRANO RODRIGUEZ 
Dirección: AV 1 DE MAYO 68 G 65 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN FREDY ZAMBRANO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79215166 
                          Expediente: 00235 
  Placa: FDD347 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161087 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIR OCTAVIO MARTINEZ TELLO 
Dirección: AV 1 DE MAYO 69 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIR OCTAVIO MARTINEZ TELLO, con C.C. y/o NIT. 79636034 
                          Expediente: 00236 
  Placa: RVX80B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161088 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO BORDA FLOREZ 
Dirección: AV 1 MAYO 12 D 29 BR SAN JOSE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO BORDA FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 17085913 
                          Expediente: 00237 
  Placa: GCF220 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161089 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIR  ROJAS VARGAS 
Dirección: AV 1 MAYO 12 H 77 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIR  ROJAS VARGAS, con C.C. y/o NIT. 12254502 
                          Expediente: 00238 
  Placa: FTA226 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161090 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUCIA RODRIGUEZ ESTUPINAN 
Dirección: AV 1 MAYO 12B 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUCIA RODRIGUEZ ESTUPINAN, con C.C. y/o NIT. 41687828 
                          Expediente: 00239 
  Placa: JHB61 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161091 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO PORTELA 
Dirección: AV 1 MAYO 34D 24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO PORTELA, con C.C. y/o NIT. 19479720 
                          Expediente: 00240 
  Placa: KCI73 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161092 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JENNIFER JULIETH ORTEGON CA?ON 
Dirección: AV 1 MAYO 71F 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JENNIFER JULIETH ORTEGON CA?ON, con C.C. y/o NIT. 53032739 
                          Expediente: 00241 
  Placa: NMA532 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161093 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWARD RICARDO BRICE?O POLANCO 
Dirección: AV 1 MAYO 71F 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWARD RICARDO BRICE?O POLANCO, con C.C. y/o NIT. 79514276 
                          Expediente: 00242 
  Placa: OJN53B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161094 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NORELA DEL SOCORRO GONZALEZ PALACIO 
Dirección: AV 1 MAYO 72A 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NORELA DEL SOCORRO GONZALEZ PALACIO, con C.C. y/o NIT. 
41343180 
                          Expediente: 00243 
  Placa: GLF271 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161095 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ZULOAGA OLGA S DE 
Dirección: AV 109 6 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ZULOAGA OLGA S DE, con C.C. y/o NIT. 24188 
                          Expediente: 00244 
  Placa: ELJ323 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161096 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LUCIA JAUREGUI RAMIREZ 
Dirección: AV 116 14A 50 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LUCIA JAUREGUI RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 51591467 
                          Expediente: 00245 
  Placa: CGS826 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161097 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=246 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CECILIA DUQUE GOMEZ 
Dirección: AV 116 54 90 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CECILIA DUQUE GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 41426928 
                          Expediente: 00246 
  Placa: FAJ172 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161098 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  DUARTE MEDINA 
Dirección: AV 12 SUR 16 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  DUARTE MEDINA, con C.C. y/o NIT. 17017058 
                          Expediente: 00247 
  Placa: EVE230 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161099 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUANA  DELGADO DE CORONADO 
Dirección: AV 12 SUR 20 85 INT 11A APTO 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUANA  DELGADO DE CORONADO, con C.C. y/o NIT. 41616908 
                          Expediente: 00248 
  Placa: GDB060 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161100 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ENRIQUE JOSE DIEZ TRUJILLO 
Dirección: AV 127 15A 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ENRIQUE JOSE DIEZ TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 19474686 
                          Expediente: 00249 
  Placa: YXL23A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161101 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=250 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  TORRES GUERRERO 
Dirección: AV 127 70 D 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  TORRES GUERRERO, con C.C. y/o NIT. 19204319 
                          Expediente: 00250 
  Placa: NFS091 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161102 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ALFONSO PACHECO 
Dirección: AV 14 (CARACAS 32 10 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ALFONSO PACHECO, con C.C. y/o NIT. 19088375 
                          Expediente: 00251 
  Placa: EWB256 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161103 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAUL SANABRIA TIRADO 
Dirección: AV 14 3 55 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAUL SANABRIA TIRADO, con C.C. y/o NIT. 19109605 
                          Expediente: 00252 
  Placa: EWI324 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161104 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA MARGARITA DEL ROCIO QUINTANA ROZO 
Dirección: AV 147 17 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA MARGARITA DEL ROCIO QUINTANA ROZO, con C.C. y/o NIT. 
51785902 
                          Expediente: 00253 
  Placa: EXE453 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161105 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM  GONZALEZ 
Dirección: AV 15 118 48 APTO 1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM  GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 63301758 
                          Expediente: 00254 
  Placa: FBG510 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161106 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA P. MENDEZ RUBIANO 
Dirección: AV 15 119 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA P. MENDEZ RUBIANO, con C.C. y/o NIT. 52412801 
                          Expediente: 00255 
  Placa: LFE319 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161107 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CONCONIN LTDA 
Dirección: AV 15 122 71 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CONCONIN LTDA, con C.C. y/o NIT. 800181836 
                          Expediente: 00256 
  Placa: PXH019 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161108 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA MARCELA QUINTERO MORALES 
Dirección: AV 15 127 B 33 APTO 1902 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA MARCELA QUINTERO MORALES, con C.C. y/o NIT. 40187851 
                          Expediente: 00257 
  Placa: CFS434 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161109 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO ADOLFO REYES ISAZA 
Dirección: AV 15 127B 33 APTO 1808 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO ADOLFO REYES ISAZA, con C.C. y/o NIT. 2875954 
                          Expediente: 00258 
  Placa: GDG574 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161110 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA LUCILA REYES ORDO?EZ 
Dirección: AV 15 127B 33 APTO 710 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA LUCILA REYES ORDO?EZ, con C.C. y/o NIT. 20317549 
                          Expediente: 00259 
  Placa: FDC817 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161111 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  MENDOZA DUARTE 
Dirección: AV 15 143 51APTO 3 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  MENDOZA DUARTE, con C.C. y/o NIT. 79737211 
                          Expediente: 00260 
  Placa: CIM542 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161112 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
KLAUS  PUTH ARANGUREN 
Dirección: AV 19 103 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: KLAUS  PUTH ARANGUREN, con C.C. y/o NIT. 79233320 
                          Expediente: 00261 
  Placa: LMQ96A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161113 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JOAQUIN JUAN EUGENIO MENESES ARIZA 
Dirección: AV 19 108 45 OF 402A 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JOAQUIN JUAN EUGENIO MENESES ARIZA, con C.C. y/o NIT. 
19347277 
                          Expediente: 00262 
  Placa: KKE53 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161114 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALDO GIOVANNI DE LUCA  MATTA 
Dirección: AV 19 114 36 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALDO GIOVANNI DE LUCA  MATTA, con C.C. y/o NIT. 80504930 
                          Expediente: 00263 
  Placa: LRB23A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161115 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=264 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LA REPOSTERIA SAMPER POSA 
Dirección: AV 19 118 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LA REPOSTERIA SAMPER POSA, con C.C. y/o NIT. 800005293 
                          Expediente: 00264 
  Placa: CGZ727 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161116 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO ROMERO GIRALDO 
Dirección: AV 19 125 65 APTO 308 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANTONIO ROMERO GIRALDO, con C.C. y/o NIT. 79521812 
                          Expediente: 00265 
  Placa: QHW876 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161117 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA YANETT MONTOYA HERNANDEZ 
Dirección: AV 19 127 B 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA YANETT MONTOYA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 51684617 
                          Expediente: 00266 
  Placa: HCA546 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161118 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  VALENCIA GONZALEZ 
Dirección: AV 19 131 70 TORRE 1 APTO 101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  VALENCIA GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79641948 
                          Expediente: 00267 
  Placa: KKX96 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161119 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  ALONSO AVILA 
Dirección: AV 19 133 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  ALONSO AVILA, con C.C. y/o NIT. 167827 
                          Expediente: 00268 
  Placa: GLB991 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161120 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS  JOSE MATEUS  GIRALDO 
Dirección: AV 19 20 12 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS  JOSE MATEUS  GIRALDO, con C.C. y/o NIT. 1013634648 
                          Expediente: 00269 
  Placa: EWA448 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161121 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLARENA MARIA PADILLA GENEZ 
Dirección: AV 19 3 50 A 603 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLARENA MARIA PADILLA GENEZ, con C.C. y/o NIT. 34988743 
                          Expediente: 00270 
  Placa: MQD145 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161122 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL AGUSTIN FUENTES NU?EZ 
Dirección: AV 19 5 51 OFICINA 601 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL AGUSTIN FUENTES NU?EZ, con C.C. y/o NIT. 9053545 
                          Expediente: 00271 
  Placa: CHZ868 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161123 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=272 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROCIO LUIDINA BUITRAGO CUEVAS 
Dirección: AV 19 95 42 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROCIO LUIDINA BUITRAGO CUEVAS, con C.C. y/o NIT. 39789582 
                          Expediente: 00272 
  Placa: ZIF967 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161124 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISAAC  FINKELMAN SCHONBERG 
Dirección: AV 19 95 42 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISAAC  FINKELMAN SCHONBERG, con C.C. y/o NIT. 2925182 
                          Expediente: 00273 
  Placa: FDE383 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161125 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALEJANDRO SANTOS CAICEDO 
Dirección: AV 19 N. 4 56 APTO 1724 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALEJANDRO SANTOS CAICEDO, con C.C. y/o NIT. 79950175 
                          Expediente: 00274 
  Placa: CRU478 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161126 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INSTITUTO QUIBI SA 
Dirección: AV 1A 17 35 BOGO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INSTITUTO QUIBI SA, con C.C. y/o NIT. 860024141 
                          Expediente: 00275 
  Placa: EWA964 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161127 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARINA CRUZ DELGADO 
Dirección: AV 27 24 12 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARINA CRUZ DELGADO, con C.C. y/o NIT. 51644709 
                          Expediente: 00276 
  Placa: SWA630 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161128 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO GIRALDO ALVAREZ 
Dirección: AV 3 17 73 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO GIRALDO ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 111045 
                          Expediente: 00277 
  Placa: FSE981 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161129 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO COPETE LIZARRALDE 
Dirección: AV 3 18 55 APTO 1805 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO COPETE LIZARRALDE, con C.C. y/o NIT. 67485 
                          Expediente: 00278 
  Placa: FSB825 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161130 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA E DE BENAVIDEZ 
Dirección: AV 3 26 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA E DE BENAVIDEZ, con C.C. y/o NIT. 20344337 
                          Expediente: 00279 
  Placa: KEF360 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161131 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEOPOLDO  PEDROZA RIVERA 
Dirección: AV 3 39A 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEOPOLDO  PEDROZA RIVERA, con C.C. y/o NIT. 86050104 
                          Expediente: 00280 
  Placa: FSA663 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161132 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EMILIANO  MEDRANO 
Dirección: AV 30 27 72 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EMILIANO  MEDRANO, con C.C. y/o NIT. 37168 
                          Expediente: 00281 
  Placa: ICF173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161133 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=282 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL DARIO RAMIREZ VARON 
Dirección: AV 30 29 36 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL DARIO RAMIREZ VARON, con C.C. y/o NIT. 93359080 
                          Expediente: 00282 
  Placa: FDE566 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161134 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=283 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
YEFERSON RAMIREZ BURGOS 
Dirección: AV 50 4 F 77 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: YEFERSON RAMIREZ BURGOS, con C.C. y/o NIT. 97613509 
                          Expediente: 00283 
  Placa: HKA944 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161135 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=284 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
#NAME? 
Dirección: AV 5A 73A 24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: #NAME?, con C.C. y/o NIT. 41470477 
                          Expediente: 00284 
  Placa: GDE009 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161136 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=285 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MANUEL LEGUIZAMON VILLAMIL 
Dirección: AV 6 17 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MANUEL LEGUIZAMON VILLAMIL, con C.C. y/o NIT. 17146789 
                          Expediente: 00285 
  Placa: NOA673 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161137 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=286 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO ADOLFO FRANCO D 
Dirección: AV 6 17 92 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO ADOLFO FRANCO D, con C.C. y/o NIT. 16664048 
                          Expediente: 00286 
  Placa: FSE732 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161138 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=287 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA BLORIA RESTREPO C 
Dirección: AV 6 19 14 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA BLORIA RESTREPO C, con C.C. y/o NIT. 20337777 
                          Expediente: 00287 
  Placa: LKA231 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161139 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=288 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR FABIO ARANGO CARDONA 
Dirección: AV 6 ANT 15A 76 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR FABIO ARANGO CARDONA, con C.C. y/o NIT. 6464525 
                          Expediente: 00288 
  Placa: ZIH439 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161140 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=289 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA CANO ZULETA 
Dirección: AV 6 ANTIGUA 15 91 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA CANO ZULETA, con C.C. y/o NIT. 31403794 
                          Expediente: 00289 
  Placa: EXH378 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161141 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=290 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EVELIO CACERES FERNANDEZ 
Dirección: AV 6 ANTIGUA 15A 75 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EVELIO CACERES FERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 19237189 
                          Expediente: 00290 
  Placa: EKF565 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161142 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  QUIROGA PEDRAZA 
Dirección: AV 68 1 A 55 TORRE 2APT 701 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  QUIROGA PEDRAZA, con C.C. y/o NIT. 79443225 
                          Expediente: 00291 
  Placa: LXJ967 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161143 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA EVANGELINA BALLESTEROS DE BLANCO 
Dirección: AV 68 20 91 SUR INT 1 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA EVANGELINA BALLESTEROS DE BLANCO, con C.C. y/o NIT. 
41330002 
                          Expediente: 00292 
  Placa: FDC939 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161144 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASTOR DE JESUS RAVELO ALARCON 
Dirección: AV 68 28 53 SUR BGT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASTOR DE JESUS RAVELO ALARCON, con C.C. y/o NIT. 19406225 
                          Expediente: 00293 
  Placa: SUC483 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161145 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=294 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON YESID PINEDA RODRIGUEZ 
Dirección: AV 68 32 23 SUR APTO 201 BQ 4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON YESID PINEDA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 7313742 
                          Expediente: 00294 
  Placa: FTB727 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161146 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABEL HERNANDO RUSSI 
Dirección: AV 68 4 03 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABEL HERNANDO RUSSI, con C.C. y/o NIT. 16359216 
                          Expediente: 00295 
  Placa: GCG751 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161147 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO ALEJANDRO VASQUEZ GONZALEZ 
Dirección: AV 68 4 40 SUR APTO 102 BQ G 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO ALEJANDRO VASQUEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 79215978 
                          Expediente: 00296 
  Placa: OPY82A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161148 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=297 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SECUNDINO SANCHEZ SUAREZ 
Dirección: AV 68 43 72 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SECUNDINO SANCHEZ SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 169682 
                          Expediente: 00297 
  Placa: FAJ437 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161149 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL ANTONIO PI?EROS DUARTE 
Dirección: AV 68 5 93 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL ANTONIO PI?EROS DUARTE, con C.C. y/o NIT. 3245773 
                          Expediente: 00298 
  Placa: JKH117 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161150 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=299 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO FERRUCHO LOPEZ 
Dirección: AV 68 73A 31 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO FERRUCHO LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 134997 
                          Expediente: 00299 
  Placa: EKF585 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161151 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ANTONIO USECHE MONTA?A 
Dirección: AV 68 98 A 51 APTO 110 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ANTONIO USECHE MONTA?A, con C.C. y/o NIT. 19264718 
                          Expediente: 00300 
  Placa: FDJ044 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161152 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ERNESTO BUITRAGO 
Dirección: AV 6A 15A 77 INT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ERNESTO BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 17008075 
                          Expediente: 00301 
  Placa: ELC095 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161153 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ERNESTO BUITRAGO 
Dirección: AV 6A 15A 77 INT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ERNESTO BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 17008075 
                          Expediente: 00302 
  Placa: ZIO572 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161154 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
#NAME? 
Dirección: AV 6N31B 57 BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: #NAME?, con C.C. y/o NIT. 830047035 
                          Expediente: 00303 
  Placa: JGX69 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161155 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ROBERTO FORERO JACOME 
Dirección: AV 7 106 53 APTO 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ROBERTO FORERO JACOME, con C.C. y/o NIT. 79241271 
                          Expediente: 00304 
  Placa: FBE887 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161156 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
F.M.L. Y CIA 
Dirección: AV 7 113 16 PISO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: F.M.L. Y CIA, con C.C. y/o NIT. 800001177 
                          Expediente: 00305 
  Placa: PID006 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161157 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
F.M.L. Y CIA 
Dirección: AV 7 113 16 PISO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: F.M.L. Y CIA, con C.C. y/o NIT. 800001177 
                          Expediente: 00306 
  Placa: QHW010 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161158 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SACRAMENTO BUELVAS TOVIO 
Dirección: AV 7 119 14 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SACRAMENTO BUELVAS TOVIO, con C.C. y/o NIT. 51562611 
                          Expediente: 00307 
  Placa: CGV162 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161159 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SEVERIANO  SANCHEZ 
Dirección: AV 7 155 93 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SEVERIANO  SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 159839 
                          Expediente: 00308 
  Placa: FBE138 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161160 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM STELLA BELLO MARTINEZ 
Dirección: AV 7C 148 83 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM STELLA BELLO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 38986215 
                          Expediente: 00309 
  Placa: HJG802 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161161 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM STELLA BELLO MARTINEZ 
Dirección: AV 7C 148 83 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM STELLA BELLO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 38986215 
                          Expediente: 00310 
  Placa: HKB536 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161162 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LYDA INES DONOSO DE VASQUEZ 
Dirección: AV 80 23 86 APTO 307 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LYDA INES DONOSO DE VASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 20139936 
                          Expediente: 00311 
  Placa: CHE181 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161163 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AUGUSTO CESAR LOPEZ 
Dirección: AV 81 74 B 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AUGUSTO CESAR LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 98532 
                          Expediente: 00312 
  Placa: EWC902 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161164 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA FELICITAS MALAVER SANDOVAL 
Dirección: AV 81 91 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA FELICITAS MALAVER SANDOVAL, con C.C. y/o NIT. 41574844 
                          Expediente: 00313 
  Placa: EUR192 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161165 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=314 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TRANSPORTE VISTA HERMOSA GARCIA TRIANA & CIA SA 
Dirección: AV 9 114 87 OF 101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TRANSPORTE VISTA HERMOSA GARCIA TRIANA & CIA SA, con C.C. 
y/o NIT. 830117202 
                          Expediente: 00314 
  Placa: NEC769 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161166 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL JOSE PATI?O GONZALEZ 
Dirección: AV 9 117A 29 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL JOSE PATI?O GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 19275645 
                          Expediente: 00315 
  Placa: CRD927 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161167 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXIS GIOVANNI EDUARDO FORERO LOPEZ 
Dirección: AV 9 117A 51 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXIS GIOVANNI EDUARDO FORERO LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 
80198097 
                          Expediente: 00316 
  Placa: EKD489 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161168 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=317 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS AUGUSTO SANDOVAL FONSECA 
Dirección: AV 9 121 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS AUGUSTO SANDOVAL FONSECA, con C.C. y/o NIT. 74322912 
                          Expediente: 00317 
  Placa: OPQ39A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161169 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA 
Dirección: AV 9 126 30 OFICINA 704 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA, con C.C. y/o NIT. 
860504882 
                          Expediente: 00318 
  Placa: CGL89D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161170 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA 
Dirección: AV 9 126 30 OFICINA 704 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA, con C.C. y/o NIT. 
860504882 
                          Expediente: 00319 
  Placa: OVH03C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161171 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL FERNANDO PE?ARANDA RAMIREZ 
Dirección: AV 9 126A 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL FERNANDO PE?ARANDA RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 
13474215 
                          Expediente: 00320 
  Placa: LMW47A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161172 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR RICARDO SEGURA GOMEZ 
Dirección: AV 9 140 93 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR RICARDO SEGURA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 19393032 
                          Expediente: 00321 
  Placa: FCI615 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161173 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HELMAN  RIVERA RENGIFO 
Dirección: AV 9 146 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HELMAN  RIVERA RENGIFO, con C.C. y/o NIT. 19382667 
                          Expediente: 00322 
  Placa: CGX301 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161174 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
KRISTIAN  MENDOZA FRIDERICHSEN 
Dirección: AV 9 149 33 402 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: KRISTIAN  MENDOZA FRIDERICHSEN, con C.C. y/o NIT. 1018479774 
                          Expediente: 00323 
  Placa: GKJ012 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161175 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PATRICIA ELENA MARTINEZ ANTOLINEZ 
Dirección: AV 9A 127A 26 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PATRICIA ELENA MARTINEZ ANTOLINEZ, con C.C. y/o NIT. 51611056 
                          Expediente: 00324 
  Placa: HLJ836 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161176 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE WILLIAM CAMPOS URREA 
Dirección: AV ABASTO SUR 57 B 24 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE WILLIAM CAMPOS URREA, con C.C. y/o NIT. 79889733 
                          Expediente: 00325 
  Placa: CHX068 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161177 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=326 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO APONTE PAEZ 
Dirección: AV AMERICA SUR 73A 37 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO APONTE PAEZ, con C.C. y/o NIT. 17108724 
                          Expediente: 00326 
  Placa: EWH862 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161178 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA PATRICIA BERNAL CASTIBLANCO 
Dirección: AV AMERICA SUR 74 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA PATRICIA BERNAL CASTIBLANCO, con C.C. y/o NIT. 41663104 
                          Expediente: 00327 
  Placa: GLF264 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161179 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY  RODRIGUEZ TA PIAS 
Dirección: AV AMERICA SUR 81 B 75 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY  RODRIGUEZ TA PIAS, con C.C. y/o NIT. 17106887 
                          Expediente: 00328 
  Placa: FSA421 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161180 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR PATRICIA GUERRERO BORDA 
Dirección: AV AMERICAS 68B 79 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR PATRICIA GUERRERO BORDA, con C.C. y/o NIT. 52159851 
                          Expediente: 00329 
  Placa: FTJ121 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161181 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORA CASTANEDA PRIETO 
Dirección: AV AMERICAS 69 74 BGTA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORA CASTANEDA PRIETO, con C.C. y/o NIT. 20896728 
                          Expediente: 00330 
  Placa: GCD360 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161182 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GONZALO ALBERTO MONTOYA BOLA?OS 
Dirección: AV AMERICAS 69C 40 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GONZALO ALBERTO MONTOYA BOLA?OS, con C.C. y/o NIT. 10235035 
                          Expediente: 00331 
  Placa: CHG732 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161183 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
IDALY  MURCIA MURCIA 
Dirección: AV AMERICAS 69C 58 B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: IDALY  MURCIA MURCIA, con C.C. y/o NIT. 40019585 
                          Expediente: 00332 
  Placa: BWX749 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161184 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO VARGAS RUIZ 
Dirección: AV AMERICAS 71A 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO VARGAS RUIZ, con C.C. y/o NIT. 79424706 
                          Expediente: 00333 
  Placa: CHB459 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161185 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ECCEHOMO  BOHORQUEZ GAMBOA 
Dirección: AV AMERICAS 71A 95 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ECCEHOMO  BOHORQUEZ GAMBOA, con C.C. y/o NIT. 11250940 
                          Expediente: 00334 
  Placa: HJF152 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161186 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY  SEGURA ESPEJO 
Dirección: AV AMERICAS 75 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY  SEGURA ESPEJO, con C.C. y/o NIT. 3178947 
                          Expediente: 00335 
  Placa: EWE889 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161187 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HAROLD EDINSON DIAZ DURAN 
Dirección: AV BAYACA 43C 48SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HAROLD EDINSON DIAZ DURAN, con C.C. y/o NIT. 11226408 
                          Expediente: 00336 
  Placa: NTK72D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161188 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR  OSORIO ISAZA 
Dirección: AV BOYACA 128 B 65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR  OSORIO ISAZA, con C.C. y/o NIT. 19357087 
                          Expediente: 00337 
  Placa: FBE897 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161189 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA CECILIA RAMIREZ RAMIREZ 
Dirección: AV BOYACA 128B 65 TORRE 4 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA CECILIA RAMIREZ RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 55153786 
                          Expediente: 00338 
  Placa: GMB860 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161190 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ORLANDO CELY VEGA 
Dirección: AV BOYACA 152 B 79 CS 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ORLANDO CELY VEGA, con C.C. y/o NIT. 19302197 
                          Expediente: 00339 
  Placa: FAC842 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161191 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=340 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME ALBERTO RUIZ PINEDA 
Dirección: AV BOYACA 152B 90 TORRE 1 APTO 1802 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME ALBERTO RUIZ PINEDA, con C.C. y/o NIT. 79398406 
                          Expediente: 00340 
  Placa: LON81A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161192 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=341 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA GERARDINA CARDENAS ACU?A 
Dirección: AV BOYACA 2 B 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA GERARDINA CARDENAS ACU?A, con C.C. y/o NIT. 51900432 
                          Expediente: 00341 
  Placa: FDD526 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161193 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=342 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO ORJUELA 
Dirección: AV BOYACA 36 51 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO ORJUELA, con C.C. y/o NIT. 3047143 
                          Expediente: 00342 
  Placa: SKG642 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161194 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARRERA ARANGO SAS 
Dirección: AV BOYACA 37B 85 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARRERA ARANGO SAS, con C.C. y/o NIT. 800211038 
                          Expediente: 00343 
  Placa: DGQ319 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161195 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALVARO MARTINEZ VEGA 
Dirección: AV BOYACA 39 B 18 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALVARO MARTINEZ VEGA, con C.C. y/o NIT. 19188810 
                          Expediente: 00344 
  Placa: FTH841 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161196 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORIS  CASTRO GOMEZ 
Dirección: AV BOYACA 40 13 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORIS  CASTRO GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 51713494 
                          Expediente: 00345 
  Placa: ELH291 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161197 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EFRAIN RAMIREZ RAMOS 
Dirección: AV BOYACA 43C 08 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EFRAIN RAMIREZ RAMOS, con C.C. y/o NIT. 17632307 
                          Expediente: 00346 
  Placa: VTZ28C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161198 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=347 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA CELESTE SEGURA CAMPO 
Dirección: AV BOYACA 44 D 02 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA CELESTE SEGURA CAMPO, con C.C. y/o NIT. 1107081948 
                          Expediente: 00347 
  Placa: MQD083 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161199 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=348 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OMAR  LIZCANO 
Dirección: AV BOYACA 44B 12 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OMAR  LIZCANO, con C.C. y/o NIT. 80440984 
                          Expediente: 00348 
  Placa: NTN87 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161200 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=349 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN  GARZON RINCON 
Dirección: AV BOYACA 48 A 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN  GARZON RINCON, con C.C. y/o NIT. 19337172 
                          Expediente: 00349 
  Placa: FCI191 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161201 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=350 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ANCIZAR VILLALOBOS DIAZ 
Dirección: AV BOYACA 48A 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ANCIZAR VILLALOBOS DIAZ, con C.C. y/o NIT. 17181135 
                          Expediente: 00350 
  Placa: YNH97 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161202 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=351 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID ALBERTO CANGREJO LOPEZ 
Dirección: AV BOYACA 51 A 20 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID ALBERTO CANGREJO LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 3111356 
                          Expediente: 00351 
  Placa: EYD39C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161203 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL ALBERTO VERGARA MARIN 
Dirección: AV BOYACA 51 A 70 SUR UEVO MUZU 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL ALBERTO VERGARA MARIN, con C.C. y/o NIT. 1072654563 
                          Expediente: 00352 
  Placa: OVV89C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161204 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=353 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIDA DELGADO PEREZ 
Dirección: AV BOYACA 51B 11 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIDA DELGADO PEREZ, con C.C. y/o NIT. 39746950 
                          Expediente: 00353 
  Placa: PXG565 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161205 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO ENRIQUE SANCHEZ HERRERA 
Dirección: AV BOYACA 52 06 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO ENRIQUE SANCHEZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 2843692 
                          Expediente: 00354 
  Placa: NBG178 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161206 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=355 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM RAQUEL GONZALEZ SUAREZ 
Dirección: AV BOYACA 52 14 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM RAQUEL GONZALEZ SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 41691441 
                          Expediente: 00355 
  Placa: ELG250 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161207 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=356 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANKLIN   BARRETO MONTERROSA 
Dirección: AV BOYACA 52 90 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANKLIN   BARRETO MONTERROSA, con C.C. y/o NIT. 79346655 
                          Expediente: 00356 
  Placa: GDA695 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161208 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=357 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO MAURICIO GALEANO AVELLANEDA 
Dirección: AV BOYACA 53 61 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO MAURICIO GALEANO AVELLANEDA, con C.C. y/o NIT. 79139824 
                          Expediente: 00357 
  Placa: ELH970 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161209 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=358 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARNES LOS SAUCES 
Dirección: AV BOYACA 54 06 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARNES LOS SAUCES, con C.C. y/o NIT. 860512299 
                          Expediente: 00358 
  Placa: CHC15A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161210 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO BERNARDO MARTINEZ LINERO 
Dirección: AV BOYACA 56A 37 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO BERNARDO MARTINEZ LINERO, con C.C. y/o NIT. 19201470 
                          Expediente: 00359 
  Placa: EVD371 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161211 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=360 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR JAIME SORACA ZAMUDIO 
Dirección: AV BOYACA 60A 02 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR JAIME SORACA ZAMUDIO, con C.C. y/o NIT. 19335914 
                          Expediente: 00360 
  Placa: GLD803 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161212 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON ALEXANDER MARTINEZ PE?A 
Dirección: AV BOYACA 64 F 06 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON ALEXANDER MARTINEZ PE?A, con C.C. y/o NIT. 79877301 
                          Expediente: 00361 
  Placa: CRB326 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161213 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR JOSE VILLAMIZAR CORTES 
Dirección: AV BOYACA 64 H 65 INT 10 APTO 104 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR JOSE VILLAMIZAR CORTES, con C.C. y/o NIT. 79114325 
                          Expediente: 00362 
  Placa: FCE087 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161214 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NICOLAS DANILO ANGULO BARRIGA 
Dirección: AV BOYACA 64F 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NICOLAS DANILO ANGULO BARRIGA, con C.C. y/o NIT. 80168360 
                          Expediente: 00363 
  Placa: CSH884 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161215 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INVERSORA  GALES LTDA. 
Dirección: AV BOYACA 64H 65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INVERSORA  GALES LTDA., con C.C. y/o NIT. 832010255 
                          Expediente: 00364 
  Placa: KFD081 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161216 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN ANTONIO PULIDO MARTINEZ 
Dirección: AV BOYACA 65B 40 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN ANTONIO PULIDO MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 7331336 
                          Expediente: 00365 
  Placa: CTW909 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161217 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=366 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELKIN RAFAEL MIRANDA DE LUQUE 
Dirección: AV BOYACA 67 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELKIN RAFAEL MIRANDA DE LUQUE, con C.C. y/o NIT. 7617350 
                          Expediente: 00366 
  Placa: PXH097 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161218 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NEGOCIEMOS POR COLOMBIA LTDA 
Dirección: AV BOYACA 68 B 79 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NEGOCIEMOS POR COLOMBIA LTDA, con C.C. y/o NIT. 9000740446 
                          Expediente: 00367 
  Placa: NIT01B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161219 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NEGOCIEMOS POR COLOMBIA LTDA 
Dirección: AV BOYACA 68 B 79 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NEGOCIEMOS POR COLOMBIA LTDA, con C.C. y/o NIT. 9000740446 
                          Expediente: 00368 
  Placa: RFX37B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161220 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN  NOVA RODRIGUEZ 
Dirección: AV BOYACA 68B 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN  NOVA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79391274 
                          Expediente: 00369 
  Placa: ELH375 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161221 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=370 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO ALEJANDRO TORRES CASTA 
Dirección: AV BOYACA 68B 71 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO ALEJANDRO TORRES CASTA, con C.C. y/o NIT. 79801224 
                          Expediente: 00370 
  Placa: CIA02A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161222 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ANDRES BARCO REYES 
Dirección: AV BOYACA 69A 06 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ANDRES BARCO REYES, con C.C. y/o NIT. 79798656 
                          Expediente: 00371 
  Placa: MQF568 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161223 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL ARDILA GONZALEZ 
Dirección: AV BOYACA 70 92 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL ARDILA GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 19068556 
                          Expediente: 00372 
  Placa: ELJ218 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161224 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  SANCHEZ GUTIERREZ 
Dirección: AV BOYACA 73 A 47 B SANTAMARIA BLANCO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  SANCHEZ GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 79131340 
                          Expediente: 00373 
  Placa: GDG173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161225 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA ELINA FERNANDEZ ROJAS 
Dirección: AV BOYACA 73A 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA ELINA FERNANDEZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 20470492 
                          Expediente: 00374 
  Placa: ZIH222 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161226 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE GUSTAVO REYES 
Dirección: AV BOYACA 74 31 BR O SANTA MARIA DEL LAGO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE GUSTAVO REYES, con C.C. y/o NIT. 2893700 
                          Expediente: 00375 
  Placa: GCA350 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161227 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  BECERRA MORALES 
Dirección: AV BOYACA 74A 76 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  BECERRA MORALES, con C.C. y/o NIT. 79051282 
                          Expediente: 00376 
  Placa: FTQ880 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161228 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=377 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ACUAPLANTAS INGENIERIA SAS 
Dirección: AV BOYACA 75A 79 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ACUAPLANTAS INGENIERIA SAS, con C.C. y/o NIT. 800191726 
                          Expediente: 00377 
  Placa: MQC718 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161229 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=378 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA SOFIA LOPEZ MURCIA 
Dirección: AV BOYACA 77 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA SOFIA LOPEZ MURCIA, con C.C. y/o NIT. 20045715 
                          Expediente: 00378 
  Placa: EKH286 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161230 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=379 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SONIA MARITZA RUBIO DEVIA 
Dirección: AV BOYACA 77 66 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SONIA MARITZA RUBIO DEVIA, con C.C. y/o NIT. 41637758 
                          Expediente: 00379 
  Placa: FUJ252 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161231 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=380 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  ALDANA SANCHEZ 
Dirección: AV BOYACA 77 A 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  ALDANA SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 79395251 
                          Expediente: 00380 
  Placa: EXG434 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161232 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=381 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RJ SERVI INGENIERIA S.A.S 
Dirección: AV BOYACA 77A 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RJ SERVI INGENIERIA S.A.S, con C.C. y/o NIT. 800162078 
                          Expediente: 00381 
  Placa: ZIF470 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161233 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=382 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO NEL CORREDIN CRUZ 
Dirección: AV BOYACA 79A 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO NEL CORREDIN CRUZ, con C.C. y/o NIT. 79857162 
                          Expediente: 00382 
  Placa: KCM82 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161234 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=383 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR MARIA ACEVEDO PABON 
Dirección: AV BOYACA 7C 51 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR MARIA ACEVEDO PABON, con C.C. y/o NIT. 39712210 
                          Expediente: 00383 
  Placa: CIK455 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161235 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=384 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANAIS  RESTREPO DE ESQUIVEL 
Dirección: AV BOYACA 8 67 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANAIS  RESTREPO DE ESQUIVEL, con C.C. y/o NIT. 41339369 
                          Expediente: 00384 
  Placa: CHX451 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161236 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR ANTONIO HERRERA REINA 
Dirección: AV BOYACA 8 B 61 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR ANTONIO HERRERA REINA, con C.C. y/o NIT. 19411602 
                          Expediente: 00385 
  Placa: JBP48 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161237 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL AUTOS DEL MILENIO LTDA 
Dirección: AV BOYACA 96A 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL AUTOS DEL MILENIO LTDA, 
con C.C. y/o NIT. 900032302 
                          Expediente: 00386 
  Placa: MQH787 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161238 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO MANUEL PEREZ RODRIGUEZ 
Dirección: AV CARACAS 1 05 BQ 6 APTO 306 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO MANUEL PEREZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 17180539 
                          Expediente: 00387 
  Placa: FTJ575 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161239 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN  MORENO NARANJO 
Dirección: AV CARACAS 1 05 BQ 7 APA 108 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN  MORENO NARANJO, con C.C. y/o NIT. 1081392574 
                          Expediente: 00388 
  Placa: OVN54D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161240 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FEDERICO  ALARCON VILLAMIL VILLAMIL 
Dirección: AV CARACAS 13A 20 SU 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FEDERICO  ALARCON VILLAMIL VILLAMIL, con C.C. y/o NIT. 19216313 
                          Expediente: 00389 
  Placa: GMB030 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161241 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEFFERSSON ENRIQUE MESA MORA 
Dirección: AV CARACAS 16 33 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEFFERSSON ENRIQUE MESA MORA, con C.C. y/o NIT. 1105782319 
                          Expediente: 00390 
  Placa: BXE646 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161242 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELIGIA  LOPEZ DE RAMIREZ 
Dirección: AV CARACAS 18 21 S. SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELIGIA  LOPEZ DE RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 29800718 
                          Expediente: 00391 
  Placa: HZF966 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161243 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=392 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAMUEL TRUJILLO 
Dirección: AV CARACAS 2 53 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAMUEL TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 10059370 
                          Expediente: 00392 
  Placa: LKJ849 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161244 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=393 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DORIS CAZARES 
Dirección: AV CARACAS 2 68SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DORIS CAZARES, con C.C. y/o NIT. 51559045 
                          Expediente: 00393 
  Placa: ELJ360 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161245 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=394 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA PATRICIA GARCIA CORREAL 
Dirección: AV CARACAS 22 27 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA PATRICIA GARCIA CORREAL, con C.C. y/o NIT. 41592228 
                          Expediente: 00394 
  Placa: FBB176 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161246 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR  TORRES BENAVIDES 
Dirección: AV CARACAS 24 33 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR  TORRES BENAVIDES, con C.C. y/o NIT. 11382125 
                          Expediente: 00395 
  Placa: FBH332 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161247 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN ANDRES GARCIA ARANGO 
Dirección: AV CARACAS 25 03 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN ANDRES GARCIA ARANGO, con C.C. y/o NIT. 80051828 
                          Expediente: 00396 
  Placa: FTE894 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161248 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=397 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE NORBEY CASTA?EDA RENGIFO 
Dirección: AV CARACAS 25 05 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE NORBEY CASTA?EDA RENGIFO, con C.C. y/o NIT. 79363545 
                          Expediente: 00397 
  Placa: BCF20B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161249 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE NORBEY CASTA?EDA RENGIFO 
Dirección: AV CARACAS 25 05 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE NORBEY CASTA?EDA RENGIFO, con C.C. y/o NIT. 79363545 
                          Expediente: 00398 
  Placa: BCF22B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161250 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE NORBEY CASTA?EDA RENGIFO 
Dirección: AV CARACAS 25 05 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE NORBEY CASTA?EDA RENGIFO, con C.C. y/o NIT. 79363545 
                          Expediente: 00399 
  Placa: CSA602 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161251 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RODOLFO  MALDONADO SANCHEZ 
Dirección: AV CARACAS 25 44 SUR BR SAN JOSE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RODOLFO  MALDONADO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 79642808 
                          Expediente: 00400 
  Placa: FSC937 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161252 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL  VELASQUEZ GORDILLO 
Dirección: AV CARACAS 28 21 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL  VELASQUEZ GORDILLO, con C.C. y/o NIT. 19474443 
                          Expediente: 00401 
  Placa: LPN31A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161253 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  ROA ALDANA 
Dirección: AV CARACAS 3 19 INT 1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  ROA ALDANA, con C.C. y/o NIT. 76389 
                          Expediente: 00402 
  Placa: CHQ586 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161254 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  ROA ALDANA 
Dirección: AV CARACAS 3 19 INT 1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  ROA ALDANA, con C.C. y/o NIT. 76389 
                          Expediente: 00403 
  Placa: SKA304 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161255 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  ROA ALDANA 
Dirección: AV CARACAS 3 19 INT 1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  ROA ALDANA, con C.C. y/o NIT. 76389 
                          Expediente: 00404 
  Placa: ZIF400 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161256 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LAUREANO SALAMANCA MEDINA 
Dirección: AV CARACAS 3 29 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LAUREANO SALAMANCA MEDINA, con C.C. y/o NIT. 163132 
                          Expediente: 00405 
  Placa: EVA399 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161257 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  TORRES PATI?O 
Dirección: AV CARACAS 3 5 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  TORRES PATI?O, con C.C. y/o NIT. 19153118 
                          Expediente: 00406 
  Placa: EYZ14A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161258 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=407 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILMAR ALBERTO SANCHEZ GARCES 
Dirección: AV CARACAS 31 32 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILMAR ALBERTO SANCHEZ GARCES, con C.C. y/o NIT. 79115614 
                          Expediente: 00407 
  Placa: OIL538 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161259 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA E PARDO ECHEVERRY 
Dirección: AV CARACAS 4 38 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA E PARDO ECHEVERRY, con C.C. y/o NIT. 41577159 
                          Expediente: 00408 
  Placa: NGJ877 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161260 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS FELIPE SANABRIA RODRIGUEZ 
Dirección: AV CARACAS 4 70 BQ 11 APTO 403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS FELIPE SANABRIA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79273116 
                          Expediente: 00409 
  Placa: FTI864 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161261 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO HERNAN CORCHUELO BUITRAGO 
Dirección: AV CARACAS 4 70 INT 1 AP103 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO HERNAN CORCHUELO BUITRAGO, con C.C. y/o NIT. 79499412 
                          Expediente: 00410 
  Placa: CHY932 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161262 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
#NAME? 
Dirección: AV CARACAS 45B 06 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: #NAME?, con C.C. y/o NIT. 8002392124 
                          Expediente: 00411 
  Placa: YMK01 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161263 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGEL GABRIEL AMAYA GOMEZ 
Dirección: AV CARACAS 45B 55 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGEL GABRIEL AMAYA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 79743408 
                          Expediente: 00412 
  Placa: RVW81B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161264 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=413 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS EDUARDO PE?A CALDERON 
Dirección: AV CARACAS 48 45 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS EDUARDO PE?A CALDERON, con C.C. y/o NIT. 79473126 
                          Expediente: 00413 
  Placa: LRN98A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161265 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGARD ENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ 
Dirección: AV CARACAS 49 29 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGARD ENRIQUE GONZALEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 
19380931 
                          Expediente: 00414 
  Placa: FDH516 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161266 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA LILIANA AGUILAR ZAPATA 
Dirección: AV CARACAS 49 55 APTO 603 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA LILIANA AGUILAR ZAPATA, con C.C. y/o NIT. 52271707 
                          Expediente: 00415 
  Placa: QHW914 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161267 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO  MANOSALVA GUARACAO 
Dirección: AV CARACAS 50 49 APTO 1004 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO  MANOSALVA GUARACAO, con C.C. y/o NIT. 17069555 
                          Expediente: 00416 
  Placa: FCB302 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161268 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELVIS ALEXIS GONZALEZ SANCHEZ 
Dirección: AV CARACAS 54 19 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELVIS ALEXIS GONZALEZ SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 1041261933 
                          Expediente: 00417 
  Placa: OVS66D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161269 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGEL DE JESUS NOGUERA MAYORGA 
Dirección: AV CARACAS 54 74 APTO 403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGEL DE JESUS NOGUERA MAYORGA, con C.C. y/o NIT. 4104240 
                          Expediente: 00418 
  Placa: FDE570 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161270 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CHER LAM LEE 
Dirección: AV CARACAS 55 66 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CHER LAM LEE, con C.C. y/o NIT. 217717 
                          Expediente: 00419 
  Placa: CGU986 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161271 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO ENRIQUE ENRIQUE CUELLAR GARCIA GARCIA 
Dirección: AV CARACAS 7 51 B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO ENRIQUE ENRIQUE CUELLAR GARCIA GARCIA, con C.C. y/o 
NIT. 149924 
                          Expediente: 00420 
  Placa: FUC764 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161272 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIRIA ELIZABETH QUIMBAYO DIAZ 
Dirección: AV CIR 70 A 21 APTO 204 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIRIA ELIZABETH QUIMBAYO DIAZ, con C.C. y/o NIT. 1015396038 
                          Expediente: 00421 
  Placa: ELH459 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161273 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  VEGA ROCHA 
Dirección: AV CIRCUNVALAR 77 21 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  VEGA ROCHA, con C.C. y/o NIT. 11202241 
                          Expediente: 00422 
  Placa: DDA558 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161274 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ASTRID DANEY LASSO CUELLAR 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 34 A62 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ASTRID DANEY LASSO CUELLAR, con C.C. y/o NIT. 51901222 
                          Expediente: 00423 
  Placa: CAU060 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161275 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELIZABETH  MORENO VARGAS 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 34A 15 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELIZABETH  MORENO VARGAS, con C.C. y/o NIT. 51865506 
                          Expediente: 00424 
  Placa: GLB066 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161276 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER ENRIQUE SALCEDO RUGELES 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 40 32 SUR PATIO BONITO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER ENRIQUE SALCEDO RUGELES, con C.C. y/o NIT. 
72305617 
                          Expediente: 00425 
  Placa: QSO24D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161277 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS MARIO BENITEZ SUAREZ 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 42 A 14 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS MARIO BENITEZ SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 17085617 
                          Expediente: 00426 
  Placa: EKI380 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161278 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE JAIRO MANCIPE RONDON 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 42A 50 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE JAIRO MANCIPE RONDON, con C.C. y/o NIT. 4223187 
                          Expediente: 00427 
  Placa: MQK409 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161279 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIR  ESTRADA TOSCANO 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 88 2 APTO 102 INT 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIR  ESTRADA TOSCANO, con C.C. y/o NIT. 79661411 
                          Expediente: 00428 
  Placa: CSV894 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161280 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIR  ESTRADA TOSCANO 
Dirección: AV CIUDAD DE CALI 88 2 APTO 102 INT 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIR  ESTRADA TOSCANO, con C.C. y/o NIT. 79661411 
                          Expediente: 00429 
  Placa: FBK166 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161281 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MUEBLES PLASTICOS RIVEROS BOTERO CIA LTD NULL 
Dirección: AV CIUDAD DE QUITO 73 53 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MUEBLES PLASTICOS RIVEROS BOTERO CIA LTD NULL, con C.C. y/o 
NIT. 800184084 
                          Expediente: 00430 
  Placa: GGK778 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161282 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROYALTY CARGA LTDA 
Dirección: AV EL DORADO 73 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROYALTY CARGA LTDA, con C.C. y/o NIT. 830098646 
                          Expediente: 00431 
  Placa: CHQ552 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161283 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROYALTY CARGA LTDA 
Dirección: AV EL DORADO 73 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROYALTY CARGA LTDA, con C.C. y/o NIT. 830098646 
                          Expediente: 00432 
  Placa: CSJ973 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161284 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROYALTY CARGA LTDA 
Dirección: AV EL DORADO 73 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROYALTY CARGA LTDA, con C.C. y/o NIT. 830098646 
                          Expediente: 00433 
  Placa: ZIP919 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161285 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO CORREA SAGRE 
Dirección: AV EL DORADO 73A 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO CORREA SAGRE, con C.C. y/o NIT. 19310797 
                          Expediente: 00434 
  Placa: ELJ632 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161286 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DISTRIBUIDORA LOS COCHES 
Dirección: AV EL DORADO 77 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DISTRIBUIDORA LOS COCHES, con C.C. y/o NIT. 60052634 
                          Expediente: 00435 
  Placa: FSD451 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161287 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DISTRIBUIDORA LOS COCHES 
Dirección: AV EL DORADO 77 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DISTRIBUIDORA LOS COCHES, con C.C. y/o NIT. 60052634 
                          Expediente: 00436 
  Placa: GCB284 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161288 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DISTRIBUIDORA LOS COCHES 
Dirección: AV EL DORADO 77 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DISTRIBUIDORA LOS COCHES, con C.C. y/o NIT. 60052634 
                          Expediente: 00437 
  Placa: GCG954 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161289 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN  BAUTISTA PERDOMO PERDOMO 
Dirección: AV FERROCARRIL 4 55 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN  BAUTISTA PERDOMO PERDOMO, con C.C. y/o NIT. 12226836 
                          Expediente: 00438 
  Placa: LTR66A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161290 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HELVER  TORRES MORENO 
Dirección: AV JIMENEZ 7 25 OF 304 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HELVER  TORRES MORENO, con C.C. y/o NIT. 79373523 
                          Expediente: 00439 
  Placa: CSK768 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161291 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL ANTONIO SANTOS MU?OZ 
Dirección: AV JIMENEZ 8 A 44 APTO 602 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL ANTONIO SANTOS MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 17126847 
                          Expediente: 00440 
  Placa: CRU622 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161292 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUFFO ANTONIO RIA?O COCKNUB 
Dirección: AV JIMENEZ 8 A 44 OFC 516 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUFFO ANTONIO RIA?O COCKNUB, con C.C. y/o NIT. 19467083 
                          Expediente: 00441 
  Placa: ELF559 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161293 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CAMILO  RINCON AGUIAR 
Dirección: AV JIMENEZ 8 A 77 PISO 4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CAMILO  RINCON AGUIAR, con C.C. y/o NIT. 80240305 
                          Expediente: 00442 
  Placa: FCF251 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161294 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNAN  RAMIREZ MORENO 
Dirección: AV JIMENEZ 9 14 OF 510 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNAN  RAMIREZ MORENO, con C.C. y/o NIT. 4290850 
                          Expediente: 00443 
  Placa: FSB461 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161295 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NURY ELPIDIA LOPEZ LIZARAZO 
Dirección: AV JIMENEZ 9 43 OF 513 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NURY ELPIDIA LOPEZ LIZARAZO, con C.C. y/o NIT. 52187904 
                          Expediente: 00444 
  Placa: CJC858 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161296 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS RODOLFO TRIANA PRIETO 
Dirección: AV LA ESPERANZA 120A 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS RODOLFO TRIANA PRIETO, con C.C. y/o NIT. 191804 
                          Expediente: 00445 
  Placa: EXG907 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161297 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=446 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS RODOLFO TRIANA PRIETO 
Dirección: AV LA ESPERANZA 120A 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS RODOLFO TRIANA PRIETO, con C.C. y/o NIT. 191804 
                          Expediente: 00446 
  Placa: GCA928 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161298 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ENRIQUE FORERO MELENDEZ 
Dirección: AV LA ESPERANZA 46 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ENRIQUE FORERO MELENDEZ, con C.C. y/o NIT. 1070305293 
                          Expediente: 00447 
  Placa: RUD32B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161299 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ANTONIO MARTINEZ PEREZ 
Dirección: AV LA ESPERANZA 72 A 89 PISO 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ANTONIO MARTINEZ PEREZ, con C.C. y/o NIT. 78023033 
                          Expediente: 00448 
  Placa: CHJ291 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161300 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ANTONIO MARTINEZ PEREZ 
Dirección: AV LA ESPERANZA 72 A 89 PISO 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ANTONIO MARTINEZ PEREZ, con C.C. y/o NIT. 78023033 
                          Expediente: 00449 
  Placa: CTG96C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161301 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA CECILIA TOQUICA ARCIA 
Dirección: AV LA ESPERANZA 74 A 64 CS 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA CECILIA TOQUICA ARCIA, con C.C. y/o NIT. 52504884 
                          Expediente: 00450 
  Placa: FDH266 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161302 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=451 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CENTRO DE ENSE?ANZA AUTOMOVILISTICA LOTTUS & CIA LTDA 
Dirección: AV LA SUR AMERICA SUR 61 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CENTRO DE ENSE?ANZA AUTOMOVILISTICA LOTTUS & CIA LTDA, 
con C.C. y/o NIT. 830067263 
                          Expediente: 00451 
  Placa: KOH44D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161303 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=452 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JACKELINE  DAVILA GAMBOA 
Dirección: AV LA SUR AMERICA SUR 70 46 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JACKELINE  DAVILA GAMBOA, con C.C. y/o NIT. 63342070 
                          Expediente: 00452 
  Placa: PFJ738 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161304 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=453 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CECILIA  SANCHEZ PARRA 
Dirección: AV LA SUR VILLA SUR 128 76 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CECILIA  SANCHEZ PARRA, con C.C. y/o NIT. 20207994 
                          Expediente: 00453 
  Placa: CHC355 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161305 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=454 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ARMANDO SOLANO URIBE 
Dirección: AV LAS AMERICAS 70 B 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ARMANDO SOLANO URIBE, con C.C. y/o NIT. 19337170 
                          Expediente: 00454 
  Placa: FSE993 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161306 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=455 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN FRANCISCO PARRA VELASCO 
Dirección: AV Q SUR 78 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN FRANCISCO PARRA VELASCO, con C.C. y/o NIT. 79471692 
                          Expediente: 00455 
  Placa: YYC38A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161307 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=456 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DISMACOR S.A. 
Dirección: AV QUITO 78 40 BT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DISMACOR S.A., con C.C. y/o NIT. 890206592 
                          Expediente: 00456 
  Placa: FDC407 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161308 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GARCES GUZMAN LTDA 
Dirección: AV ROJA SUR 64D 55 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GARCES GUZMAN LTDA, con C.C. y/o NIT. 8301323478 
                          Expediente: 00457 
  Placa: GRD796 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161309 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ELIECER BERNAL AVILA 
Dirección: AV ROJA SUR 74B28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ELIECER BERNAL AVILA, con C.C. y/o NIT. 6760842 
                          Expediente: 00458 
  Placa: EWD210 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161310 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=459 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALCAZARES E U 
Dirección: AV ROJA SUR 75 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALCAZARES E U, con C.C. y/o NIT. 8305019116 
                          Expediente: 00459 
  Placa: GRD685 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161311 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=460 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EVER TRONCOSO TORRES 
Dirección: AV ROJAS 52 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EVER TRONCOSO TORRES, con C.C. y/o NIT. 19394411 
                          Expediente: 00460 
  Placa: GGN27D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161312 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON JAIRO CASTELLANOS ARIZA 
Dirección: AV ROJAS 64 I 61 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON JAIRO CASTELLANOS ARIZA, con C.C. y/o NIT. 80527826 
                          Expediente: 00461 
  Placa: FCD862 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161313 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON ALFONSO CERQUERA ALDANA 
Dirección: AV ROJAS 68B 31 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON ALFONSO CERQUERA ALDANA, con C.C. y/o NIT. 80372721 
                          Expediente: 00462 
  Placa: KXC41D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161314 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=463 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GEORGE FREDDY BERNAL CASTILLO 
Dirección: AV ROJAS 74 B 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GEORGE FREDDY BERNAL CASTILLO, con C.C. y/o NIT. 1014176444 
                          Expediente: 00463 
  Placa: OXC478 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161315 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BERNALAUTOS DE LA 50 LIMITADA 
Dirección: AV ROJAS 74B 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BERNALAUTOS DE LA 50 LIMITADA, con C.C. y/o NIT. 900266770 
                          Expediente: 00464 
  Placa: ZIS315 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161316 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=465 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALFONSO FAJARDO ROA 
Dirección: AV ROJAS 77 03 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALFONSO FAJARDO ROA, con C.C. y/o NIT. 14212453 
                          Expediente: 00465 
  Placa: GCF253 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161317 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE NAVARRO BETANCOURT 
Dirección: AV ROJAS 77 29 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FELIPE NAVARRO BETANCOURT, con C.C. y/o NIT. 19198428 
                          Expediente: 00466 
  Placa: EXC688 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161318 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA SOFIA CONTRERAS PARRA 
Dirección: AV ROJAS 77 67 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA SOFIA CONTRERAS PARRA, con C.C. y/o NIT. 51845123 
                          Expediente: 00467 
  Placa: FUD121 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161319 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON JESUS VILLAMIL GOMEZ 
Dirección: AV ROJAS 78 74 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON JESUS VILLAMIL GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 79275073 
                          Expediente: 00468 
  Placa: EVH116 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161320 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS HIGINIO ALDANA VALDES 
Dirección: AV SUBA 108 38 APT403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS HIGINIO ALDANA VALDES, con C.C. y/o NIT. 17006301 
                          Expediente: 00469 
  Placa: EVF436 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161321 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY ALBERTO LOZANO MELO 
Dirección: AV SUBA 108 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY ALBERTO LOZANO MELO, con C.C. y/o NIT. 19222866 
                          Expediente: 00470 
  Placa: FEB591 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161322 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR CESARIO SOLORZANO TRIVI?O 
Dirección: AV SUBA 115 58 TORRC OFCI403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR CESARIO SOLORZANO TRIVI?O, con C.C. y/o NIT. 17126001 
                          Expediente: 00471 
  Placa: CQR994 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161323 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR CESARIO SOLORZANO TRIVI?O 
Dirección: AV SUBA 115 58 TORRC OFCI403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR CESARIO SOLORZANO TRIVI?O, con C.C. y/o NIT. 17126001 
                          Expediente: 00472 
  Placa: CSA551 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161324 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=473 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARIZA PEREZ 
Dirección: AV SUBA 120 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARIZA PEREZ, con C.C. y/o NIT. 19418307 
                          Expediente: 00473 
  Placa: NKM062 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161325 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=474 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL RICARDO MOLANO CAMACHO 
Dirección: AV SUBA 128 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL RICARDO MOLANO CAMACHO, con C.C. y/o NIT. 3014500 
                          Expediente: 00474 
  Placa: LXB557 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161326 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=475 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ABDON BERNAL DIAZ 
Dirección: BARRIO BOLIVIA KR 109A 81 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ABDON BERNAL DIAZ, con C.C. y/o NIT. 19136594 
                          Expediente: 00475 
  Placa: GPG377 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161327 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESSICA DARLENY MARTINEZ GUTIERREZ 
Dirección: BARRIO LA PEÃ‘A KR 6 A ESTE 5 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESSICA DARLENY MARTINEZ GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 
1010219799 
                          Expediente: 00476 
  Placa: NRS23D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161328 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=477 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIELA  ANGEL CORTES 
Dirección: C 127 D 7 C 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIELA  ANGEL CORTES, con C.C. y/o NIT. 21164148 
                          Expediente: 00477 
  Placa: FBH329 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161329 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELADIO  GAITAN CASALLAS 
Dirección: C 6 4B 20 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELADIO  GAITAN CASALLAS, con C.C. y/o NIT. 17126352 
                          Expediente: 00478 
  Placa: CSJ306 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161330 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDRA  GALVAN PIMIENTO 
Dirección: C LL142A 113C 50 BQ 18 APTO 171 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDRA  GALVAN PIMIENTO, con C.C. y/o NIT. 63362351 
                          Expediente: 00479 
  Placa: LLH014 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161331 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
COMERCIALIZADORA  ALIANZA LTDA 
Dirección: C LLE 161N. 19 A 44 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: COMERCIALIZADORA  ALIANZA LTDA, con C.C. y/o NIT. 900157251 
                          Expediente: 00480 
  Placa: CJG655 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161332 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=481 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSALBINA  CHAVEZ DE BELTRAN 
Dirección: CASA CL 86 95 D 03 BQ 2 APTO 310 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSALBINA  CHAVEZ DE BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 41563841 
                          Expediente: 00481 
  Placa: ITB573 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161333 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=482 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE NIETO LOPEZ 
Dirección: CL 0135C 10A 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FELIPE NIETO LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 19186069 
                          Expediente: 00482 
  Placa: CGX354 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161334 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=483 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSALBA SALAZAR 
Dirección: CL 1 19 37 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSALBA SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 36145489 
                          Expediente: 00483 
  Placa: GMA904 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161335 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=484 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR GOMEZ FERNANDEZ 
Dirección: CL 1 28 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR GOMEZ FERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 19070180 
                          Expediente: 00484 
  Placa: CHA859 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161336 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=485 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAUL  BERNAL ZAMBRANO 
Dirección: CL 1 29 C 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAUL  BERNAL ZAMBRANO, con C.C. y/o NIT. 79545090 
                          Expediente: 00485 
  Placa: FED105 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161337 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=486 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARINA DUARTE VELANDIA 
Dirección: CL 1 31D 57 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARINA DUARTE VELANDIA, con C.C. y/o NIT. 1022361117 
                          Expediente: 00486 
  Placa: CRC522 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161338 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=487 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE AQUILEO BELTRAN MORENO 
Dirección: CL 1 68 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE AQUILEO BELTRAN MORENO, con C.C. y/o NIT. 19321408 
                          Expediente: 00487 
  Placa: GLF099 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161339 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON  RAMIREZ CONTRERAS 
Dirección: CL 1 68D 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON  RAMIREZ CONTRERAS, con C.C. y/o NIT. 79210608 
                          Expediente: 00488 
  Placa: LRR08A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161340 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DUBERNEY  CAMARGO SANCHEZ 
Dirección: CL 1 70 A 65 CS 249 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DUBERNEY  CAMARGO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 93364270 
                          Expediente: 00489 
  Placa: CTW791 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161341 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LADY CRISTIENT NARVAEZ PENALOZA 
Dirección: CL 1 70 A 65 CS 94 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LADY CRISTIENT NARVAEZ PENALOZA, con C.C. y/o NIT. 52311322 
                          Expediente: 00490 
  Placa: ZOF125 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161342 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN RICARDO DIAZ SILVA 
Dirección: CL 1 71 D 18 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN RICARDO DIAZ SILVA, con C.C. y/o NIT. 79309196 
                          Expediente: 00491 
  Placa: FCF735 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161343 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS HERNANDO ALONSO CAICEDO 
Dirección: CL 1 71D 44 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS HERNANDO ALONSO CAICEDO, con C.C. y/o NIT. 128432 
                          Expediente: 00492 
  Placa: FSD343 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161344 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARTURO  NEME 
Dirección: CL 1 72 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARTURO  NEME, con C.C. y/o NIT. 3175013 
                          Expediente: 00493 
  Placa: PXG491 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161345 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO ENRIQUE SANCHEZ GARCIA 
Dirección: CL 1 72C 44 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO ENRIQUE SANCHEZ GARCIA, con C.C. y/o NIT. 79907440 
                          Expediente: 00494 
  Placa: LOA19A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161346 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=495 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEON JAIRO BUSTAMANTE DE ARCOS 
Dirección: CL 1 81 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEON JAIRO BUSTAMANTE DE ARCOS, con C.C. y/o NIT. 73316123 
                          Expediente: 00495 
  Placa: OUZ54D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161347 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=496 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER JOSE BARRIOS PALOMINO 
Dirección: CL 1 81 91 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER JOSE BARRIOS PALOMINO, con C.C. y/o NIT. 80831755 
                          Expediente: 00496 
  Placa: OWF72D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161348 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABEL MONTEALEGRE RAMOS 
Dirección: CL 1 81C 53 SUR BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABEL MONTEALEGRE RAMOS, con C.C. y/o NIT. 83166300 
                          Expediente: 00497 
  Placa: KIK44B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161349 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL IBARRA GUERRA 
Dirección: CL 1 82 42 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR MANUEL IBARRA GUERRA, con C.C. y/o NIT. 79973236 
                          Expediente: 00498 
  Placa: SFP530 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161350 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=499 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MICHAEL JESID FORERO GARCIA 
Dirección: CL 1 82 72 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MICHAEL JESID FORERO GARCIA, con C.C. y/o NIT. 1030563806 
                          Expediente: 00499 
  Placa: NRZ46D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161351 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDITH MOLINA MELO 
Dirección: CL 1 87 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDITH MOLINA MELO, con C.C. y/o NIT. 52477691 
                          Expediente: 00500 
  Placa: FSJ174 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161352 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM  SANABRIA RODRIGUEZ 
Dirección: CL 1 A BIS 7 B 55 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM  SANABRIA RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 51994974 
                          Expediente: 00501 
  Placa: ALA389 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161353 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  BARRERA LEMUS 
Dirección: CL 1 A BIS A 1 A 50 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  BARRERA LEMUS, con C.C. y/o NIT. 19266892 
                          Expediente: 00502 
  Placa: FAJ775 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161354 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=503 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO ABAUNZA RIA?O 
Dirección: CL 1 A C 19 B 35 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN JAIRO ABAUNZA RIA?O, con C.C. y/o NIT. 79736321 
                          Expediente: 00503 
  Placa: FCD905 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161355 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=504 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUCY  MANZANAREZ DIAZ 
Dirección: CL 1 A SUR 72 83 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUCY  MANZANAREZ DIAZ, con C.C. y/o NIT. 20686715 
                          Expediente: 00504 
  Placa: FBI469 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161356 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=505 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MATILDE  GOMEZ PESTANA 
Dirección: CL 1 B 11 A 85 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MATILDE  GOMEZ PESTANA, con C.C. y/o NIT. 51907377 
                          Expediente: 00505 
  Placa: FBB715 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161357 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=506 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON JAIRO VARGAS RODRIGUEZ 
Dirección: CL 1 B 12 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON JAIRO VARGAS RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 80231351 
                          Expediente: 00506 
  Placa: KCH48 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161358 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=507 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIZETH  RODRIGUEZ VARGAS 
Dirección: CL 1 B 12 41 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIZETH  RODRIGUEZ VARGAS, con C.C. y/o NIT. 52259399 
                          Expediente: 00507 
  Placa: KJK35 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161359 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=508 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EDGAR RIVEROS MONTA?EZ 
Dirección: CL 1 B 13 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EDGAR RIVEROS MONTA?EZ, con C.C. y/o NIT. 19109134 
                          Expediente: 00508 
  Placa: FBB028 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161360 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=509 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO  SANTAMARIA HORTA 
Dirección: CL 1 B 13 40 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO  SANTAMARIA HORTA, con C.C. y/o NIT. 79632587 
                          Expediente: 00509 
  Placa: GCE459 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161361 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA SOLEDAD CARDONA RESTREPO 
Dirección: CL 1 B 25 A 41 B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA SOLEDAD CARDONA RESTREPO, con C.C. y/o NIT. 24919394 
                          Expediente: 00510 
  Placa: FTE351 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161362 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES FELIPE GUERRERO MIRANDA 
Dirección: CL 1 B 29 B 44 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES FELIPE GUERRERO MIRANDA, con C.C. y/o NIT. 1032414998 
                          Expediente: 00511 
  Placa: OWB989 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161363 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEISSON ALIRIO CIFUENTES GONZALEZ 
Dirección: CL 1 B BIS A 7 35 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEISSON ALIRIO CIFUENTES GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1010179334 
                          Expediente: 00512 
  Placa: OVB37D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161364 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EFRAIN FAJARDO SAENZ 
Dirección: CL 1 BIS 5235 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EFRAIN FAJARDO SAENZ, con C.C. y/o NIT. 2142135 
                          Expediente: 00513 
  Placa: LTB008 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161365 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EFRAIN FAJARDO SAENZ 
Dirección: CL 1 BIS 5235 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EFRAIN FAJARDO SAENZ, con C.C. y/o NIT. 2142135 
                          Expediente: 00514 
  Placa: UWJ138 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161366 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOVANY ALEXANDER MORGOTE ROMERO 
Dirección: CL 1 BIS B 2 06 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOVANY ALEXANDER MORGOTE ROMERO, con C.C. y/o NIT. 80066174 
                          Expediente: 00515 
  Placa: FUA897 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161367 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO  MORGOTE MONSOQUE 
Dirección: CL 1 BIS B 2 06 ESTE CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO  MORGOTE MONSOQUE, con C.C. y/o NIT. 19305760 
                          Expediente: 00516 
  Placa: FTD279 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161368 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NUMAEL  GARZON LOPEZ 
Dirección: CL 1 BIS B 2 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NUMAEL  GARZON LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 79654198 
                          Expediente: 00517 
  Placa: FAF656 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161369 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA MILENA CASTELLANOS ARISTIZABAL 
Dirección: CL 1 BIS B 2 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA MILENA CASTELLANOS ARISTIZABAL, con C.C. y/o NIT. 
53046882 
                          Expediente: 00518 
  Placa: CVA47C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161370 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA LUCIA GOMEZ YARA 
Dirección: CL 1 C BIS 5 A 24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADRIANA LUCIA GOMEZ YARA, con C.C. y/o NIT. 39563139 
                          Expediente: 00519 
  Placa: GRB915 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161371 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA HERLINDA ZAMBRANO MALAGON 
Dirección: CL 1 C BIS 5A 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA HERLINDA ZAMBRANO MALAGON, con C.C. y/o NIT. 51565702 
                          Expediente: 00520 
  Placa: MQC496 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161372 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA MILENA LUNA GALVIS 
Dirección: CL 1 D 17 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA MILENA LUNA GALVIS, con C.C. y/o NIT. 52384391 
                          Expediente: 00521 
  Placa: FAG803 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161373 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALFONSO CORDOBA CHAVEZ 
Dirección: CL 1 D 5 44 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALFONSO CORDOBA CHAVEZ, con C.C. y/o NIT. 7307862 
                          Expediente: 00522 
  Placa: FAD157 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161374 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EUSTAQUIO  CARDOZO CHAPARRO 
Dirección: CL 1 D 6 59 BR LA SUR KR UCES 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EUSTAQUIO  CARDOZO CHAPARRO, con C.C. y/o NIT. 4283196 
                          Expediente: 00523 
  Placa: FSJ066 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161375 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO PABLO CORTES PUENTES 
Dirección: CL 1 F 1 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO PABLO CORTES PUENTES, con C.C. y/o NIT. 17163640 
                          Expediente: 00524 
  Placa: EXE329 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161376 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE NESTOR SALAZAR QUIJANO 
Dirección: CL 1 F 25 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE NESTOR SALAZAR QUIJANO, con C.C. y/o NIT. 19494410 
                          Expediente: 00525 
  Placa: KHA79 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161377 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=526 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERLEY  TORRES RODRIGUEZ 
Dirección: CL 1 SUR 68 C 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERLEY  TORRES RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 80223727 
                          Expediente: 00526 
  Placa: INB23B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161378 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EUDORO BETANCURT MARTINEZ 
Dirección: CL 1 SUR 68C 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EUDORO BETANCURT MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 11409369 
                          Expediente: 00527 
  Placa: CGU595 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161379 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA CECILIA DIAZ DE VARGAS 
Dirección: CL 1 SUR 72 C 62 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA CECILIA DIAZ DE VARGAS, con C.C. y/o NIT. 41560267 
                          Expediente: 00528 
  Placa: FAD589 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161380 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIOMEDES  DIAZ APONTE 
Dirección: CL 1 SUR 81 C 30 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIOMEDES  DIAZ APONTE, con C.C. y/o NIT. 1030621118 
                          Expediente: 00529 
  Placa: ECV21D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161381 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN DAVID VARGAS SANABRIA 
Dirección: CL 1 SUR 82 81 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN DAVID VARGAS SANABRIA, con C.C. y/o NIT. 79211521 
                          Expediente: 00530 
  Placa: COA587 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161382 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  QUINTERO ROZO 
Dirección: CL 10 11B 08 SURAPTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  QUINTERO ROZO, con C.C. y/o NIT. 79415816 
                          Expediente: 00531 
  Placa: EKB855 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161383 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR ARMANDO SANCHEZ HERNANDEZ 
Dirección: CL 10 27 17 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR ARMANDO SANCHEZ HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 
18220891 
                          Expediente: 00532 
  Placa: FCE581 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161384 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS CARDOSO VARGAS 
Dirección: CL 10 72A 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS CARDOSO VARGAS, con C.C. y/o NIT. 79325082 
                          Expediente: 00533 
  Placa: RBB705 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161385 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN FREDDY RIOS FLOREZ 
Dirección: CL 10 72C 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN FREDDY RIOS FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 11444143 
                          Expediente: 00534 
  Placa: PVD223 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161386 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELSON  MURILLO SANCHEZ 
Dirección: CL 10 72C 72 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELSON  MURILLO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19271412 
                          Expediente: 00535 
  Placa: GCJ336 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161387 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID ALONSO UPEGUI TERNERA 
Dirección: CL 10 73 B 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID ALONSO UPEGUI TERNERA, con C.C. y/o NIT. 19196663 
                          Expediente: 00536 
  Placa: ELC468 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161388 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLARA ISABEL ALARCON CUALLA 
Dirección: CL 10 79 15 APTO 510 TORRE 4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLARA ISABEL ALARCON CUALLA, con C.C. y/o NIT. 35458395 
                          Expediente: 00537 
  Placa: ZIH670 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161389 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR OSWALDO ARDILA LUNA 
Dirección: CL 10 79 85 INT 31 APTO 384 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR OSWALDO ARDILA LUNA, con C.C. y/o NIT. 91473560 
                          Expediente: 00538 
  Placa: MQK863 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161390 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BERTHA LILIA CHACON VARGAS 
Dirección: CL 10 79 85 TORRE 31 APTO 383 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BERTHA LILIA CHACON VARGAS, con C.C. y/o NIT. 41544629 
                          Expediente: 00539 
  Placa: MQM834 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161391 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=540 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANTIAGO  TAPIERO SALAS 
Dirección: CL 10 86 90 INT 1 APTO 201 TINTAL 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANTIAGO  TAPIERO SALAS, con C.C. y/o NIT. 1015455591 
                          Expediente: 00540 
  Placa: OWN60D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161392 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=541 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANDRES SIERRA BOLIVAR 
Dirección: CL 10 86 90 TORRE 22 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANDRES SIERRA BOLIVAR, con C.C. y/o NIT. 1129536412 
                          Expediente: 00541 
  Placa: CHD041 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161393 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAMUEL  LOPEZ MESA 
Dirección: CL 10 86 90 TORRE 24 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAMUEL  LOPEZ MESA, con C.C. y/o NIT. 79711023 
                          Expediente: 00542 
  Placa: GOY32 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161394 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RONNY MAURICIO GUTIERREZ ALARCON 
Dirección: CL 10 91 01 TORRE 1AP 135 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RONNY MAURICIO GUTIERREZ ALARCON, con C.C. y/o NIT. 80139564 
                          Expediente: 00543 
  Placa: RVS52B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161395 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=544 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HELVER  QUINTERO FLOREZ 
Dirección: CL 10 91 01 TORRE 3 APTO 208 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HELVER  QUINTERO FLOREZ, con C.C. y/o NIT. 91492400 
                          Expediente: 00544 
  Placa: JSA57A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161396 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=545 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ STELLA GONZALEZ DE QUI?ONEZ 
Dirección: CL 10 91 01 TORRE 3 APTO 608 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ STELLA GONZALEZ DE QUI?ONEZ, con C.C. y/o NIT. 41689618 
                          Expediente: 00545 
  Placa: QGH277 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161397 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GENTIL  FERIA BARRERO 
Dirección: CL 10 A 72A 31 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GENTIL  FERIA BARRERO, con C.C. y/o NIT. 11292759 
                          Expediente: 00546 
  Placa: ZII831 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161398 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=547 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ELIECER RIOS GAMARRA 
Dirección: CL 10 A 73A 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ELIECER RIOS GAMARRA, con C.C. y/o NIT. 92098332 
                          Expediente: 00547 
  Placa: WNL93A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161399 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON JORGE BARRERA GOMEZ 
Dirección: CL 10 A SUR 12 C 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON JORGE BARRERA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 80727204 
                          Expediente: 00548 
  Placa: CJC453 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161400 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ERIKA MARCELA TOBAR GARCIA 
Dirección: CL 10 B SUR 15 A 59 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ERIKA MARCELA TOBAR GARCIA, con C.C. y/o NIT. 1013620209 
                          Expediente: 00549 
  Placa: FUE076 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161401 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARLEN PE 
Dirección: CL 10 F 80 C 11 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARLEN PE, con C.C. y/o NIT. 39747715 
                          Expediente: 00550 
  Placa: MQJ548 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161402 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE BENIGNO MANCIPE PEREZ 
Dirección: CL 10 SUR 12C 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE BENIGNO MANCIPE PEREZ, con C.C. y/o NIT. 79556760 
                          Expediente: 00551 
  Placa: ELA444 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161403 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO ENRIQUE GOMEZ TIVAQUIRA 
Dirección: CL 10 SUR 14 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO ENRIQUE GOMEZ TIVAQUIRA, con C.C. y/o NIT. 19157480 
                          Expediente: 00552 
  Placa: EXD811 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161404 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM  MORENO GONZALEZ 
Dirección: CL 10 SUR 14 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM  MORENO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 6757686 
                          Expediente: 00553 
  Placa: CHZ567 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161405 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=554 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM  MORENO GONZALEZ 
Dirección: CL 10 SUR 14 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM  MORENO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 6757686 
                          Expediente: 00554 
  Placa: FSJ300 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161406 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=555 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM  MORENO GONZALEZ 
Dirección: CL 10 SUR 14 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM  MORENO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 6757686 
                          Expediente: 00555 
  Placa: GDD599 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161407 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=556 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA  RONCANCIO ALVAREZ 
Dirección: CL 10 SUR 15 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADRIANA  RONCANCIO ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 52097396 
                          Expediente: 00556 
  Placa: AFB671 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161408 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=557 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS CARLOS SABOGAL SANCHEZ 
Dirección: CL 10 SUR 15A 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS CARLOS SABOGAL SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 79660350 
                          Expediente: 00557 
  Placa: ELI097 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161409 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=558 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE HERNANDO PINZON SAENZ 
Dirección: CL 10 SUR 16 08 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE HERNANDO PINZON SAENZ, con C.C. y/o NIT. 5711643 
                          Expediente: 00558 
  Placa: CRB565 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161410 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=559 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA ADELA ORTIZ DE MONTOYA 
Dirección: CL 10 SUR 16 13 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA ADELA ORTIZ DE MONTOYA, con C.C. y/o NIT. 21325177 
                          Expediente: 00559 
  Placa: EWG957 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161411 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=560 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON FREDY AGUIRRE NIETO 
Dirección: CL 10 SUR 16 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON FREDY AGUIRRE NIETO, con C.C. y/o NIT. 79444017 
                          Expediente: 00560 
  Placa: CIE069 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161412 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=561 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLOR MARINA CARO SANABRIA 
Dirección: CL 10 SUR 19 03 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLOR MARINA CARO SANABRIA, con C.C. y/o NIT. 51966196 
                          Expediente: 00561 
  Placa: FTF236 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161413 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=562 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MONICA ADRIANA MELO PIRAQUIVE 
Dirección: CL 100 11B41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MONICA ADRIANA MELO PIRAQUIVE, con C.C. y/o NIT. 39629095 
                          Expediente: 00562 
  Placa: FED570 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161414 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=563 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERARDO  CASTILLA BATEMAN 
Dirección: CL 100 13 66 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERARDO  CASTILLA BATEMAN, con C.C. y/o NIT. 17073128 
                          Expediente: 00563 
  Placa: FSE299 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161415 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=564 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CONSORCIO MAQUINARIA Y EQ 
Dirección: CL 100 14 63 OF 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CONSORCIO MAQUINARIA Y EQ, con C.C. y/o NIT. 900273748 
                          Expediente: 00564 
  Placa: MQE173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161416 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=565 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL  AGUILERA NEIRA 
Dirección: CL 100 19 54 OF 602 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL  AGUILERA NEIRA, con C.C. y/o NIT. 79286822 
                          Expediente: 00565 
  Placa: LRR50A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161417 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=566 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROBERTO SUAZA PRIETO 
Dirección: CL 100 47 28 APTO 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROBERTO SUAZA PRIETO, con C.C. y/o NIT. 19167283 
                          Expediente: 00566 
  Placa: ZIL469 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161418 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=567 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARLEY  SANTAMARIA SUAREZ 
Dirección: CL 100 47A 43 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARLEY  SANTAMARIA SUAREZ, con C.C. y/o NIT. 80147695 
                          Expediente: 00567 
  Placa: RUG93B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161419 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR GERMAN FLOREZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 100 49 67 APTO 303 BQ 9 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR GERMAN FLOREZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 19269199 
                          Expediente: 00568 
  Placa: KJT43 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161420 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=569 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCISCO ANTONIO LEAL MARI?O 
Dirección: CL 100 49 85 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCISCO ANTONIO LEAL MARI?O, con C.C. y/o NIT. 437819 
                          Expediente: 00569 
  Placa: FCG967 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161421 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=570 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA TERESA CAICEDO SAENZ 
Dirección: CL 100 49 85 INT 6 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA TERESA CAICEDO SAENZ, con C.C. y/o NIT. 35459788 
                          Expediente: 00570 
  Placa: FDH717 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161422 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=571 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME ALFREDO NU?EZ RIOS 
Dirección: CL 100 49 97 INT 9 APTO 304 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME ALFREDO NU?EZ RIOS, con C.C. y/o NIT. 79108715 
                          Expediente: 00571 
  Placa: QFX809 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161423 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=572 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO GARCES FERRER 
Dirección: CL 100 49 97 TORRE 10 APTO 208 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO GARCES FERRER, con C.C. y/o NIT. 17190722 
                          Expediente: 00572 
  Placa: FDG036 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161424 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=573 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA JANNETH ESPINOSA ROJAS 
Dirección: CL 100 53 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA JANNETH ESPINOSA ROJAS, con C.C. y/o NIT. 51913810 
                          Expediente: 00573 
  Placa: EVJ840 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161425 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR JAVIER CESPEDES CARRILLO 
Dirección: CL 100 53 90 APTO 405 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR JAVIER CESPEDES CARRILLO, con C.C. y/o NIT. 19167360 
                          Expediente: 00574 
  Placa: MQD212 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161426 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA MARCELA LOPEZ BALLEN 
Dirección: CL 100 67 25 APTO 602 INT 5 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA MARCELA LOPEZ BALLEN, con C.C. y/o NIT. 52454163 
                          Expediente: 00575 
  Placa: KFX435 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161427 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=576 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIANA MARCELA LOPEZ BALLEN 
Dirección: CL 100 67 25 APTO 602 INT 5 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIANA MARCELA LOPEZ BALLEN, con C.C. y/o NIT. 52454163 
                          Expediente: 00576 
  Placa: QHX898 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161428 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=577 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISABEL CRISTINA CALDERON GOMEZ 
Dirección: CL 100 68D36 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISABEL CRISTINA CALDERON GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 35461356 
                          Expediente: 00577 
  Placa: CHM534 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161429 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=578 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNEY  GUZMAN CHOLO 
Dirección: CL 100 7 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNEY  GUZMAN CHOLO, con C.C. y/o NIT. 79739904 
                          Expediente: 00578 
  Placa: LWG339 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161430 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=579 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR JOSE CAJIAO CEDIEL 
Dirección: CL 100 7 45 APTO 1201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR JOSE CAJIAO CEDIEL, con C.C. y/o NIT. 19125516 
                          Expediente: 00579 
  Placa: FBH194 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161431 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=580 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ICEIN INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 
Dirección: CL 100 8A 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ICEIN INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S, con C.C. y/o NIT. 
860005986 
                          Expediente: 00580 
  Placa: RIC787 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161432 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=581 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ICEIN INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 
Dirección: CL 100 8A 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ICEIN INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S, con C.C. y/o NIT. 
860005986 
                          Expediente: 00581 
  Placa: SNA031 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161433 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=582 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GABRIEL  PAEZ CARDENAS 
Dirección: CL 101 45 22 APTO 602 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GABRIEL  PAEZ CARDENAS, con C.C. y/o NIT. 19442517 
                          Expediente: 00582 
  Placa: LMJ876 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161434 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=583 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUBEN  LOPEZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 101 68 D 75 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUBEN  LOPEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79301371 
                          Expediente: 00583 
  Placa: QHX647 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161435 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LUCIA MURCIA MURCIA 
Dirección: CL 101 70 A 38 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LUCIA MURCIA MURCIA, con C.C. y/o NIT. 41503020 
                          Expediente: 00584 
  Placa: FBE141 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161436 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=585 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO  PACHON PE?A 
Dirección: CL 102 70 C 27 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO  PACHON PE?A, con C.C. y/o NIT. 2985429 
                          Expediente: 00585 
  Placa: PTQ85D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161437 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=586 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO SANCHEZ ROJAS 
Dirección: CL 102 A 49 C 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO SANCHEZ ROJAS, con C.C. y/o NIT. 19466281 
                          Expediente: 00586 
  Placa: YNC82 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161438 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=587 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAMUEL  TORO RAMOS 
Dirección: CL 102 A 70B 74 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAMUEL  TORO RAMOS, con C.C. y/o NIT. 80267018 
                          Expediente: 00587 
  Placa: KFW03 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161439 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=588 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIBIA CONSUELO RUIZ DE PATI?O 
Dirección: CL 102A 11B 32 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIBIA CONSUELO RUIZ DE PATI?O, con C.C. y/o NIT. 41636080 
                          Expediente: 00588 
  Placa: CHJ473 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161440 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=589 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PASTOR  DUARTE HERNANDEZ 
Dirección: CL 103 11B 10 APTO 701 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PASTOR  DUARTE HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 40682 
                          Expediente: 00589 
  Placa: FSA466 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161441 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS GERARDO GONZALEZ ORDO?EZ 
Dirección: CL 103 15 55 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS GERARDO GONZALEZ ORDO?EZ, con C.C. y/o NIT. 3229544 
                          Expediente: 00590 
  Placa: OJL24B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161442 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=591 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS FERNANDO GONZALEZ ORDO?EZ 
Dirección: CL 103 15 55 OF 104 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS FERNANDO GONZALEZ ORDO?EZ, con C.C. y/o NIT. 
79157981 
                          Expediente: 00591 
  Placa: OJK13B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161443 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=592 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUCIA TERESITA PINTO DE  MARI?O 
Dirección: CL 103 67 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUCIA TERESITA PINTO DE  MARI?O, con C.C. y/o NIT. 41453894 
                          Expediente: 00592 
  Placa: CHB285 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161444 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=593 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM JOE HUERTAS SANCHEZ 
Dirección: CL 103 70 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM JOE HUERTAS SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 79599950 
                          Expediente: 00593 
  Placa: MQD962 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161445 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GILBERTO  CALLE COLMENARES 
Dirección: CL 103 70 B 81 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GILBERTO  CALLE COLMENARES, con C.C. y/o NIT. 2868074 
                          Expediente: 00594 
  Placa: FSB759 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161446 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL LORENZO VILLEGAS JARAMILLO 
Dirección: CL 103 A 21 63 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL LORENZO VILLEGAS JARAMILLO, con C.C. y/o NIT. 437821 
                          Expediente: 00595 
  Placa: LPJ31A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161447 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  MENDEZ GUTIERREZ 
Dirección: CL 104 13A.32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  MENDEZ GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 3229127 
                          Expediente: 00596 
  Placa: FCG663 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161448 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CECILIA ORTEGA MONTERO 
Dirección: CL 104 14 52 APTO 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CECILIA ORTEGA MONTERO, con C.C. y/o NIT. 38942597 
                          Expediente: 00597 
  Placa: FBJ430 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161449 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=598 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIO  GONZALEZ SALCEDO 
Dirección: CL 104 15 56 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIO  GONZALEZ SALCEDO, con C.C. y/o NIT. 17055872 
                          Expediente: 00598 
  Placa: FCJ938 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161450 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES DAVID LEVER GAMBOA 
Dirección: CL 104 21 92 APTO 201 EDF ARBOLEDA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES DAVID LEVER GAMBOA, con C.C. y/o NIT. 79241880 
                          Expediente: 00599 
  Placa: CGY479 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161451 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONEL ERNESTO TEHERAN SAMACA 
Dirección: CL 104 48 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONEL ERNESTO TEHERAN SAMACA, con C.C. y/o NIT. 5690836 
                          Expediente: 00600 
  Placa: CCW26B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161452 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ULISES  QUINTERO VILLAMIZAR 
Dirección: CL 104 A 21 77 APTO 502 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ULISES  QUINTERO VILLAMIZAR, con C.C. y/o NIT. 88137430 
                          Expediente: 00601 
  Placa: CGT457 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161453 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FARLEY  BETANCOURT HENAO 
Dirección: CL 105 17 A 44 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FARLEY  BETANCOURT HENAO, con C.C. y/o NIT. 79358032 
                          Expediente: 00602 
  Placa: KKS59 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161454 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=603 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALVARO JOSE MONDRAGON CORTES 
Dirección: CL 105 23 89 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALVARO JOSE MONDRAGON CORTES, con C.C. y/o NIT. 79143018 
                          Expediente: 00603 
  Placa: NVK803 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161455 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=604 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CONSUELO  ACOSTA FERREIRA 
Dirección: CL 105 54 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CONSUELO  ACOSTA FERREIRA, con C.C. y/o NIT. 41430042 
                          Expediente: 00604 
  Placa: CGW978 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161456 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR RENE OSORIO GARCIA 
Dirección: CL 105 70B07 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR RENE OSORIO GARCIA, con C.C. y/o NIT. 80415242 
                          Expediente: 00605 
  Placa: KIT63 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161457 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARINA  CORTES DE MONDRAGON 
Dirección: CL 105 Â° 23 89 APTO 301 CHICO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARINA  CORTES DE MONDRAGON, con C.C. y/o NIT. 23139018 
                          Expediente: 00606 
  Placa: CHF712 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161458 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO  SALCEDO ABELLO 
Dirección: CL 106 19A 26 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO  SALCEDO ABELLO, con C.C. y/o NIT. 79235194 
                          Expediente: 00607 
  Placa: FCA321 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161459 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS ESTEVEZ PINZON 
Dirección: CL 106 7A 19 TORRE 8 APTO 904 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS ESTEVEZ PINZON, con C.C. y/o NIT. 4241804 
                          Expediente: 00608 
  Placa: EXA353 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161460 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN PABLO TRIVI?O LOPEZ 
Dirección: CL 106B 54 67 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN PABLO TRIVI?O LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 1010188325 
                          Expediente: 00609 
  Placa: OIL331 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161461 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANILO  MURTE SORACIPA 
Dirección: CL 107 8 B 37 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANILO  MURTE SORACIPA, con C.C. y/o NIT. 79269402 
                          Expediente: 00610 
  Placa: FBI584 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161462 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO MEJIA SERNA 
Dirección: CL 107 8B 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO MEJIA SERNA, con C.C. y/o NIT. 10241903 
                          Expediente: 00611 
  Placa: FDC764 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161463 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EVER LLOVANI MOLINA DONATO 
Dirección: CL 107 SUR 08 15 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EVER LLOVANI MOLINA DONATO, con C.C. y/o NIT. 1031138211 
                          Expediente: 00612 
  Placa: LSS44D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161464 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO MARTIN OTALORA CANO 
Dirección: CL 107A 11A 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO MARTIN OTALORA CANO, con C.C. y/o NIT. 79593846 
                          Expediente: 00613 
  Placa: KJM21 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161465 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALFONSO HERRERA NIETO 
Dirección: CL 107A 7C 49 TV 3 APTO 1604 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALFONSO HERRERA NIETO, con C.C. y/o NIT. 17126612 
                          Expediente: 00614 
  Placa: NTQ43 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161466 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LOS NOMINATIVOS 7-24 LTDA SIETE24 LTDA Y SIETE24 VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTD 
Dirección: CL 107A 8 62 BT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LOS NOMINATIVOS 7-24 LTDA SIETE24 LTDA Y SIETE24 VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD LTD, con C.C. y/o NIT. 860351812 
                          Expediente: 00615 
  Placa: LQI11A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161467 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABRI GLASS LTDA 
Dirección: CL 108 17A 86 APTO 304 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABRI GLASS LTDA, con C.C. y/o NIT. 900186514 
                          Expediente: 00616 
  Placa: QUD05D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161468 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSA CECILIA DE LA VISITACION DIAZ HERNANDEZ 
Dirección: CL 108 57 06 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSA CECILIA DE LA VISITACION DIAZ HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 
41412069 
                          Expediente: 00617 
  Placa: FSE255 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161469 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FABIO ANTONIO VILLALBA GONZALEZ 
Dirección: CL 108 58 25 APTO 502 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FABIO ANTONIO VILLALBA GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 5805651 
                          Expediente: 00618 
  Placa: MQF497 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161470 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARISTIDES  FLOREZ CARO 
Dirección: CL 108 70 39 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARISTIDES  FLOREZ CARO, con C.C. y/o NIT. 79527223 
                          Expediente: 00619 
  Placa: FDA261 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161471 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  UMA?A URIBE 
Dirección: CL 108A 1 60 ESTE 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  UMA?A URIBE, con C.C. y/o NIT. 17076531 
                          Expediente: 00620 
  Placa: KFR99 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161472 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JKKS EN C A 
Dirección: CL 109 11A 47 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JKKS EN C A, con C.C. y/o NIT. 900189708 
                          Expediente: 00621 
  Placa: MQG939 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161473 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MILLER NOE PERILLA ACOSTA 
Dirección: CL 10A 19A SUR 93 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MILLER NOE PERILLA ACOSTA, con C.C. y/o NIT. 1016058236 
                          Expediente: 00622 
  Placa: JAJ70D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161474 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EPAMINONDAS  OSORIO MORENO 
Dirección: CL 10A 22 37 SUR INT 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EPAMINONDAS  OSORIO MORENO, con C.C. y/o NIT. 19062856 
                          Expediente: 00623 
  Placa: EKB962 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161475 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO MALAVER RAMIREZ 
Dirección: CL 10A 72A 67 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO MALAVER RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 2922731 
                          Expediente: 00624 
  Placa: ZOA716 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161476 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA DERLY BONILLA ROBAYO 
Dirección: CL 10A 72C 84 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA DERLY BONILLA ROBAYO, con C.C. y/o NIT. 21094097 
                          Expediente: 00625 
  Placa: IAF145 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161477 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS A RUIZ QUIROGA 
Dirección: CL 10A 75A 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS A RUIZ QUIROGA, con C.C. y/o NIT. 19166092 
                          Expediente: 00626 
  Placa: ZOC244 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161478 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME DE JESUS MEJIA VINASCO 
Dirección: CL 10C 80A 16 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME DE JESUS MEJIA VINASCO, con C.C. y/o NIT. 4342454 
                          Expediente: 00627 
  Placa: KDN87 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161479 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ABRAHAM VARGAS MARCIALES 
Dirección: CL 11 12 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ABRAHAM VARGAS MARCIALES, con C.C. y/o NIT. 4259730 
                          Expediente: 00628 
  Placa: EKF666 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161480 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO  SANTOS ESPINEL 
Dirección: CL 11 13 05 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO  SANTOS ESPINEL, con C.C. y/o NIT. 2935607 
                          Expediente: 00629 
  Placa: ELJ724 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161481 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE  CARDENAS RIVEROS 
Dirección: CL 11 14A 66 SUR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE  CARDENAS RIVEROS, con C.C. y/o NIT. 17176384 
                          Expediente: 00630 
  Placa: GCE922 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161482 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON ALEXANDER AYA DELGADO 
Dirección: CL 11 24 26 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON ALEXANDER AYA DELGADO, con C.C. y/o NIT. 1053776003 
                          Expediente: 00631 
  Placa: KOK34D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161483 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHNNY GEOVANY MORENO TUCANEZ 
Dirección: CL 11 24 39 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHNNY GEOVANY MORENO TUCANEZ, con C.C. y/o NIT. 1085911387 
                          Expediente: 00632 
  Placa: QST87D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161484 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEONARDO GIOVANNI VARGAS SANCHEZ 
Dirección: CL 11 26 72 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEONARDO GIOVANNI VARGAS SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 79506773 
                          Expediente: 00633 
  Placa: RFK194 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161485 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALVARO LUGO GARZON 
Dirección: CL 11 27 89 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALVARO LUGO GARZON, con C.C. y/o NIT. 17009420 
                          Expediente: 00634 
  Placa: NSI032 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161486 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILFREDO  RODRIGUEZ SILVA 
Dirección: CL 11 72 C 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILFREDO  RODRIGUEZ SILVA, con C.C. y/o NIT. 79959893 
                          Expediente: 00635 
  Placa: CRF102 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161487 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ERNESTO CASTILLO HERNANDEZ 
Dirección: CL 11 A 78 D 56 TORRE 1 APTO 802 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ERNESTO CASTILLO HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 79271389 
                          Expediente: 00636 
  Placa: EXC975 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161488 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PABLO HUMBERTO CARO FIGUEREDO 
Dirección: CL 11 A 79 28 TORRE 16 APTO 403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PABLO HUMBERTO CARO FIGUEREDO, con C.C. y/o NIT. 9396171 
                          Expediente: 00637 
  Placa: CAY276 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161489 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS OSWALDO CAMACHO RODRIGUEZ 
Dirección: CL 11 A 79 60 B 4 APTO 502 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS OSWALDO CAMACHO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79133082 
                          Expediente: 00638 
  Placa: KEW94 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161490 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO FERNANDO BELTRAN CHAVES 
Dirección: CL 11 A 79 A 60 INT 12 APTO 303 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO FERNANDO BELTRAN CHAVES, con C.C. y/o NIT. 80765923 
                          Expediente: 00639 
  Placa: JJA87 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161491 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DEISY CAROLINA BEDOYA CARO 
Dirección: CL 11 A 79 A 60 T5 APTO 503 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DEISY CAROLINA BEDOYA CARO, con C.C. y/o NIT. 1019027928 
                          Expediente: 00640 
  Placa: GKB710 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161492 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARITZA YANETTE REY ORTIZ 
Dirección: CL 11 A 79 A 60 TORRE 13 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARITZA YANETTE REY ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 52174790 
                          Expediente: 00641 
  Placa: FUD921 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161493 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAMACEID  VERANO GAITAN 
Dirección: CL 11 a Âª 72 b 15 pso 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAMACEID  VERANO GAITAN, con C.C. y/o NIT. 1012362487 
                          Expediente: 00642 
  Placa: LEF066 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161494 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=643 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY ROJAS BAQUERO 
Dirección: CL 11 A BIS 72 A 03 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY ROJAS BAQUERO, con C.C. y/o NIT. 79610320 
                          Expediente: 00643 
  Placa: S20412 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161495 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=644 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OMAR  ARANDA PINEDA 
Dirección: CL 11 A BIS 72A 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OMAR  ARANDA PINEDA, con C.C. y/o NIT. 5767542 
                          Expediente: 00644 
  Placa: GCI977 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161496 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=645 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
YOLANDA  SAAVEDRA AROCA 
Dirección: CL 11 B 74 67 INT 6 APTO 203 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: YOLANDA  SAAVEDRA AROCA, con C.C. y/o NIT. 51684954 
                          Expediente: 00645 
  Placa: OVS58D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161497 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=646 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO CESAR RUGE CARABALLO 
Dirección: CL 11 B 74 67 TORRE 8 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO CESAR RUGE CARABALLO, con C.C. y/o NIT. 79533243 
                          Expediente: 00646 
  Placa: CRF333 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161498 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=647 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDINSON ROJAS MU?OZ 
Dirección: CL 11 B BIS 80 B 18 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDINSON ROJAS MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 17710161 
                          Expediente: 00647 
  Placa: CSQ692 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161499 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=648 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NILSA  AGUIRRE MARIN 
Dirección: CL 11 B BIS 80B 87 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NILSA  AGUIRRE MARIN, con C.C. y/o NIT. 25025947 
                          Expediente: 00648 
  Placa: RFG45B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161500 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=649 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR JAVIER GOMEZ TOVAR 
Dirección: CL 11 B BIS A 78 23 BQ 11 APTO 601 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR JAVIER GOMEZ TOVAR, con C.C. y/o NIT. 79942534 
                          Expediente: 00649 
  Placa: JEH89 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161501 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=650 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NATALIA ANDREA GONZALEZ CASTRO 
Dirección: CL 11 B BIS A 78 23 INT 4 PTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NATALIA ANDREA GONZALEZ CASTRO, con C.C. y/o NIT. 53121343 
                          Expediente: 00650 
  Placa: CHG958 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161502 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=651 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON JOVANNI GONZALEZ PARRA 
Dirección: CL 11 B BIS A 78 23 INT 5 APTO 504 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON JOVANNI GONZALEZ PARRA, con C.C. y/o NIT. 1010162105 
                          Expediente: 00651 
  Placa: CHU467 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161503 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=652 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA VICTORIA JIMENEZ MESA 
Dirección: CL 11 C BIS 72 A 49 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA VICTORIA JIMENEZ MESA, con C.C. y/o NIT. 51588991 
                          Expediente: 00652 
  Placa: GDC605 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161504 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=653 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALIRIO SALCEDO SANCHEZ 
Dirección: CL 11 SUR 11 B 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALIRIO SALCEDO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 93085508 
                          Expediente: 00653 
  Placa: GMB046 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161505 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EMA CECILIA NOPE DE LOPEZ 
Dirección: CL 11 SUR 12 39 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EMA CECILIA NOPE DE LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 20327761 
                          Expediente: 00654 
  Placa: INJ193 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161506 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=655 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUADALUPE  QUINTERO DE RIVAS 
Dirección: CL 11 SUR 14 A 74 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUADALUPE  QUINTERO DE RIVAS, con C.C. y/o NIT. 41349334 
                          Expediente: 00655 
  Placa: EWD048 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161507 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FELIPE WILCHES VALENCIA 
Dirección: CL 11 SUR 16 08 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FELIPE WILCHES VALENCIA, con C.C. y/o NIT. 79497309 
                          Expediente: 00656 
  Placa: FSA200 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161508 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=657 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO MARIA MARTINEZ LUQUE 
Dirección: CL 11 SUR 16 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO MARIA MARTINEZ LUQUE, con C.C. y/o NIT. 411882 
                          Expediente: 00657 
  Placa: FCD984 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161509 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=658 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DOLORES GUERRERO 
Dirección: CL 11 SUR 18 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DOLORES GUERRERO, con C.C. y/o NIT. 20534161 
                          Expediente: 00658 
  Placa: CQN354 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161510 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=659 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDNA CONSUELO MARTINEZ LOZADA 
Dirección: CL 11 SUR 18 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDNA CONSUELO MARTINEZ LOZADA, con C.C. y/o NIT. 51965879 
                          Expediente: 00659 
  Placa: EVA359 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161511 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=660 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN PABLO ARBELAEZ LUNA 
Dirección: CL 110 7 D 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN PABLO ARBELAEZ LUNA, con C.C. y/o NIT. 93365108 
                          Expediente: 00660 
  Placa: FCD894 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161512 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=661 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA HELENA ESCOBAR DE ARBOLEDA 
Dirección: CL 110 A 4 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA HELENA ESCOBAR DE ARBOLEDA, con C.C. y/o NIT. 32498455 
                          Expediente: 00661 
  Placa: FEA344 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161513 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=662 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAMON ORLANDO ROSAS ROSAS 
Dirección: CL 110 A 8 A 77 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAMON ORLANDO ROSAS ROSAS, con C.C. y/o NIT. 6743192 
                          Expediente: 00662 
  Placa: FCA817 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161514 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=663 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTINA  CASTA?EDA MONTENEGRO 
Dirección: CL 111 45A 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTINA  CASTA?EDA MONTENEGRO, con C.C. y/o NIT. 52635298 
                          Expediente: 00663 
  Placa: OIR072 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161515 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=664 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUILLERMO  SERRANO 
Dirección: CL 111 45A70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUILLERMO  SERRANO, con C.C. y/o NIT. 2944741 
                          Expediente: 00664 
  Placa: GLJ789 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161516 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=665 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERARDO  REY VARGAS 
Dirección: CL 111 47 A 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERARDO  REY VARGAS, con C.C. y/o NIT. 19057681 
                          Expediente: 00665 
  Placa: FDJ409 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161517 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=666 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO ALFONSO LOPEZ CORTES 
Dirección: CL 111 47A 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO ALFONSO LOPEZ CORTES, con C.C. y/o NIT. 19425911 
                          Expediente: 00666 
  Placa: MTD10B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161518 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=667 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROSALBA  CASTELLANOS RODRIGUEZ 
Dirección: CL 111 47A 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROSALBA  CASTELLANOS RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 41501700 
                          Expediente: 00667 
  Placa: CHA669 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161519 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=668 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES BAPTISTE VILLEGAS 
Dirección: CL 111 5 98 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES BAPTISTE VILLEGAS, con C.C. y/o NIT. 19267640 
                          Expediente: 00668 
  Placa: FBE281 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161520 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES BAPTISTE VILLEGAS 
Dirección: CL 111 5 98 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES BAPTISTE VILLEGAS, con C.C. y/o NIT. 19267640 
                          Expediente: 00669 
  Placa: LOL01A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161521 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=670 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSUE RAUL GARCIA PAEZ 
Dirección: CL 112 14 B 50 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSUE RAUL GARCIA PAEZ, con C.C. y/o NIT. 17132016 
                          Expediente: 00670 
  Placa: KKQ17 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161522 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ALBERTO OCHOA OCHOA 
Dirección: CL 112 17 77 APTO 208 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ALBERTO OCHOA OCHOA, con C.C. y/o NIT. 19074568 
                          Expediente: 00671 
  Placa: SKB067 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161523 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO EDUARDO PRIETO MOSQUERA 
Dirección: CL 112 6A 09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO EDUARDO PRIETO MOSQUERA, con C.C. y/o NIT. 3229558 
                          Expediente: 00672 
  Placa: RCH761 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161524 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA  MONSALVE SALAS 
Dirección: CL 113 17 32 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA  MONSALVE SALAS, con C.C. y/o NIT. 51603275 
                          Expediente: 00673 
  Placa: QHX686 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161525 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA LUCIA GOMEZ TRUJILLO 
Dirección: CL 113 56 24 APTO 305 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA LUCIA GOMEZ TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 41628145 
                          Expediente: 00674 
  Placa: FSD348 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161526 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CONSTANZA GUZMAN DE ZORRO 
Dirección: CL 113 56 44 APTO 403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CONSTANZA GUZMAN DE ZORRO, con C.C. y/o NIT. 46350854 
                          Expediente: 00675 
  Placa: CES108 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161527 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALFONSO ENRIQUE CORREDOR FORERO 
Dirección: CL 113 56 74 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALFONSO ENRIQUE CORREDOR FORERO, con C.C. y/o NIT. 2944027 
                          Expediente: 00676 
  Placa: PKF379 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161528 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LAURA  ROJAS RODRIGUEZ 
Dirección: CL 114 11 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LAURA  ROJAS RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 20191459 
                          Expediente: 00677 
  Placa: FCJ882 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161529 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ROBERTO JR SIMMONDS GALLARDO 
Dirección: CL 114 11 AQ 85 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ROBERTO JR SIMMONDS GALLARDO, con C.C. y/o NIT. 8695968 
                          Expediente: 00678 
  Placa: CES327 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161530 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=679 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS FERNANDO BERDUGO GUTIERREZ 
Dirección: CL 114 26 46 APTO 103 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS FERNANDO BERDUGO GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 
79589586 
                          Expediente: 00679 
  Placa: KHN83 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161531 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=680 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIETA  GARCIA DE DAZA 
Dirección: CL 114 33 65 BT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIETA  GARCIA DE DAZA, con C.C. y/o NIT. 32420956 
                          Expediente: 00680 
  Placa: CSC180 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161532 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=681 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DAVID ERNESTO ISAZA PINILLA 
Dirección: CL 114 53 60 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DAVID ERNESTO ISAZA PINILLA, con C.C. y/o NIT. 79628350 
                          Expediente: 00681 
  Placa: OQS87B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161533 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=682 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ALBERTO MU?OZ CARVAJAL 
Dirección: CL 114 56 26 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ALBERTO MU?OZ CARVAJAL, con C.C. y/o NIT. 79778798 
                          Expediente: 00682 
  Placa: BVO256 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161534 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=683 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR ALEXANDER ZULUAGA FANDI?O 
Dirección: CL 114 56 40 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR ALEXANDER ZULUAGA FANDI?O, con C.C. y/o NIT. 80829607 
                          Expediente: 00683 
  Placa: RWF45B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161535 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ 
Dirección: CL 114 56 75 APTO 701 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19443842 
                          Expediente: 00684 
  Placa: FSF895 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161536 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ARTURO GAMBA FUENTES 
Dirección: CL 114 56 89 TORRE 1 504 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ARTURO GAMBA FUENTES, con C.C. y/o NIT. 19238719 
                          Expediente: 00685 
  Placa: MZP084 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161537 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DUPONT DE COLOMBIA S A S A 
Dirección: CL 114 9 01 TA P 14 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DUPONT DE COLOMBIA S A S A, con C.C. y/o NIT. 890100454 
                          Expediente: 00686 
  Placa: CHE511 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161538 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=687 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIGIA  MARTINEZ ROA 
Dirección: CL 114 A 15 A 38 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIGIA  MARTINEZ ROA, con C.C. y/o NIT. 20164888 
                          Expediente: 00687 
  Placa: FDD232 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161539 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=688 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO EDUARDO GOMEZ CHIQUILLO 
Dirección: CL 114 A 19 A 67 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO EDUARDO GOMEZ CHIQUILLO, con C.C. y/o NIT. 19403230 
                          Expediente: 00688 
  Placa: ZIE487 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161540 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=689 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANAYA ROA 
Dirección: CL 114 A 38 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANAYA ROA, con C.C. y/o NIT. 815909 
                          Expediente: 00689 
  Placa: FBB676 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161541 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=690 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LENOIR AGUILAR DUARTE 
Dirección: CL 114 A 51 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LENOIR AGUILAR DUARTE, con C.C. y/o NIT. 79265614 
                          Expediente: 00690 
  Placa: QYP16A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161542 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ORLANDO DIAZ MELO 
Dirección: CL 114 A 70 38 CS 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ORLANDO DIAZ MELO, con C.C. y/o NIT. 12190624 
                          Expediente: 00691 
  Placa: FDG699 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161543 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER HERNANDO VARGAS CHINCHILLA 
Dirección: CL 114A 45 65 APTO 504 INT 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER HERNANDO VARGAS CHINCHILLA, con C.C. y/o NIT. 80419007 
                          Expediente: 00692 
  Placa: KJV26 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161544 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS AUGUSTO ROSERO ORTIZ 
Dirección: CL 114A 53 44 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS AUGUSTO ROSERO ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 1020765177 
                          Expediente: 00693 
  Placa: QYM51A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161545 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SUSUNA  GOMEZ DESARMIENTO 
Dirección: CL 115 39 07 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SUSUNA  GOMEZ DESARMIENTO, con C.C. y/o NIT. 20224417 
                          Expediente: 00694 
  Placa: FDJ121 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161546 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA DE LA TRINIDAD ROLDAN MONTOYA 
Dirección: CL 115 40 18 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA DE LA TRINIDAD ROLDAN MONTOYA, con C.C. y/o NIT. 
21370657 
                          Expediente: 00695 
  Placa: FCF354 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161547 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLARA LUZ PAZ DE ARJONA 
Dirección: CL 115 41 31 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLARA LUZ PAZ DE ARJONA, con C.C. y/o NIT. 28834065 
                          Expediente: 00696 
  Placa: FSC918 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161548 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GREISSY  VILLABONA MESSING 
Dirección: CL 115 41 84 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GREISSY  VILLABONA MESSING, con C.C. y/o NIT. 35464842 
                          Expediente: 00697 
  Placa: FDF901 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161549 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SILVIA  ATALAYA F 
Dirección: CL 115 41 97 B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SILVIA  ATALAYA F, con C.C. y/o NIT. 41392587 
                          Expediente: 00698 
  Placa: FDJ644 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161550 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARGOTH VARON DE MEDINA 
Dirección: CL 115 42 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARGOTH VARON DE MEDINA, con C.C. y/o NIT. 41309266 
                          Expediente: 00699 
  Placa: CGZ801 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161551 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY HERNAN PLAZAS CORREA 
Dirección: CL 115 48 80 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY HERNAN PLAZAS CORREA, con C.C. y/o NIT. 79870668 
                          Expediente: 00700 
  Placa: LNE33A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161552 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=701 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO  SALGADO CARDOZO 
Dirección: CL 115 50 92 APTO 103 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO  SALGADO CARDOZO, con C.C. y/o NIT. 79880544 
                          Expediente: 00701 
  Placa: FDF635 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161553 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=702 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR AUGUSTO VARGAS URREGO 
Dirección: CL 115 50 92 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR AUGUSTO VARGAS URREGO, con C.C. y/o NIT. 79542526 
                          Expediente: 00702 
  Placa: QYC01A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161554 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=703 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DORIS LIBERTAD MOTTA SANTOS 
Dirección: CL 115 54 70 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DORIS LIBERTAD MOTTA SANTOS, con C.C. y/o NIT. 39681146 
                          Expediente: 00703 
  Placa: CGU369 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161555 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=704 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS EDUARDO ALVAREZ AFRICANO 
Dirección: CL 115 56 16 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS EDUARDO ALVAREZ AFRICANO, con C.C. y/o NIT. 17056306 
                          Expediente: 00704 
  Placa: FCI035 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161556 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=705 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN  GARCIA HERNANDEZ 
Dirección: CL 115 59 25 APTO 407 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN  GARCIA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 79464632 
                          Expediente: 00705 
  Placa: LMO38A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161557 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=706 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO ALVARO CHACON VALDERRAMA 
Dirección: CL 115 9 A 20 APTO 406 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO ALVARO CHACON VALDERRAMA, con C.C. y/o NIT. 17157060 
                          Expediente: 00706 
  Placa: FBB105 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161558 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=707 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO MEJIA PULIDO 
Dirección: CL 115N 3670 AP104 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO MEJIA PULIDO, con C.C. y/o NIT. 1210458 
                          Expediente: 00707 
  Placa: KBJ200 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161559 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=708 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO HUMBERTO SOTO APARICIO 
Dirección: CL 116 14 06 APTO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO HUMBERTO SOTO APARICIO, con C.C. y/o NIT. 19116241 
                          Expediente: 00708 
  Placa: FCB466 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161560 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=709 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA MARIELA PE?A CRISTANCHO 
Dirección: CL 116 14 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA MARIELA PE?A CRISTANCHO, con C.C. y/o NIT. 52332273 
                          Expediente: 00709 
  Placa: CGX873 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161561 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=710 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA CECILIA FORERO GALAN 
Dirección: CL 116 14A 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA CECILIA FORERO GALAN, con C.C. y/o NIT. 51865296 
                          Expediente: 00710 
  Placa: ZIU545 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161562 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=711 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISAAC  PARRA MU?OZ 
Dirección: CL 116 21 16 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISAAC  PARRA MU?OZ, con C.C. y/o NIT. 79054773 
                          Expediente: 00711 
  Placa: KYC90D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161563 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=712 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PATRICIA ELVIRA GONZALEZ PADILLA 
Dirección: CL 116 22 15 APTO 101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PATRICIA ELVIRA GONZALEZ PADILLA, con C.C. y/o NIT. 51607518 
                          Expediente: 00712 
  Placa: FSC231 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161564 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=713 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSUE  VEGA VALENCIA 
Dirección: CL 116 22 15 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSUE  VEGA VALENCIA, con C.C. y/o NIT. 17133302 
                          Expediente: 00713 
  Placa: MQH043 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161565 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=714 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO ISMAEL ANGARITA GARZON 
Dirección: CL 116 22 72 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO ISMAEL ANGARITA GARZON, con C.C. y/o NIT. 17310480 
                          Expediente: 00714 
  Placa: FDG565 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161566 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=715 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CARMENZA MU?OZ DE TINJACA 
Dirección: CL 116 33 02 B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CARMENZA MU?OZ DE TINJACA, con C.C. y/o NIT. 41532563 
                          Expediente: 00715 
  Placa: GDH070 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161567 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA CONSUELO LIZARAZO PAEZ 
Dirección: CL 116 40 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA CONSUELO LIZARAZO PAEZ, con C.C. y/o NIT. 41445858 
                          Expediente: 00716 
  Placa: MQA297 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161568 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS HERNANDO TORRES BENITO 
Dirección: CL 116 43 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS HERNANDO TORRES BENITO, con C.C. y/o NIT. 79619216 
                          Expediente: 00717 
  Placa: QHV748 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161569 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AUGUSTO  AMAYA ARANGO 
Dirección: CL 116 43 23 APTO 405 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AUGUSTO  AMAYA ARANGO, con C.C. y/o NIT. 19294363 
                          Expediente: 00718 
  Placa: FCH160 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161570 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR JULIO AREVALO VELA 
Dirección: CL 116 48 86 APTO 403 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR JULIO AREVALO VELA, con C.C. y/o NIT. 19089681 
                          Expediente: 00719 
  Placa: FCH007 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161571 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FEDERICO  SARMIENTO JARAMILLO 
Dirección: CL 116 50A 64 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FEDERICO  SARMIENTO JARAMILLO, con C.C. y/o NIT. 80134874 
                          Expediente: 00720 
  Placa: BDZ489 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161572 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENRIQUE  ZULUAGA LASERNA 
Dirección: CL 116 9 56 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENRIQUE  ZULUAGA LASERNA, con C.C. y/o NIT. 4505359 
                          Expediente: 00721 
  Placa: KGV22 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161573 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENRIQUE  ZULUAGA LASERNA 
Dirección: CL 116 9 56 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENRIQUE  ZULUAGA LASERNA, con C.C. y/o NIT. 4505359 
                          Expediente: 00722 
  Placa: KGV27 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161574 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=723 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GENOVEVA DEL PILAR  VILLANEDA JIMENEZ 
Dirección: CL 117 11 51 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GENOVEVA DEL PILAR  VILLANEDA JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 
22390043 
                          Expediente: 00723 
  Placa: FBJ155 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161575 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=724 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  ECHEVERRY BRANDO 
Dirección: CL 117 70 C 68 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  ECHEVERRY BRANDO, con C.C. y/o NIT. 80199679 
                          Expediente: 00724 
  Placa: LMN73A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161576 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=725 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES MARIA PARDO VALENCIA 
Dirección: CL 117 70C 68 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES MARIA PARDO VALENCIA, con C.C. y/o NIT. 17126215 
                          Expediente: 00725 
  Placa: KKP87 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161577 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO AUGUSTO MILLAN SANCHEZ 
Dirección: CL 117 9A 25 APTO 503 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO AUGUSTO MILLAN SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 19054501 
                          Expediente: 00726 
  Placa: FCI194 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161578 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=727 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SILVIA LUCIA GODOY CARO 
Dirección: CL 117 A 10 07 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SILVIA LUCIA GODOY CARO, con C.C. y/o NIT. 35468959 
                          Expediente: 00727 
  Placa: FBD983 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161579 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO  LOPEZ VILLORIA 
Dirección: CL 117 A 9 A 41 APTO 203 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO  LOPEZ VILLORIA, con C.C. y/o NIT. 17137063 
                          Expediente: 00728 
  Placa: FBB428 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161580 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUDHY STELLA VELASQUEZ HERRERA 
Dirección: CL 117 A 9 B 45 APTO 503 EDIFICIO ZARKOR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUDHY STELLA VELASQUEZ HERRERA, con C.C. y/o NIT. 32431779 
                          Expediente: 00729 
  Placa: OWB943 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161581 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME SEBASTIAN CORREDOR RUIZ 
Dirección: CL 117A 9 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME SEBASTIAN CORREDOR RUIZ, con C.C. y/o NIT. 1020767656 
                          Expediente: 00730 
  Placa: RGA191 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161582 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIRYAM  MARTINEZ JIMENEZ 
Dirección: CL 117B 70C51 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIRYAM  MARTINEZ JIMENEZ, con C.C. y/o NIT. 41656544 
                          Expediente: 00731 
  Placa: MQH913 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161583 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR RAUL BULA GAZABON 
Dirección: CL 118 11 B 25 CS 1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR RAUL BULA GAZABON, con C.C. y/o NIT. 79428517 
                          Expediente: 00732 
  Placa: ALB755 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161584 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ARMANDO MOSQUERA GOMEZ 
Dirección: CL 118 15 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ARMANDO MOSQUERA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 3688058 
                          Expediente: 00733 
  Placa: FSG168 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161585 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL ENRIQUE CAMACHO CAMACHO 
Dirección: CL 118 16 61 OF 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL ENRIQUE CAMACHO CAMACHO, con C.C. y/o NIT. 
1072639334 
                          Expediente: 00734 
  Placa: CHI213 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161586 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR MAURICIO VALBUENA CASTA?O 
Dirección: CL 118 19 A 59 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR MAURICIO VALBUENA CASTA?O, con C.C. y/o NIT. 79724345 
                          Expediente: 00735 
  Placa: OSR56A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161587 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CONSUELO  CORREAL BERMUDEZ 
Dirección: CL 118 23 07 APTO 402 EDIFICIO EL POMAR 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CONSUELO  CORREAL BERMUDEZ, con C.C. y/o NIT. 41556996 
                          Expediente: 00736 
  Placa: FDJ561 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161588 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUBEN MAURICIO GUEVARA CASTRO 
Dirección: CL 118 23 38 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUBEN MAURICIO GUEVARA CASTRO, con C.C. y/o NIT. 19404437 
                          Expediente: 00737 
  Placa: CHB818 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161589 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=738 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAVIER DARIO CERON SANTAMARIA 
Dirección: CL 118 40A84 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAVIER DARIO CERON SANTAMARIA, con C.C. y/o NIT. 80504451 
                          Expediente: 00738 
  Placa: HAB063 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161590 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=739 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HORTENCIA BURGOS L 
Dirección: CL 118 42 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HORTENCIA BURGOS L, con C.C. y/o NIT. 25758979 
                          Expediente: 00739 
  Placa: FCF234 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161591 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 
Dirección: CL 118 53 A 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1709046 
                          Expediente: 00740 
  Placa: LFD968 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161592 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=741 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR URIBE CANO 
Dirección: CL 118 53 A 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR URIBE CANO, con C.C. y/o NIT. 2249273 
                          Expediente: 00741 
  Placa: FAJ665 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161593 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=742 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANGEL SUAREZ MONTANEZ 
Dirección: CL 118 70C 18 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL ANGEL SUAREZ MONTANEZ, con C.C. y/o NIT. 79230966 
                          Expediente: 00742 
  Placa: LNG29A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161594 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEAN MARC CREPY GRAZI 
Dirección: CL 119 11 48 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEAN MARC CREPY GRAZI, con C.C. y/o NIT. 19291384 
                          Expediente: 00743 
  Placa: FCE485 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161595 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA HELENA DUARTE TORRES 
Dirección: CL 119 11 B 24 APTO 209 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA HELENA DUARTE TORRES, con C.C. y/o NIT. 21068772 
                          Expediente: 00744 
  Placa: FDB290 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161596 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE MARIO JARAMILLO CARDONA 
Dirección: CL 119 11B24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE MARIO JARAMILLO CARDONA, con C.C. y/o NIT. 19303010 
                          Expediente: 00745 
  Placa: FTL093 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161597 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=746 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAURICIO JOSE MUGNO VARELA 
Dirección: CL 119 12 24 APTO 1201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAURICIO JOSE MUGNO VARELA, con C.C. y/o NIT. 19360218 
                          Expediente: 00746 
  Placa: FSC728 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161598 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=747 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELIAS NICANOR CONTRERAS LANCHEROS 
Dirección: CL 119 14B 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELIAS NICANOR CONTRERAS LANCHEROS, con C.C. y/o NIT. 
74335256 
                          Expediente: 00747 
  Placa: RVL55B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161599 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=748 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN ANDRES CARRE?O CARDONA 
Dirección: CL 119 14B 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN ANDRES CARRE?O CARDONA, con C.C. y/o NIT. 79397302 
                          Expediente: 00748 
  Placa: FSF936 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161600 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=749 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS MEDINA VELANDIA 
Dirección: CL 119 16 26 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS MEDINA VELANDIA, con C.C. y/o NIT. 79148552 
                          Expediente: 00749 
  Placa: FDE077 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161601 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AURITA  LEON CASTRO 
Dirección: CL 119 51 42 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AURITA  LEON CASTRO, con C.C. y/o NIT. 20098017 
                          Expediente: 00750 
  Placa: LEJ620 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161602 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=751 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NEYLA ALOMIA DE VIDAL 
Dirección: CL 119 53 95 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NEYLA ALOMIA DE VIDAL, con C.C. y/o NIT. 29092140 
                          Expediente: 00751 
  Placa: FBG940 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161603 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JORGE TORRES PARRA 
Dirección: CL 119 70 81 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JORGE TORRES PARRA, con C.C. y/o NIT. 31830 
                          Expediente: 00752 
  Placa: SNE870 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161604 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS BOHORQUEZ 
Dirección: CL 119 72 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS BOHORQUEZ, con C.C. y/o NIT. 79785150 
                          Expediente: 00753 
  Placa: NGJ735 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161605 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUIOMAR  CASANOVA DE PEREZ 
Dirección: CL 119 72 20 APTO 504 BR LOS LARGOTS 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUIOMAR  CASANOVA DE PEREZ, con C.C. y/o NIT. 41666481 
                          Expediente: 00754 
  Placa: FSC400 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161606 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=755 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE  MIGUEL GIL MARTINEZ 
Dirección: CL 119 72A 60 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE  MIGUEL GIL MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 79710121 
                          Expediente: 00755 
  Placa: QAC299 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161607 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES HECTOR ARTURO PAUWELS TUMI?AN 
Dirección: CL 119 9 B 15 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES HECTOR ARTURO PAUWELS TUMI?AN, con C.C. y/o NIT. 
79281795 
                          Expediente: 00756 
  Placa: FDH814 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161608 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=757 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FANNY  DELGADO DOMINGUEZ 
Dirección: CL 119 A 48 83 APT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FANNY  DELGADO DOMINGUEZ, con C.C. y/o NIT. 20557155 
                          Expediente: 00757 
  Placa: FDJ281 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161609 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO  REYES SCHLOSS 
Dirección: CL 119 A 56 A 83 APTO 504 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO  REYES SCHLOSS, con C.C. y/o NIT. 19234845 
                          Expediente: 00758 
  Placa: FCG714 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161610 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=759 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANELCY  PACHECO ROJAS 
Dirección: CL 119 A 57 61 TORRE 1 APTO 803 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANELCY  PACHECO ROJAS, con C.C. y/o NIT. 41791282 
                          Expediente: 00759 
  Placa: FLH316 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161611 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=760 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUIOMAR  CASANOVA DE PEREZ 
Dirección: CL 119 KR 72 20 APTO 504 BR LO SUR LARGOTS 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUIOMAR  CASANOVA DE PEREZ, con C.C. y/o NIT. 41666481 
                          Expediente: 00760 
  Placa: QHX879 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161612 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=761 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL  BELLO FRANCO 
Dirección: CL 119A 53A17 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL  BELLO FRANCO, con C.C. y/o NIT. 17064077 
                          Expediente: 00761 
  Placa: ELH829 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161613 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=762 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FELIPE ALBERTO VILLADA  VARGAS 
Dirección: CL 119A 57 97 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FELIPE ALBERTO VILLADA  VARGAS, con C.C. y/o NIT. 79504774 
                          Expediente: 00762 
  Placa: KGI892 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161614 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=763 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAUL  VELA VALERO 
Dirección: CL 11A 72A 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAUL  VELA VALERO, con C.C. y/o NIT. 79311886 
                          Expediente: 00763 
  Placa: EWD099 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161615 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=764 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEJANDRINA . ROZO DE BENAVIDES 
Dirección: CL 11A 73 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEJANDRINA . ROZO DE BENAVIDES, con C.C. y/o NIT. 20174931 
                          Expediente: 00764 
  Placa: GDB052 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161616 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=765 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE SIGIFREDO GONZALEZ GONZALEZ 
Dirección: CL 11A 79A 60 INT 7 APTO 304 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE SIGIFREDO GONZALEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 19402292 
                          Expediente: 00765 
  Placa: CHS559 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161617 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=766 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS IVAN ROJAS MORALES 
Dirección: CL 11A BIS 72B 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS IVAN ROJAS MORALES, con C.C. y/o NIT. 79777777 
                          Expediente: 00766 
  Placa: KFN76 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161618 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=767 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS ALBERTO MORALES 
Dirección: CL 11B 17 79 S 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS ALBERTO MORALES, con C.C. y/o NIT. 17066484 
                          Expediente: 00767 
  Placa: FSH397 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161619 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=768 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAUL  AGUILAR SERRATO 
Dirección: CL 11B 74 67 TOR 2 APTO 701 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAUL  AGUILAR SERRATO, con C.C. y/o NIT. 79739151 
                          Expediente: 00768 
  Placa: EWI176 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161620 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=769 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM ANDRES CA?ON SIERRA 
Dirección: CL 11B 80B 65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM ANDRES CA?ON SIERRA, con C.C. y/o NIT. 1022935971 
                          Expediente: 00769 
  Placa: FUX40C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161621 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=770 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUCAS ORLANDO MELENDEZ SILVA 
Dirección: CL 11B BIS 80B 07 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUCAS ORLANDO MELENDEZ SILVA, con C.C. y/o NIT. 80264326 
                          Expediente: 00770 
  Placa: EVD378 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161622 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO  MU?OZ TRUJILLO 
Dirección: CL 11B BIS 80B 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO  MU?OZ TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 79001474 
                          Expediente: 00771 
  Placa: CRY518 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161623 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=772 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO  MU?OZ TRUJILLO 
Dirección: CL 11B BIS 80B 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO  MU?OZ TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 79001474 
                          Expediente: 00772 
  Placa: RFJ347 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161624 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=773 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SEGUNDO EUSTORGIO MARTINEZ HERNANDEZ 
Dirección: CL 11D 80B 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SEGUNDO EUSTORGIO MARTINEZ HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 
19417703 
                          Expediente: 00773 
  Placa: GDH265 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161625 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO LOPEZ GARCIA 
Dirección: CL 12 13 69 LC 105 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO LOPEZ GARCIA, con C.C. y/o NIT. 79755552 
                          Expediente: 00774 
  Placa: WDU93 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161626 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARIEL  CALDERON NORIEGA 
Dirección: CL 12 13 69 OF 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARIEL  CALDERON NORIEGA, con C.C. y/o NIT. 1083873457 
                          Expediente: 00775 
  Placa: HVL48C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161627 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO ACEVEDO ALBORNOZ 
Dirección: CL 12 14 69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO ACEVEDO ALBORNOZ, con C.C. y/o NIT. 79321564 
                          Expediente: 00776 
  Placa: LTA732 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161628 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=777 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO  GUZMAN TAPIA 
Dirección: CL 12 15 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO  GUZMAN TAPIA, con C.C. y/o NIT. 60090103 
                          Expediente: 00777 
  Placa: FAJ853 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161629 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ISAURO  GRANADOS RIVERA 
Dirección: CL 12 16 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ISAURO  GRANADOS RIVERA, con C.C. y/o NIT. 6716955 
                          Expediente: 00778 
  Placa: LMC51A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161630 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARLEY ENRIQUE ALMANZA PATERNINA 
Dirección: CL 12 22 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARLEY ENRIQUE ALMANZA PATERNINA, con C.C. y/o NIT. 73432448 
                          Expediente: 00779 
  Placa: NSB15D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161631 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO MIGUEL CASTA 
Dirección: CL 12 5 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO MIGUEL CASTA, con C.C. y/o NIT. 73070413 
                          Expediente: 00780 
  Placa: FTH325 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161632 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO JULIO MAHECHA AVILA 
Dirección: CL 12 5 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO JULIO MAHECHA AVILA, con C.C. y/o NIT. 3077415 
                          Expediente: 00781 
  Placa: ACI530 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161633 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=782 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELCY YAMILE ALVAREZ LOPEZ 
Dirección: CL 12 5 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELCY YAMILE ALVAREZ LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 52224711 
                          Expediente: 00782 
  Placa: ELD032 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161634 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=783 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNEY HUMBERTO ALVAREZ BUSTOS 
Dirección: CL 12 5 32 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNEY HUMBERTO ALVAREZ BUSTOS, con C.C. y/o NIT. 3256292 
                          Expediente: 00783 
  Placa: CTV917 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161635 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PE?A 
Dirección: CL 12 5 32 APTO 905 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PE?A, con C.C. y/o NIT. 19085050 
                          Expediente: 00784 
  Placa: GDF614 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161636 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=785 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDGAR AUGUSTO RIOS CHACON 
Dirección: CL 12 5 32 OF 13 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDGAR AUGUSTO RIOS CHACON, con C.C. y/o NIT. 19263495 
                          Expediente: 00785 
  Placa: FDG939 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161637 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=786 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDWIN ARLEY GONZALEZ SALINAS 
Dirección: CL 12 81A 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDWIN ARLEY GONZALEZ SALINAS, con C.C. y/o NIT. 1056505118 
                          Expediente: 00786 
  Placa: OVS22C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161638 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MELBA ROSA FERNANDEZ RICAURTE 
Dirección: CL 12 A 71 B 40 APTO 703 TORRE 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MELBA ROSA FERNANDEZ RICAURTE, con C.C. y/o NIT. 23550703 
                          Expediente: 00787 
  Placa: IBT612 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161639 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM  RODRIGUEZ SALAZAR 
Dirección: CL 12 A 71 B 40 TORRE 3 APTO 804 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM  RODRIGUEZ SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 19454589 
                          Expediente: 00788 
  Placa: CQV896 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161640 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM  RODRIGUEZ SALAZAR 
Dirección: CL 12 A 71 B 40 TORRE 3 APTO 804 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM  RODRIGUEZ SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 19454589 
                          Expediente: 00789 
  Placa: CRD909 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161641 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=790 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA CRISTINA VARGAS MARTINEZ 
Dirección: CL 12 A 71 B 41 CS 96 CNJTO ALSACIA REAL 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA CRISTINA VARGAS MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 41711980 
                          Expediente: 00790 
  Placa: HFA624 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161642 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=791 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN HERNANDO PENAGOS GALEANO 
Dirección: CL 12 A 71 C 20 INT 6 APTO 102 BR CIUDAD ALSACIA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN HERNANDO PENAGOS GALEANO, con C.C. y/o NIT. 71642845 
                          Expediente: 00791 
  Placa: FTE571 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161643 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=792 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS HOLLAND SOTO RODRIGUEZ 
Dirección: CL 12 A 71 C 20 TORRE 8 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS HOLLAND SOTO RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 19239964 
                          Expediente: 00792 
  Placa: CQR378 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161644 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=793 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ESTEBAN  GALAN CORTES 
Dirección: CL 12 A 71 C 21 APTO 604 TV 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ESTEBAN  GALAN CORTES, con C.C. y/o NIT. 79836249 
                          Expediente: 00793 
  Placa: FSB560 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161645 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MAURICIO ORTIZ ORTIZ 
Dirección: CL 12 A 71 C 21 TORRE 16 APTO 202 BR VILLA ALSACIA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MAURICIO ORTIZ ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 79876670 
                          Expediente: 00794 
  Placa: KGJ88 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161646 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=795 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEIDY VIVIANA ZAMBRANO FONTECHA 
Dirección: CL 12 a Âª 71c 60 int 10 APTO 237 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEIDY VIVIANA ZAMBRANO FONTECHA, con C.C. y/o NIT. 37670715 
                          Expediente: 00795 
  Placa: CJJ782 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161647 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
REINALDO  AGUILAR RUEDA 
Dirección: CL 12 A SUR 12 B 24 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: REINALDO  AGUILAR RUEDA, con C.C. y/o NIT. 91265227 
                          Expediente: 00796 
  Placa: MQF748 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161648 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=797 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JENNIFER NATALIA TIBABISCO ALVAREZ 
Dirección: CL 12 C 71 B 40 TORRE 4 APTO 311 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JENNIFER NATALIA TIBABISCO ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 
1026277703 
                          Expediente: 00797 
  Placa: QFM121 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161649 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN  JIMENEZ PADILLA 
Dirección: CL 12 C 71 B 60 INT 11 APTO 340 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN  JIMENEZ PADILLA, con C.C. y/o NIT. 19490060 
                          Expediente: 00798 
  Placa: MQB688 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161650 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HEBERT HENRY SUAREZ GRANJA 
Dirección: CL 12 C 71 B 60 TORRE 7 APTO.525 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HEBERT HENRY SUAREZ GRANJA, con C.C. y/o NIT. 79523717 
                          Expediente: 00799 
  Placa: KBV50 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161651 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARGY  DURAN PINZON 
Dirección: CL 12 C 71 C 60 INT 5 APTO 203 BR CIUDAD ALSACIA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARGY  DURAN PINZON, con C.C. y/o NIT. 41560496 
                          Expediente: 00800 
  Placa: EVH866 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161652 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MAYDALIA  BALLEN MOSQUERA 
Dirección: CL 12 C B 71 C 61 CSA 15 B ETAPA 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MAYDALIA  BALLEN MOSQUERA, con C.C. y/o NIT. 63254296 
                          Expediente: 00801 
  Placa: CHV473 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161653 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  RODRIGUEZ GOMEZ 
Dirección: CL 12 CN 71B 60 TORRE 14 ATO 447 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  RODRIGUEZ GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 19060885 
                          Expediente: 00802 
  Placa: EKF123 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161654 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  RODRIGUEZ GOMEZ 
Dirección: CL 12 CN 71B 60 TORRE 14 ATO 447 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  RODRIGUEZ GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 19060885 
                          Expediente: 00803 
  Placa: EVA991 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161655 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=804 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA LUCIA SALGADO DE VALBUENA 
Dirección: CL 12 SUR 14 35 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA LUCIA SALGADO DE VALBUENA, con C.C. y/o NIT. 21163311 
                          Expediente: 00804 
  Placa: CSB947 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161656 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=805 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FRANCISCO ANTONIO VALLEJO GONZALEZ 
Dirección: CL 12 SUR 14 55 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FRANCISCO ANTONIO VALLEJO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 
79323896 
                          Expediente: 00805 
  Placa: CTU094 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161657 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=806 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MELQUICEDED  PINZON HERNANDEZ 
Dirección: CL 12 SUR 16 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MELQUICEDED  PINZON HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 82390543 
                          Expediente: 00806 
  Placa: ELA500 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161658 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=807 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE ARTURO PIRAJAN CANTILLO 
Dirección: CL 12 SUR 24 C 26 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE ARTURO PIRAJAN CANTILLO, con C.C. y/o NIT. 19457385 
                          Expediente: 00807 
  Placa: FBE247 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161659 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=808 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME ALBERTO MONTA?O RODRIGUEZ 
Dirección: CL 12 SUR 68 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME ALBERTO MONTA?O RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 79907842 
                          Expediente: 00808 
  Placa: YYU76A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161660 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=809 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FERNANDO CAMPOS MU 
Dirección: CL 12 SUR 9 37 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FERNANDO CAMPOS MU, con C.C. y/o NIT. 12128879 
                          Expediente: 00809 
  Placa: JAR32 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161661 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE  ALFARO URUE?A 
Dirección: CL 120 15A 78 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE  ALFARO URUE?A, con C.C. y/o NIT. 17009455 
                          Expediente: 00810 
  Placa: LTA480 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161662 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=811 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA  GARCIA DE PE?UELA 
Dirección: CL 120 16 25 APTO 02 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA  GARCIA DE PE?UELA, con C.C. y/o NIT. 20019191 
                          Expediente: 00811 
  Placa: QHV659 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161663 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=812 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANIEL  COTE ESTEVEZ 
Dirección: CL 120 47 16 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANIEL  COTE ESTEVEZ, con C.C. y/o NIT. 19077977 
                          Expediente: 00812 
  Placa: BUT565 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161664 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=813 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA STELLA RODRIGUEZ TRIANA 
Dirección: CL 120 50 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA STELLA RODRIGUEZ TRIANA, con C.C. y/o NIT. 41451587 
                          Expediente: 00813 
  Placa: FCB175 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161665 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=814 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DARIO  ORTIZ ROBLEDO 
Dirección: CL 120 52 66 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DARIO  ORTIZ ROBLEDO, con C.C. y/o NIT. 79487948 
                          Expediente: 00814 
  Placa: MQI538 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161666 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=815 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTA LUCIA DEL SOCORRO PULIDO JARAMILLO 
Dirección: CL 120 71 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTA LUCIA DEL SOCORRO PULIDO JARAMILLO, con C.C. y/o NIT. 
35455011 
                          Expediente: 00815 
  Placa: RFK435 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161667 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=816 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILSON  MOYA ARTUNDUAGA 
Dirección: CL 120 A 3 A 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILSON  MOYA ARTUNDUAGA, con C.C. y/o NIT. 1077968472 
                          Expediente: 00816 
  Placa: KWY65D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161668 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=817 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELL ENRIQUE ROJANO AGUILAR 
Dirección: CL 121 3 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELL ENRIQUE ROJANO AGUILAR, con C.C. y/o NIT. 15247682 
                          Expediente: 00817 
  Placa: FSD669 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161669 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=818 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELCY CRISTINA MELO PERILLA 
Dirección: CL 121 6 65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELCY CRISTINA MELO PERILLA, con C.C. y/o NIT. 39792292 
                          Expediente: 00818 
  Placa: CHA324 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161670 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENRIQUE LUIS BERROCAL PUCHE 
Dirección: CL 121 70A 57 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENRIQUE LUIS BERROCAL PUCHE, con C.C. y/o NIT. 19405422 
                          Expediente: 00819 
  Placa: ORK08A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161671 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN JAVIER DIAZ GRANADOS DAZA 
Dirección: CL 121 71 41 BR IZA ANTIGUA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN JAVIER DIAZ GRANADOS DAZA, con C.C. y/o NIT. 80056300 
                          Expediente: 00820 
  Placa: AXG95B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161672 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL AGUDELO MEJIA 
Dirección: CL 121 71A 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN MANUEL AGUDELO MEJIA, con C.C. y/o NIT. 10214828 
                          Expediente: 00821 
  Placa: FDC803 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161673 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN MANUEL AGUDELO MEJIA 
Dirección: CL 121 71A 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN MANUEL AGUDELO MEJIA, con C.C. y/o NIT. 10214828 
                          Expediente: 00822 
  Placa: PXH090 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161674 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEOPOLDO  GORDILLO ARGUELLO 
Dirección: CL 122 45A 92 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEOPOLDO  GORDILLO ARGUELLO, con C.C. y/o NIT. 19339760 
                          Expediente: 00823 
  Placa: BZA599 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161675 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE IGNACIO MIRANDA HERNANDEZ 
Dirección: CL 122 47 55 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE IGNACIO MIRANDA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 2895714 
                          Expediente: 00824 
  Placa: FBJ253 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161676 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=825 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ELBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 122 47 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ELBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 17090039 
                          Expediente: 00825 
  Placa: FSA523 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161677 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDRES ALONSO CRUZ SANCHEZ 
Dirección: CL 122 D 129 B 60 BQ 142 TORRE 401 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDRES ALONSO CRUZ SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 94412316 
                          Expediente: 00826 
  Placa: LTQ86A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161678 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=827 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN  CASTELLANOS TORRES 
Dirección: CL 123 131 80 INT215 APT302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN  CASTELLANOS TORRES, con C.C. y/o NIT. 79054895 
                          Expediente: 00827 
  Placa: CJH722 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161679 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=828 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCIAL GUILLERMO DEL CASTILLO DUE?AS 
Dirección: CL 123 15 A 61 APTO 203 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCIAL GUILLERMO DEL CASTILLO DUE?AS, con C.C. y/o NIT. 
5198048 
                          Expediente: 00828 
  Placa: FCI396 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161680 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=829 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO ANDRES PACHON COLMENARES 
Dirección: CL 123 46 45 APTO 307 BRR BATAN 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO ANDRES PACHON COLMENARES, con C.C. y/o NIT. 
79262126 
                          Expediente: 00829 
  Placa: OJL23B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161681 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARLENE RINCON BERNAL 
Dirección: CL 123 46 45 APTO 502 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARLENE RINCON BERNAL, con C.C. y/o NIT. 37815137 
                          Expediente: 00830 
  Placa: FCB969 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161682 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA LILIANA BERENICE SOSA TORRES 
Dirección: CL 123 52 41 APTO 410 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ADRIANA LILIANA BERENICE SOSA TORRES, con C.C. y/o NIT. 
28846246 
                          Expediente: 00831 
  Placa: FEB134 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161683 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAIDA  HERNANDEZ RUEDA 
Dirección: CL 123 70B 67 APTO 203 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAIDA  HERNANDEZ RUEDA, con C.C. y/o NIT. 51636437 
                          Expediente: 00832 
  Placa: CBS760 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161684 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DEL PILAR ORTIZ LA ROTTA 
Dirección: CL 123 7C 06 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DEL PILAR ORTIZ LA ROTTA, con C.C. y/o NIT. 35468682 
                          Expediente: 00833 
  Placa: OJE707 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161685 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=834 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DEL PILAR ORTIZ LA ROTTA 
Dirección: CL 123 7C 06 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DEL PILAR ORTIZ LA ROTTA, con C.C. y/o NIT. 35468682 
                          Expediente: 00834 
  Placa: OJF116 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161686 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=835 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GUSTAVO ADOLFO SANCLEMENTE DURAN 
Dirección: CL 124 20 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GUSTAVO ADOLFO SANCLEMENTE DURAN, con C.C. y/o NIT. 
79417001 
                          Expediente: 00835 
  Placa: FSG567 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161687 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS MARIA VELASQUEZ GARZON 
Dirección: CL 124 48 40 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS MARIA VELASQUEZ GARZON, con C.C. y/o NIT. 17088373 
                          Expediente: 00836 
  Placa: FDA466 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161688 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL GUILLERMO PULGARIN DIAZ 
Dirección: CL 124 9 59 APTO 302 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL GUILLERMO PULGARIN DIAZ, con C.C. y/o NIT. 19125631 
                          Expediente: 00837 
  Placa: FCC363 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161689 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL JOSE ROA ARANDA 
Dirección: CL 124 A 54 12 APTO 508 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL JOSE ROA ARANDA, con C.C. y/o NIT. 19426197 
                          Expediente: 00838 
  Placa: FDA063 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161690 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  CARRILLO BURGOS 
Dirección: CL 125 11 B 10 AP101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  CARRILLO BURGOS, con C.C. y/o NIT. 79867 
                          Expediente: 00839 
  Placa: FBH339 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161691 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EULOGIO  MU?OZ CORNEJO 
Dirección: CL 125 18B09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EULOGIO  MU?OZ CORNEJO, con C.C. y/o NIT. 271965 
                          Expediente: 00840 
  Placa: OPV25A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161692 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=841 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EULOGIO  MU?OZ CORNEJO 
Dirección: CL 125 18B09 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EULOGIO  MU?OZ CORNEJO, con C.C. y/o NIT. 271965 
                          Expediente: 00841 
  Placa: RTX57B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161693 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=842 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO  VEGA SALAMANCA 
Dirección: CL 125 19A 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO  VEGA SALAMANCA, con C.C. y/o NIT. 19380609 
                          Expediente: 00842 
  Placa: CHJ388 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161694 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=843 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA ELVIRA QUINTERO DE FORERO 
Dirección: CL 125 56 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA ELVIRA QUINTERO DE FORERO, con C.C. y/o NIT. 20187395 
                          Expediente: 00843 
  Placa: FSD222 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161695 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=844 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL JOSE LIZCANO PUYANA 
Dirección: CL 125 56 67 INT 13 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL JOSE LIZCANO PUYANA, con C.C. y/o NIT. 17118713 
                          Expediente: 00844 
  Placa: NTB51 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161696 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ SOLORZANO 
Dirección: CL 125 7 C 19 APTO 101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS RODRIGUEZ SOLORZANO, con C.C. y/o NIT. 79418614 
                          Expediente: 00845 
  Placa: FCG812 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161697 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=846 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LEON  TOVAR VARELA 
Dirección: CL 125 71 B 62 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LEON  TOVAR VARELA, con C.C. y/o NIT. 79237776 
                          Expediente: 00846 
  Placa: KKF88 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161698 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=847 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAUL  VERGARA DUARTE 
Dirección: CL 125 71B 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAUL  VERGARA DUARTE, con C.C. y/o NIT. 2881189 
                          Expediente: 00847 
  Placa: SNE953 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161699 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=848 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE  SANCHEZ VILLEGAS 
Dirección: CL 125 B 57 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE  SANCHEZ VILLEGAS, con C.C. y/o NIT. 79285010 
                          Expediente: 00848 
  Placa: FDA342 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161700 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=849 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS MARTINEZ MEDRANO 
Dirección: CL 125 B 60 39 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS MARTINEZ MEDRANO, con C.C. y/o NIT. 80426155 
                          Expediente: 00849 
  Placa: QSZ55D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161701 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=850 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ANDRES HOLGUIN ORTIZ 
Dirección: CL 126 11 94 TORRE 1 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ANDRES HOLGUIN ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 79780616 
                          Expediente: 00850 
  Placa: FTA458 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161702 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=851 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO GUERRA GARZON 
Dirección: CL 126 51 80 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO GUERRA GARZON, con C.C. y/o NIT. 4172706 
                          Expediente: 00851 
  Placa: FBE640 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161703 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=852 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CONSUELO  BECERRA CUELLO 
Dirección: CL 126 52A87 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CONSUELO  BECERRA CUELLO, con C.C. y/o NIT. 51897799 
                          Expediente: 00852 
  Placa: EKB948 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161704 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=853 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DISTRIBUIDORA BENELLI SAS 
Dirección: CL 126 60 05 APTO 100 P1 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DISTRIBUIDORA BENELLI SAS, con C.C. y/o NIT. 900513703 
                          Expediente: 00853 
  Placa: OVG86C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161705 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=854 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICENTE ROBERTO ARDILA SIMPSON 
Dirección: CL 126 7 B 60 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICENTE ROBERTO ARDILA SIMPSON, con C.C. y/o NIT. 79292733 
                          Expediente: 00854 
  Placa: MAI797 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161706 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=855 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLORIA PATRICIA SERNA ALVAREZ 
Dirección: CL 126 70B 35 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLORIA PATRICIA SERNA ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 43403660 
                          Expediente: 00855 
  Placa: CHD19A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161707 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=856 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL  HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 126 B 102 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MIGUEL  HERNANDEZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 19495354 
                          Expediente: 00856 
  Placa: FBD228 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161708 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=857 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLANCA  AZUCENA ALVAREZ 
Dirección: CL 126 B 118 A 72 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLANCA  AZUCENA ALVAREZ, con C.C. y/o NIT. 52691468 
                          Expediente: 00857 
  Placa: FBH282 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161709 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=858 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
REIVER LUIS PEREZ TEHERAN 
Dirección: CL 126 F 119 40 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: REIVER LUIS PEREZ TEHERAN, con C.C. y/o NIT. 10999150 
                          Expediente: 00858 
  Placa: OSW12A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161710 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=859 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SILVIO  RICO CRUZ 
Dirección: CL 126C 102 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SILVIO  RICO CRUZ, con C.C. y/o NIT. 19142922 
                          Expediente: 00859 
  Placa: QHW132 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161711 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=860 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HECTOR IVAN BAEZ GONZALEZ 
Dirección: CL 126C 102 82 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HECTOR IVAN BAEZ GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1019061722 
                          Expediente: 00860 
  Placa: KYH46D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161712 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=861 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILLIAM MARTINEZ GIRALDO 
Dirección: CL 126C 104A28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILLIAM MARTINEZ GIRALDO, con C.C. y/o NIT. 79331624 
                          Expediente: 00861 
  Placa: YNM84 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161713 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=862 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR ENRIQUE MURCIA CABANA 
Dirección: CL 127 70D 95 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR ENRIQUE MURCIA CABANA, con C.C. y/o NIT. 79612319 
                          Expediente: 00862 
  Placa: LST89A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161714 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=863 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
AMANDA JEANETTE LUQUE SARMIENTO 
Dirección: CL 127 70F 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: AMANDA JEANETTE LUQUE SARMIENTO, con C.C. y/o NIT. 39684052 
                          Expediente: 00863 
  Placa: FCE149 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161715 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=864 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MANUEL SALVADOR PINZON CORTES 
Dirección: CL 127 7D 31 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MANUEL SALVADOR PINZON CORTES, con C.C. y/o NIT. 208128 
                          Expediente: 00864 
  Placa: JRY96A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161716 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=865 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS RAFAEL OTALORA ANGEL 
Dirección: CL 127 87A/24 CS7 INT7 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS RAFAEL OTALORA ANGEL, con C.C. y/o NIT. 79149800 
                          Expediente: 00865 
  Placa: FCC617 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161717 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=866 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ALBERTO HERNANDEZ ESQUIVEL 
Dirección: CL 127 A 11B 76 APTO 801 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ALBERTO HERNANDEZ ESQUIVEL, con C.C. y/o NIT. 19109351 
                          Expediente: 00866 
  Placa: FSD170 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161718 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS WILMAN MUNAR GODOY 
Dirección: CL 127 A 11B70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS WILMAN MUNAR GODOY, con C.C. y/o NIT. 79327789 
                          Expediente: 00867 
  Placa: CGY401 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161719 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDREA  MORALES VELASQUEZ 
Dirección: CL 127 A 5 C 46 APTO 802 TORRE3 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDREA  MORALES VELASQUEZ, con C.C. y/o NIT. 52017093 
                          Expediente: 00868 
  Placa: CHC783 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161720 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=869 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN  TORRES 
Dirección: CL 127 A 7 B 42 APTO 502 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN  TORRES, con C.C. y/o NIT. 4274 
                          Expediente: 00869 
  Placa: FBA126 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161721 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR JAVIER ROMERO NOY 
Dirección: CL 127 A 93 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR JAVIER ROMERO NOY, con C.C. y/o NIT. 1019008773 
                          Expediente: 00870 
  Placa: BOL28C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161722 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=871 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERARDO JOSE ALVIRA LARA 
Dirección: CL 127 A BIS 15 91 APTO 303 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERARDO JOSE ALVIRA LARA, con C.C. y/o NIT. 3042980 
                          Expediente: 00871 
  Placa: FDD042 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161723 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=872 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE FAURICIO VERA RIOS 
Dirección: CL 127 B 49 86 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE FAURICIO VERA RIOS, con C.C. y/o NIT. 79108637 
                          Expediente: 00872 
  Placa: CGY291 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161724 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=873 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBERTO  SANCHEZ APONTE 
Dirección: CL 127 B 6 A 50 APTO 103 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBERTO  SANCHEZ APONTE, con C.C. y/o NIT. 19449490 
                          Expediente: 00873 
  Placa: CHD444 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161725 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=874 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE OMAR MARTINEZ ROMERO 
Dirección: CL 127 B 7 67 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE OMAR MARTINEZ ROMERO, con C.C. y/o NIT. 4245358 
                          Expediente: 00874 
  Placa: PXG720 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161726 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=875 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON HAROLD DIAZ DIAZ 
Dirección: CL 127 B 89 58 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON HAROLD DIAZ DIAZ, con C.C. y/o NIT. 1056613306 
                          Expediente: 00875 
  Placa: NSU76D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161727 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=876 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN ALEJANDRO CONTRERAS PRECIADO 
Dirección: CL 127 B 93 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN ALEJANDRO CONTRERAS PRECIADO, con C.C. y/o NIT. 
80064607 
                          Expediente: 00876 
  Placa: MQD794 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161728 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=877 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
VICTOR JULIO FERNANDEZ RAMIREZ 
Dirección: CL 127 b 95 70 Br suba Rincon 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: VICTOR JULIO FERNANDEZ RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 80178774 
                          Expediente: 00877 
  Placa: OQI01A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161729 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=878 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE MANUEL E. CARDENAS BARRETO 
Dirección: CL 127 B BIS 19 75 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE MANUEL E. CARDENAS BARRETO, con C.C. y/o NIT. 17122508 
                          Expediente: 00878 
  Placa: FDD011 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161730 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=879 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
YASMIN EDITH GUERRERO HERNANDEZ 
Dirección: CL 127 B BIS 46 13 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: YASMIN EDITH GUERRERO HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 52527709 
                          Expediente: 00879 
  Placa: ZIV337 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161731 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=880 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS  SUAREZ RODRIGUEZ 
Dirección: CL 127 B BIS 52 A 69 APTO 307 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS  SUAREZ RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 19108268 
                          Expediente: 00880 
  Placa: FBJ174 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161732 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=881 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR JULIO DUARTE CELIS 
Dirección: CL 127 B BIS 53 28 BQ 4 APTO. 204 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR JULIO DUARTE CELIS, con C.C. y/o NIT. 17197950 
                          Expediente: 00881 
  Placa: FCD204 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161733 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=882 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS CARLOS MEDINA OSPINA 
Dirección: CL 127 B BIS 53 B 28 BQ 8 APTO 202 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS CARLOS MEDINA OSPINA, con C.C. y/o NIT. 19299550 
                          Expediente: 00882 
  Placa: EXH748 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161734 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=883 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GERMAN  FRANCO MONTA?O 
Dirección: CL 127 B BIS 53C 28 APTO 308 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GERMAN  FRANCO MONTA?O, con C.C. y/o NIT. 17055526 
                          Expediente: 00883 
  Placa: RDB163 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161735 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=884 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLAMINIO  CAMACHO ORTIZ 
Dirección: CL 127 BIS 52 A 68 TORRE 3 APTO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLAMINIO  CAMACHO ORTIZ, con C.C. y/o NIT. 1057515587 
                          Expediente: 00884 
  Placa: EYO18C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161736 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=885 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GLADYS YOHANA CEDIEL VILLAMIZAR 
Dirección: CL 127 BIS 88 07 INT 2 CS 5 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GLADYS YOHANA CEDIEL VILLAMIZAR, con C.C. y/o NIT. 63364837 
                          Expediente: 00885 
  Placa: CHH604 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161737 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=886 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE EDILBERTO PINZON QUIROGA 
Dirección: CL 127 BIS 88 45 INT 9 APTO 101 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE EDILBERTO PINZON QUIROGA, con C.C. y/o NIT. 79486113 
                          Expediente: 00886 
  Placa: FBK448 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161738 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=887 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SAUL DE JESUS VELILLA ARIAS 
Dirección: CL 127 C 14 53 APTO 602 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SAUL DE JESUS VELILLA ARIAS, con C.C. y/o NIT. 2926838 
                          Expediente: 00887 
  Placa: FBF614 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161739 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLEIDY  CASTELLANOS FUQUENE 
Dirección: CL 127 C 2 B 18 APTO 203 TORRE B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLEIDY  CASTELLANOS FUQUENE, con C.C. y/o NIT. 52029232 
                          Expediente: 00888 
  Placa: FDE093 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161740 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE IGNACIO JIMENEZ GARCIA 
Dirección: CL 127 C 2 B 80 TORRE B APTO 606 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE IGNACIO JIMENEZ GARCIA, con C.C. y/o NIT. 19202044 
                          Expediente: 00889 
  Placa: CHB152 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161741 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUARDO ALFONSO MEDINA QUIROZ 
Dirección: CL 127 C 2B 18 APTO 302 A 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUARDO ALFONSO MEDINA QUIROZ, con C.C. y/o NIT. 19277607 
                          Expediente: 00890 
  Placa: MQG282 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161742 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EMILIO ALBERTO DURAN HERNANDEZ 
Dirección: CL 127 C 45 A 35 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EMILIO ALBERTO DURAN HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 32380 
                          Expediente: 00891 
  Placa: FBA981 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161743 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA HELENA CARO PELAEZ 
Dirección: CL 127 C 49 18 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA HELENA CARO PELAEZ, con C.C. y/o NIT. 51875521 
                          Expediente: 00892 
  Placa: FCF357 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161744 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=893 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NOE  CORREA GOMEZ 
Dirección: CL 127 C 49 88 BR TIERRA LINDA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NOE  CORREA GOMEZ, con C.C. y/o NIT. 2915052 
                          Expediente: 00893 
  Placa: FSD173 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161745 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=894 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELSA RAQUEL QUIGUA CHAVEZ 
Dirección: CL 127 C 5 28 APTO 201 TORRE A 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELSA RAQUEL QUIGUA CHAVEZ, con C.C. y/o NIT. 41470135 
                          Expediente: 00894 
  Placa: FTL040 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161746 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=895 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WILMER ALBERTO NOVOA SANABRIA 
Dirección: CL 127 C 91 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WILMER ALBERTO NOVOA SANABRIA, con C.C. y/o NIT. 1015428411 
                          Expediente: 00895 
  Placa: PTT61D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161747 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=896 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INGRID STEFANY SIERRA CA?ON 
Dirección: CL 127 C 92 02 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INGRID STEFANY SIERRA CA?ON, con C.C. y/o NIT. 1015414310 
                          Expediente: 00896 
  Placa: KPK85D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161748 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=897 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIVER STELLA BETANCOURT RODRIGUEZ 
Dirección: CL 127 C 95 A 64 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIVER STELLA BETANCOURT RODRIGUEZ, con C.C. y/o NIT. 41688133 
                          Expediente: 00897 
  Placa: LLH005 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161749 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=898 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN HERNANDO LEON JAIMES 
Dirección: CL 127 C BIS 7 B 68 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN HERNANDO LEON JAIMES, con C.C. y/o NIT. 19486113 
                          Expediente: 00898 
  Placa: SQA578 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161750 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=899 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS PINILLA FLORIAN 
Dirección: CL 127 c BIS 95 a 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS PINILLA FLORIAN, con C.C. y/o NIT. 1010189146 
                          Expediente: 00899 
  Placa: OWQ97D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161751 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=900 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS FERNANDEZ 
Dirección: CL 127 D 57 C 13 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA PATRICIA ARIAS FERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 51693661 
                          Expediente: 00900 
  Placa: FBB293 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161752 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=901 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS AUDON ALFONSO AGUJA 
Dirección: CL 127 D 70 C 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS AUDON ALFONSO AGUJA, con C.C. y/o NIT. 19481318 
                          Expediente: 00901 
  Placa: CHC105 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161753 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELISABETH  RODRIGUEZ TRUJILLO 
Dirección: CL 127 D 91 16 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELISABETH  RODRIGUEZ TRUJILLO, con C.C. y/o NIT. 1012322530 
                          Expediente: 00902 
  Placa: QIU52B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161754 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HERNANDO  CHAVARRIAGA RAMIREZ 
Dirección: CL 127 D BIS 58 B 25 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HERNANDO  CHAVARRIAGA RAMIREZ, con C.C. y/o NIT. 17062424 
                          Expediente: 00903 
  Placa: FBB014 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161755 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE VICENTE BAUTISTA 
Dirección: CL 127 D BIS 92 B 05 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE VICENTE BAUTISTA, con C.C. y/o NIT. 6750808 
                          Expediente: 00904 
  Placa: FAB399 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161756 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE FERNEY ROMERO TANDIOY 
Dirección: CL 127 F 91 D 32 BR RINCON CS 4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE FERNEY ROMERO TANDIOY, con C.C. y/o NIT. 1049603311 
                          Expediente: 00905 
  Placa: NSB44D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161757 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=906 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE LUIS RAMIREZ SIERRA 
Dirección: CL 127 F 95 A 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE LUIS RAMIREZ SIERRA, con C.C. y/o NIT. 19278237 
                          Expediente: 00906 
  Placa: MCA657 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161758 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=907 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA DEL PILAR PARRA SAENZ 
Dirección: CL 127 F 95 A 82 . 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA DEL PILAR PARRA SAENZ, con C.C. y/o NIT. 52495858 
                          Expediente: 00907 
  Placa: NRI88D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161759 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=908 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INVERSIONES NIAGRA S.A.S 
Dirección: CL 127A 11B 70 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INVERSIONES NIAGRA S.A.S, con C.C. y/o NIT. 900193737 
                          Expediente: 00908 
  Placa: OQM79A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161760 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=909 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN SEBASTIAN ROJAS FADUL 
Dirección: CL 127A 45 42 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN SEBASTIAN ROJAS FADUL, con C.C. y/o NIT. 1019034844 
                          Expediente: 00909 
  Placa: FDJ448 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161761 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=910 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANDREW BUCHANAN CLARKSON OTALVARO 
Dirección: CL 127A 5C 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANDREW BUCHANAN CLARKSON OTALVARO, con C.C. y/o NIT. 
19364538 
                          Expediente: 00910 
  Placa: MQH260 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161762 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=911 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ANDRES BORDA ANJEL 
Dirección: CL 127A 5C 41 AP1201 T3 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ANDRES BORDA ANJEL, con C.C. y/o NIT. 79779071 
                          Expediente: 00911 
  Placa: QYK24A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161763 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=912 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR RAFAEL CARCAMO VERA 
Dirección: CL 127A 5C 46 TORRE 5 APTO 503 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR RAFAEL CARCAMO VERA, con C.C. y/o NIT. 80094869 
                          Expediente: 00912 
  Placa: MQF555 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161764 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=913 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MERCILIO  ANDRADE GALVIS 
Dirección: CL 127A 70H17 INT 2 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MERCILIO  ANDRADE GALVIS, con C.C. y/o NIT. 127185 
                          Expediente: 00913 
  Placa: FCD938 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161765 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=914 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NANCY BONELLY PORTILLA PINZON 
Dirección: CL 127A 91 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NANCY BONELLY PORTILLA PINZON, con C.C. y/o NIT. 52881835 
                          Expediente: 00914 
  Placa: KOP12D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161766 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=915 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RUSSBEL ARBEI ALVAREZ GUTIERREZ 
Dirección: CL 127B 91 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RUSSBEL ARBEI ALVAREZ GUTIERREZ, con C.C. y/o NIT. 79646004 
                          Expediente: 00915 
  Placa: RFN764 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161767 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ASUNCION DIAZ ORJUELA 
Dirección: CL 127B 93 97 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA ASUNCION DIAZ ORJUELA, con C.C. y/o NIT. 41756994 
                          Expediente: 00916 
  Placa: LBM54B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161768 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=917 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ MARINA VALBUENA MARTINEZ 
Dirección: CL 127B 95 90 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ MARINA VALBUENA MARTINEZ, con C.C. y/o NIT. 51921356 
                          Expediente: 00917 
  Placa: MBE556 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161769 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
WALTER  OSPINA SALAZAR 
Dirección: CL 127B BIS 49 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: WALTER  OSPINA SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 19225649 
                          Expediente: 00918 
  Placa: LMB91A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161770 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTIN ALONSO ESPA?A MONTOYA 
Dirección: CL 127B BIS 51 A69 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTIN ALONSO ESPA?A MONTOYA, con C.C. y/o NIT. 79350591 
                          Expediente: 00919 
  Placa: GLD295 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161771 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUSTO ARMANDO CESPEDES NIEVES 
Dirección: CL 127C 3 81 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUSTO ARMANDO CESPEDES NIEVES, con C.C. y/o NIT. 7306898 
                          Expediente: 00920 
  Placa: EKC560 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161772 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=921 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARTHA ELIZABETH PEREIRA MU?ETON 
Dirección: CL 127C 78A 61 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARTHA ELIZABETH PEREIRA MU?ETON, con C.C. y/o NIT. 51808864 
                          Expediente: 00921 
  Placa: MQI670 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161773 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=922 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DANY FABIAN ROMERO SANCHEZ 
Dirección: CL 127C 93 62 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DANY FABIAN ROMERO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 1026568888 
                          Expediente: 00922 
  Placa: KXY99D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161774 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BENJAMIN  VARELA CELIS 
Dirección: CL 127C 95 94 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BENJAMIN  VARELA CELIS, con C.C. y/o NIT. 19157357 
                          Expediente: 00923 
  Placa: LXB422 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161775 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS HERNANDO MU?OZ GIL 
Dirección: CL 127C 95A 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS HERNANDO MU?OZ GIL, con C.C. y/o NIT. 80185317 
                          Expediente: 00924 
  Placa: KIH64B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161776 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ARTURO SIERRA VELEZ 
Dirección: CL 127C 9A 21 TV 1 APTO 501 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ARTURO SIERRA VELEZ, con C.C. y/o NIT. 16589478 
                          Expediente: 00925 
  Placa: KEF91 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161777 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARCELA  SALCEDO QUIJANO 
Dirección: CL 127C BIS 7B 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARCELA  SALCEDO QUIJANO, con C.C. y/o NIT. 51883545 
                          Expediente: 00926 
  Placa: KXV02D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161778 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIBARDO  MONTA?A BAYONA 
Dirección: CL 127D 93D 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIBARDO  MONTA?A BAYONA, con C.C. y/o NIT. 79867509 
                          Expediente: 00927 
  Placa: BOI56C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161779 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MYRIAM  CHAVEZ 
Dirección: CL 127D 95 63 BO 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MYRIAM  CHAVEZ, con C.C. y/o NIT. 52587157 
                          Expediente: 00928 
  Placa: EWA788 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161780 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=929 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
INGRY JOHANNA DE SALVADOR 
Dirección: CL 127F 93F 11 B 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: INGRY JOHANNA DE SALVADOR, con C.C. y/o NIT. 1019035486 
                          Expediente: 00929 
  Placa: LTN50A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161781 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=930 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR AUGUSTO PEREZ MORA 
Dirección: CL 128 121 A 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR AUGUSTO PEREZ MORA, con C.C. y/o NIT. 79982603 
                          Expediente: 00930 
  Placa: CHE749 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161782 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=931 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE RAMIRO FORERO VALBUENA 
Dirección: CL 128 45 20 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE RAMIRO FORERO VALBUENA, con C.C. y/o NIT. 19493604 
                          Expediente: 00931 
  Placa: NTI76 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161783 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OLIVERIO  PRADA BERMUDEZ 
Dirección: CL 128 53 A 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OLIVERIO  PRADA BERMUDEZ, con C.C. y/o NIT. 4945352 
                          Expediente: 00932 
  Placa: MRC95B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161784 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=933 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAELA CECILIA BURGOS VDA DE AREVALO 
Dirección: CL 128 57 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAELA CECILIA BURGOS VDA DE AREVALO, con C.C. y/o NIT. 
20005747 
                          Expediente: 00933 
  Placa: FSB318 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161785 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARMEN  SANCHEZ RUIZ 
Dirección: CL 128 7 C 35 APTO 301 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARMEN  SANCHEZ RUIZ, con C.C. y/o NIT. 20002989 
                          Expediente: 00934 
  Placa: FAJ904 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161786 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
PEDRO LUIS JULIO JULIO 
Dirección: CL 128 86 37 INTE 4 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: PEDRO LUIS JULIO JULIO, con C.C. y/o NIT. 7937886 
                          Expediente: 00935 
  Placa: NRX26D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161787 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=936 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ROBERTO JIMENEZ GUERRERO 
Dirección: CL 128 87 B 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ROBERTO JIMENEZ GUERRERO, con C.C. y/o NIT. 79146629 
                          Expediente: 00936 
  Placa: CHB331 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161788 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HENRY  RAMIREZ ARTUNDUAGA 
Dirección: CL 128 87 B 38 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HENRY  RAMIREZ ARTUNDUAGA, con C.C. y/o NIT. 17642030 
                          Expediente: 00937 
  Placa: KWK07D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161789 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JULIO CESAR CRUZ 
Dirección: CL 128 93 D 22 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JULIO CESAR CRUZ, con C.C. y/o NIT. 79875606 
                          Expediente: 00938 
  Placa: MLX810 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161790 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
GABRIEL   BELTRAN  PUENTES 
Dirección: CL 128 94 14 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: GABRIEL   BELTRAN  PUENTES, con C.C. y/o NIT. 91325248 
                          Expediente: 00939 
  Placa: OVK05C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161791 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOSE DANIEL CASTIBLANCO MOYA 
Dirección: CL 128 95A 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOSE DANIEL CASTIBLANCO MOYA, con C.C. y/o NIT. 17185058 
                          Expediente: 00940 
  Placa: QIU46B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161792 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUZ DENIS GIRALDO ROMERO 
Dirección: CL 128 96 A 27 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUZ DENIS GIRALDO ROMERO, con C.C. y/o NIT. 52470908 
                          Expediente: 00941 
  Placa: QUA13D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161793 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NESTOR  MURCIA FORERO 
Dirección: CL 128 A 18 05 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NESTOR  MURCIA FORERO, con C.C. y/o NIT. 19093336 
                          Expediente: 00942 
  Placa: FSC766 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161794 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA INGRID BRAUER DE BUSTAMANTE 
Dirección: CL 128 A 18 06 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA INGRID BRAUER DE BUSTAMANTE, con C.C. y/o NIT. 35455431 
                          Expediente: 00943 
  Placa: FCE107 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161795 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=944 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ENRIQUE  ESTUPI?AN 
Dirección: CL 128 A 45 15 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ENRIQUE  ESTUPI?AN, con C.C. y/o NIT. 79233736 
                          Expediente: 00944 
  Placa: CGZ239 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161796 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=945 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARYNELLA  MARTINEZ SALAZAR 
Dirección: CL 128 A 52 61 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARYNELLA  MARTINEZ SALAZAR, con C.C. y/o NIT. 53026130 
                          Expediente: 00945 
  Placa: FBK157 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161797 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=946 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ORLANDO ANTONIO ARCHILA LOZANO 
Dirección: CL 128 A 53 47 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ORLANDO ANTONIO ARCHILA LOZANO, con C.C. y/o NIT. 74344737 
                          Expediente: 00946 
  Placa: OWF24D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161798 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FANNY ELVIRA BALMES TOVAR 
Dirección: CL 128 A 72 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FANNY ELVIRA BALMES TOVAR, con C.C. y/o NIT. 39780246 
                          Expediente: 00947 
  Placa: FSC372 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161799 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN DAVID NOY GAMBOA 
Dirección: CL 128 A 86 B 54 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN DAVID NOY GAMBOA, con C.C. y/o NIT. 1019061355 
                          Expediente: 00948 
  Placa: VTK85C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161800 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA PATRICIA BERNAL BELTRAN 
Dirección: CL 128 A 92 B 45 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA PATRICIA BERNAL BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 52586731 
                          Expediente: 00949 
  Placa: KXT43D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161801 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FELIPE  ROBAYO TERAN 
Dirección: CL 128 A BIS 58A 28 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FELIPE  ROBAYO TERAN, con C.C. y/o NIT. 3228716 
                          Expediente: 00950 
  Placa: FDF554 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161802 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER  RINCON ESCOBAR 
Dirección: CL 128 B 104 46 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALEXANDER  RINCON ESCOBAR, con C.C. y/o NIT. 79249959 
                          Expediente: 00951 
  Placa: QYH87A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161803 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=952 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO ALEJANDRO VERA BENJUMEA 
Dirección: CL 128 B 21 93 INT 1 APTO 102 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO ALEJANDRO VERA BENJUMEA, con C.C. y/o NIT. 79457412 
                          Expediente: 00952 
  Placa: QGI055 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161804 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=953 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL  BARRERA NU?EZ 
Dirección: CL 128 B 56 D 11 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL  BARRERA NU?EZ, con C.C. y/o NIT. 4112675 
                          Expediente: 00953 
  Placa: LTA289 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161805 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=954 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS PERILLA CARO 
Dirección: CL 128 B 88 A 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JUAN CARLOS PERILLA CARO, con C.C. y/o NIT. 7336114 
                          Expediente: 00954 
  Placa: QTX97B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161806 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=955 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FREIDY  MARQUEZ CAMACHO 
Dirección: CL 128 B 89 88 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FREIDY  MARQUEZ CAMACHO, con C.C. y/o NIT. 80472976 
                          Expediente: 00955 
  Placa: QYL34A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161807 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=956 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CRISTOBAL  MATEUS DELGADO 
Dirección: CL 128 B 93 D 19 PISO 3 BR SUBA RINCON 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CRISTOBAL  MATEUS DELGADO, con C.C. y/o NIT. 80414185 
                          Expediente: 00956 
  Placa: FCJ958 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161808 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=957 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANA ROSA ORTEGA VILLAMIZAR 
Dirección: CL 128 B BIS A 93 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANA ROSA ORTEGA VILLAMIZAR, con C.C. y/o NIT. 26954406 
                          Expediente: 00957 
  Placa: FCF210 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161809 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=958 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JORGE ENRIQUE PARDO NAVARRETE 
Dirección: CL 128 BIS 58D 10 APTO 201 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JORGE ENRIQUE PARDO NAVARRETE, con C.C. y/o NIT. 19143729 
                          Expediente: 00958 
  Placa: JQJ351 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161810 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=959 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIDIER ALEXANDER ORJUELA VILLADA 
Dirección: CL 128 BIS 92 B 56 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIDIER ALEXANDER ORJUELA VILLADA, con C.C. y/o NIT. 80926126 
                          Expediente: 00959 
  Placa: OUQ99D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161811 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=960 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FERNANDO RAMOS AMARIS 
Dirección: CL 128 BIS 93 36 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FERNANDO RAMOS AMARIS, con C.C. y/o NIT. 80092868 
                          Expediente: 00960 
  Placa: SIX79B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161812 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=961 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CESAR GIOVANNI MEJIA HERNANDEZ 
Dirección: CL 128 BIS 93A80 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CESAR GIOVANNI MEJIA HERNANDEZ, con C.C. y/o NIT. 1012344151 
                          Expediente: 00961 
  Placa: OUT25D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161813 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=962 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JEFERSON ENRIQUE PRIETO ARROYO 
Dirección: CL 128 BIS 95 A 58 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JEFERSON ENRIQUE PRIETO ARROYO, con C.C. y/o NIT. 1003401877 
                          Expediente: 00962 
  Placa: NSG47D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161814 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS JULIO GUAUQUE PAIPA 
Dirección: CL 128 C 104D05 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS JULIO GUAUQUE PAIPA, con C.C. y/o NIT. 19338809 
                          Expediente: 00963 
  Placa: EWE627 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161815 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=964 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HUGO IGNACIO GARCIA GARZON 
Dirección: CL 128 C 53 B 05 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HUGO IGNACIO GARCIA GARZON, con C.C. y/o NIT. 79398246 
                          Expediente: 00964 
  Placa: LXJ729 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161816 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=965 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS FRANCISCO CUY TORRES 
Dirección: CL 128 C 54 C 50 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS FRANCISCO CUY TORRES, con C.C. y/o NIT. 80472114 
                          Expediente: 00965 
  Placa: KOP55D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161817 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=966 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
DIEGO ANDRES BETANCOURT SANCHEZ 
Dirección: CL 128 C 56 B 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: DIEGO ANDRES BETANCOURT SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 
1065238289 
                          Expediente: 00966 
  Placa: FCD950 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161818 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=967 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
BLADIMIR  BOHORQUEZ 
Dirección: CL 128 C 91 A 50 BR SUBA RINCON 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: BLADIMIR  BOHORQUEZ, con C.C. y/o NIT. 80387569 
                          Expediente: 00967 
  Placa: GIH47D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161819 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=968 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
FLORALBA  FORIGUA BERMUDEZ 
Dirección: CL 128 C 93 36 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: FLORALBA  FORIGUA BERMUDEZ, con C.C. y/o NIT. 35514367 
                          Expediente: 00968 
  Placa: SNG630 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161820 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR LUIS GOMEZ ESTREMOR 
Dirección: CL 128 C 93 86 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR LUIS GOMEZ ESTREMOR, con C.C. y/o NIT. 9040718 
                          Expediente: 00969 
  Placa: QTN85D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161821 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS VLADIMIR VELASCO GONZALEZ 
Dirección: CL 128 C 95 A 12 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS VLADIMIR VELASCO GONZALEZ, con C.C. y/o NIT. 1096483875 
                          Expediente: 00970 
  Placa: NTM19D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161822 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ARBEY  HENAO ARIZA 
Dirección: CL 128 C 99 19 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ARBEY  HENAO ARIZA, con C.C. y/o NIT. 80441762 
                          Expediente: 00971 
  Placa: MQM024 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161823 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JHON JAIRO MOLINA TRIANA 
Dirección: CL 128 C BIS 98 B 05 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JHON JAIRO MOLINA TRIANA, con C.C. y/o NIT. 1108933759 
                          Expediente: 00972 
  Placa: LTG88D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161824 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=973 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
NELY MARGOTH CRISTANCHO SANCHEZ 
Dirección: CL 128 D 86 B 14 TORRE 24 APTO 404 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: NELY MARGOTH CRISTANCHO SANCHEZ, con C.C. y/o NIT. 52847137 
                          Expediente: 00973 
  Placa: LRZ96D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161825 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=974 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAFAEL ENRIQUE OLIVEROS SOLANO 
Dirección: CL 128 D 93 71 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAFAEL ENRIQUE OLIVEROS SOLANO, con C.C. y/o NIT. 1065635330 
                          Expediente: 00974 
  Placa: LSX91D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161826 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=975 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LUIS JAIRO AVENDA?O RATIVA 
Dirección: CL 128 D 95 07 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LUIS JAIRO AVENDA?O RATIVA, con C.C. y/o NIT. 79872808 
                          Expediente: 00975 
  Placa: LBP80B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161827 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SIXTO MANUEL CORREA MEJIA 
Dirección: CL 128 D BIS 104 29 CASA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SIXTO MANUEL CORREA MEJIA, con C.C. y/o NIT. 1003142929 
                          Expediente: 00976 
  Placa: QSX05D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161828 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RICARDO  MEJIA PINEDA 
Dirección: CL 128 F 104 B 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RICARDO  MEJIA PINEDA, con C.C. y/o NIT. 1014190662 
                          Expediente: 00977 
  Placa: OVG13D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161829 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HELMIN JHONEVER HERRE?O CUBIDES 
Dirección: CL 128A 121F 15 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HELMIN JHONEVER HERRE?O CUBIDES, con C.C. y/o NIT. 1032410676 
                          Expediente: 00978 
  Placa: LRK35A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161830 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO LARA SANABRIA 
Dirección: CL 128A 124 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JOHN JAIRO LARA SANABRIA, con C.C. y/o NIT. 1019050746 
                          Expediente: 00979 
  Placa: KWT26D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161831 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=980 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  JORDAN MARI?O 
Dirección: CL 128A 45 11 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  JORDAN MARI?O, con C.C. y/o NIT. 79118974 
                          Expediente: 00980 
  Placa: NTY55 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161832 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=981 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIME  JORDAN MARI?O 
Dirección: CL 128A 45 11 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIME  JORDAN MARI?O, con C.C. y/o NIT. 79118974 
                          Expediente: 00981 
  Placa: NTY56 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161833 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=982 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ERNESTO RODRIGUEZ GUATAVITA 
Dirección: CL 128A 51A 04 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ERNESTO RODRIGUEZ GUATAVITA, con C.C. y/o NIT. 17101328 
                          Expediente: 00982 
  Placa: PSC822 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161834 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=983 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA STELLA CABALLERO PINZON 
Dirección: CL 128A 53 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MARIA STELLA CABALLERO PINZON, con C.C. y/o NIT. 41707264 
                          Expediente: 00983 
  Placa: BUL152 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161835 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JESUS ANTONIO URUE?A DIAZ 
Dirección: CL 128A 53A 36 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JESUS ANTONIO URUE?A DIAZ, con C.C. y/o NIT. 93374006 
                          Expediente: 00984 
  Placa: QGL284 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161836 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=985 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ALBEIRO VALENCIA VASCO 
Dirección: CL 128A 87D 10 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ALBEIRO VALENCIA VASCO, con C.C. y/o NIT. 9920814 
                          Expediente: 00985 
  Placa: OQG47B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161837 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CIRO ALVEIRO CARDENAS LINARES 
Dirección: CL 128A 87D 10 BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CIRO ALVEIRO CARDENAS LINARES, con C.C. y/o NIT. 80164019 
                          Expediente: 00986 
  Placa: OQG48B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161838 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
HAMER ANTONIO CAICEDO AMAYA 
Dirección: CL 128B 103 23 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: HAMER ANTONIO CAICEDO AMAYA, con C.C. y/o NIT. 5843280 
                          Expediente: 00987 
  Placa: LSN49A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161839 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=988 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ANGELA MARIA BECERRA FORERO 
Dirección: CL 128B 47 30 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ANGELA MARIA BECERRA FORERO, con C.C. y/o NIT. 52424778 
                          Expediente: 00988 
  Placa: LTH29A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161840 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=989 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
MELBA  ORJUELA DESALAZAR 
Dirección: CL 128B 60 04INT 6 APTO 410 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: MELBA  ORJUELA DESALAZAR, con C.C. y/o NIT. 20236852 
                          Expediente: 00989 
  Placa: CBH514 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161841 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=990 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
ELIO LEONARDO CALLEGARI MELO 
Dirección: CL 128B 71 49 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: ELIO LEONARDO CALLEGARI MELO, con C.C. y/o NIT. 19385095 
                          Expediente: 00990 
  Placa: ELJ624 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161842 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=991 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CLAUDIA  PATRICIA PAEZ OCAMPO 
Dirección: CL 128B 93D65 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CLAUDIA  PATRICIA PAEZ OCAMPO, con C.C. y/o NIT. 52343501 
                          Expediente: 00991 
  Placa: NVE256 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161843 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=992 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JAIRO ANDRES URREGO MORALES 
Dirección: CL 128B 95A 34 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JAIRO ANDRES URREGO MORALES, con C.C. y/o NIT. 1015431046 
                          Expediente: 00992 
  Placa: NRI64D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161844 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=993 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
JENNY PAOLA PEREZ LOPEZ 
Dirección: CL 128BI SUR AN 86C 21 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: JENNY PAOLA PEREZ LOPEZ, con C.C. y/o NIT. 1018424736 
                          Expediente: 00993 
  Placa: JMC25C 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161845 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=994 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDILBERTO  GARCIA ZAMBRANO 
Dirección: CL 128C 45A 41 APTO 207 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDILBERTO  GARCIA ZAMBRANO, con C.C. y/o NIT. 79052775 
                          Expediente: 00994 
  Placa: QHW316 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161846 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=995 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
SANDRA MILENA BLANCO 
Dirección: CL 128C BIS 52 52 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: SANDRA MILENA BLANCO, con C.C. y/o NIT. 52692127 
                          Expediente: 00995 
  Placa: RCC744 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161847 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=996 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
OSCAR DAVID RODRIGUEZ MENDIETA 
Dirección: CL 128C BIS 96A 99 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: OSCAR DAVID RODRIGUEZ MENDIETA, con C.C. y/o NIT. 80854281 
                          Expediente: 00996 
  Placa: PXH235 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161848 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
RAMIRO  RIVEROS PE?A 
Dirección: CL 129 100A 41 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: RAMIRO  RIVEROS PE?A, con C.C. y/o NIT. 93152804 
                          Expediente: 00997 
  Placa: LTG35D 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161849 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co


 
 
 

  ID=998 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
CARLOS ERNESTO SANTOS 
Dirección: CL 129 101B25 INT 8 204 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: CARLOS ERNESTO SANTOS, con C.C. y/o NIT. 79867418 
                          Expediente: 00998 
  Placa: CTU978 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161850 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
EDUIN ALBERTO DEDIOS GUALDRON 
Dirección: CL 129 105 33 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: EDUIN ALBERTO DEDIOS GUALDRON, con C.C. y/o NIT. 80743558 
                          Expediente: 00999 
  Placa: LTG51A 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161851 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 1. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1473   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2021597566 
ASUNTO: 1-libra Mandamiento de Pago 2015_1-1000 
DEPENDENCIA: USUARIOS EXTERNOS - DIRECCION DE 
EJECUCIONES FISCALES 

 
SH/DEF 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 
 
 
Señor(a) 
LIBIA MARLEN ACOSTA BELTRAN 
Dirección: CL 129 119D 26 BT 
Ciudad: BOGOTA D.C. - BOGOTA D.C.  
 
 
Referencia: Citación a notificarse personalmente 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo  
Vigencia: 2015 

    Contra: LIBIA MARLEN ACOSTA BELTRAN, con C.C. y/o NIT. 52396200 
                          Expediente: 01000 
  Placa: QNJ78B 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Sírvase comparecer dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, a la diligencia de notificación personal, en la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la 
Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, ubicada en la Calle 26 No. 51-53, 
Torre Beneficencia, Piso 1º, en la Ciudad de Bogotá, D.C., dentro del siguiente horario: Lunes a 
Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 161852 de 
27 de julio de 2021, por la cual se libra Mandamiento de Pago. 
 
Si usted no puede notificarse dentro de los 10 días siguientes al recibido de la citación, el acto 
administrativo será enviado por mensajería certificada a la dirección de notificación y, una vez sea 
entregado el documento, se entenderá notificado de acuerdo con lo señalado en el Artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional; lo anterior en concordancia con el artículo 565 y s.s. del Estatuto 
Tributario Nacional. 

No obstante lo anterior, mientras que permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y en aplicación 
del Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y 
la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas, el ejecutado podrá solicitar la 
notificación electrónica del presente acto administrativo DILIGENCIANDO EL FORMATO ANEXO. 
Para el efecto, el deudor, representante legal, apoderado o autorizado, deberá remitir la solicitud 
desde un correo electrónico que será utilizado además para recibir todas las notificaciones del 
presente proceso, adjuntando copia de los actos, poderes o documentos que lo faculten para 
notificarse del presente acto. 
 
Bajo esta misma medida, el deudor podrá radicar su escrito de excepciones y demás documentos, 
remitiéndolo al correo electrónico: notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co  
 
Nota- Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa. 
(Representante Legal o Apoderado). 
 
Cordialmente, 
 

 
Proyectó: DIRECCIÓN EJECUCIONES FISCALES 
27/07/2021) 

Anexo: Lo enunciado en un (1) folio 
 

mailto:notiejecucionesfiscales@cundinamarca.gov.co

